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COMISIÓN TERCERA CONSTITUCIONAL 
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CÁMARA DE REPRESENTANTES

ACTA NÚMERO 38 DE 2009

(junio 9)

Legislatura 2008-2009

(Segundo Período)

En la ciudad de Bogotá, D. C. siendo las 10:15 
a. m., del 9 de junio de 2009, se reunieron en el 
salón de sesiones los integrantes de la Comisión 
Tercera Constitucional Permanente de la honora-
ble Cámara de Representantes, bajo la Presidencia 
del honorable Representante Felipe Fabián Orozco 
Vivas.

La Secretaría, por orden de la Presidencia, 
procedió a llamar lista y contestaron los si-
guientes honorables Representantes:

Alférez Tapias Álvaro

Amín Saleme Fabio Raúl

Betancourt Hurtado Hernando

Castillo García Nancy Denise

Garzón Martínez René

Niño Morales María Violeta

Orozco Vivas Felipe Fabián

Rondón González Gilberto

Santos Marín Guillermo Antonio

Silva Meche Jorge Julián

Tamayo Tamayo Fernando

Vanegas Queruz Luis Fernando y

Zuluaga Díaz Carlos Alberto. 

En total trece (13) honorables Representantes; 
en consecuencia, se registra quórum deliberatorio.

En el transcurso de la sesión, se hicieron pre-
sentes los honorables Representantes:

Borja Díaz Wilson Alfonso

Cabrera Báez Ángel Custodio

Celis Gutiérrez Carlos Augusto

Chavarro Cuéllar Carlos Ramiro

Flórez Vélez Ómar de Jesús

Hoyos Giraldo Germán Darío

Hurtado Pérez Óscar

Lizcano Arango Óscar Mauricio

Montoya Toro Orlando y

Salas Moisés Luis Enrique. 

En total, diez (10) honorables Representantes.

Con excusa, adjunta los honorables Repre-
sentantes:

Crissien Borrero Eduardo y

Cuello Baute Alfredo.

La Secretaría, por orden de la Presidencia, pro-
cedió a leer el Orden del Día:

Secretaría:

Orden del Día.

LEGISLATURA 2008-2009

(Del 20 de julio de 2008 al 20 de junio 2009)
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Sesión ordinaria del martes 9 de junio de 2009

HORA: 9:00 a. m.

I

�����������	
�������	����	�������������

II

Proyectos de ley para primer debate:

1. Proyecto de ley número 185 de 2008 Cá-
mara, �������	����� 
����
�������	��������	�
-
mente la Ley 675 de 2001.

Citados: Director de la DIAN, doctor Néstor 
Díaz Saavedra; Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, doctor Óscar Iván Zuluaga Escobar.

Invitados: Presidente de Fenalco, doctor Gui-
llermo Botero Nieto.

Autor: honorable Senador Jairo Clopatofsky 
Ghisays.

Recibido en la Comisión: 24 de octubre de 2008

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
741 de 2008

Ponentes: honorables Representantes Coordi-
nadores: Felipe Fabián Orozco Vivas, Álvaro Al-
férez Tapias. 

Ponentes: honorables Representantes René Ro-
drigo Garzón Martínez, Carlos Augusto Celis Gu-
tiérrez.

Radicación ponencia primer debate: 2 diciem-
bre de 2008

Publicación ponencia primer debate: Gaceta 
del Congreso 895 de 2008

2. Proyecto de ley número 242 de 2008 Cá-
mara, 030 de 2008 Senado, por la cual se asignan 
���	�	��� ��� �	�	����� �� 
��� ���	��� �����	�����
afectados por el sistema Upac y UVR.

Autores: Bancada Mira

Recibido en la Comisión: 19 de enero de 2009

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
465 de 2008

Ponentes: honorables Representantes Coordi-
nadores: Santiago Castro Gómez, María Violeta 
Niño Morales. 

Ponentes: honorables Representantes Óscar de 
Jesús Hurtado Pérez, René Rodrigo Garzón Mar-
tínez. 

Ponente: honorable Senadora Yolanda Pinto.

Radicación ponencia primer debate: mayo 6 de 
2009

Publicación ponencia primer debate: Gaceta 
del Congreso 282 de 2009

3. Proyecto de ley número 278 de 2009 Cá-
mara, por medio de la cual se formaliza el sector 
del espectáculo público en las artes escénicas y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: Ministra de Cultura, doctora Paula 
M. Moreno Zapata; honorables Representantes Si-
món Gaviria Muñoz, David Luna Sánchez, Alonso 
Acosta Osio, Julio Gallardo Archbold, José María 
Conde Romero; honorables Senadores: Luis Fer-
nando Duque, Álvaro Ashton Giraldo, Juan Ma-
nuel Galán, Yolanda Pinto A., José Name, Óscar 
Josué Reyes���������	�
�����������

Recibido en la Comisión: 27 de marzo de 2009

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
145 de 2009

Ponentes: honorable Representante Coordina-
dor: Gilberto Rondón González. 

Ponentes: honorables Representantes Carlos 
Ramiro Chavarro Cuéllar, Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Radicación ponencia primer debate: mayo 27 
de 2009

Publicación ponencia primer debate: Gaceta 
del Congreso 390 de 2009

4. Proyecto de ley número 232 de 2008 Cá-
mara, por la cual se regula un arancel judicial.

Autores: Ministro del Interior y de Justicia, Fa-
bio Valencia Cossio; Ministro de Hacienda y Cré-
dito Público, Óscar Iván Zuluaga Escobar.

Recibido en la Comisión: 18 de diciembre de 
2008

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
932 de 2008

Ponentes: honorables Representantes Coordi-
nadores: Julián Silva Meche, Carlos Alberto Zu-
luaga Díaz. 

Ponentes: honorables Representantes Felipe 
Fabián Orozco Vivas, Nancy Denisse Castillo 
García.

Radicación ponencia primer debate: abril 29 de 
2009 Gaceta del Congreso 272 de 2009

mayo 11 de 2009 Gaceta del Congreso 299 de 
2009.

5. Proyecto de ley número 180 de 2008 Cá-
mara, por la cual se adicionan a la Ley Marco 
de Comercio Exterior normas generales concer-
nientes al régimen de aduanas y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Representantes Carlos 
Fernando Motoa Solarte, Luis Carlos Restrepo 
Orozco.
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Recibido en la Comisión: 23 de octubre de 2008

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
728 de 2008

Ponentes: honorables Representantes Coordi-
nadores: Germán Darío Hoyos Giraldo, María 
Violeta Niño Morales, Guillermo Santos Marín. 

Ponentes: honorables Representantes Bernardo 
Miguel Elías Vidal, Nancy Denisse Castillo Gar-
cía, Eduardo Crissien Borrero.

Radicación ponencia primer debate: marzo 25 
de 2009

1. Suscrita por los honorables Representantes 
María Violeta Niño Morales, Guillermo Santos 
Marín, Nancy Denisse Castillo García, Bernardo 
Miguel Elías Vidal, Eduardo Crissien Borrero.

2. Suscrita por el honorable Representante Ger-
mán Darío Hoyos Giraldo.

Publicación ponencia primer debate: Gaceta 
del Congreso 174 de 2009.

6. Proyecto de ley número 235 de 2008 Cá-
mara, por la cual se autoriza la emisión de la es-
����	

��������	����	������
�����������������-
ria del autor de la ley de creación de la institución 
����	��������������
���	�����������	������������	�-
posiciones.

Autores: honorables Representantes Silfredo 
Morales Altamar, Édgar Eulises Torres, Julio Ga-
llardo Archbold, Franklin Legro Segura, María 
Isabel Urrutia O., Odín Sánchez Montes De Oca, 
�
������������������������������!

Recibido en la Comisión: 16 de enero de 2009

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
963 de 2008

Ponentes: honorable Representante Coordina-
dor: Ángel Custodio Cabrera Báez. 

Ponente: honorable Representante Luis Fer-
nando Vanegas Queruz.

Radicación ponencia primer debate: junio 2 de 
2009

Publicación ponencia primer debate: Gaceta 
del Congreso 426 de 2009.

7. Proyecto de ley número 223 de 2008 Cá-
mara, 30 de 2007 Senado, por medio de la cual se 
reforma el Decreto 20 de 1992 que creó el Fondo 
Rotatorio del Ministerio de Relaciones Exteriores 
y se dictan otras disposiciones.

Autora: honorable Representante Gloria Stella 
Díaz; honorables Senadores Alexandra Moreno 
Piraquive, Manuel Virgüez Piraquive.

Recibido en la Comisión: 10 diciembre de 2008

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
345 de 2007

Ponentes: honorables Representantes Coordi-
nadores: Gilberto Rondón González, Jairo Alberto 
Llanos Gómez. 

Ponentes: honorables Representantes Carlos 
Ramiro Chavarro Cuéllar, Orlando Montoya Toro.

Radicación ponencia primer debate: mayo 6 de 
2009

Publicación ponencia primer debate: Gaceta 
del Congreso 299 de 2009.

8. Proyecto de ley número 237 de 2008 Cá-
mara, por la cual se regula el recaudo de las pro-
pinas en los establecimientos de comercio y se dic-
tan otras disposiciones.

Autores: honorable Representante Luis Felipe 
Barrios Barrios; honorable Senadora Claudia Ro-
dríguez de Castellanos.

Recibido en la Comisión: 16 de enero de 2009

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
963 de 2008

Ponentes: honorables Representantes Coordi-
nadores: Álvaro Alférez Tapias, Fabio Raúl Amín 
Saleme.

Ponentes: Germán Darío Hoyos Giraldo, Her-
nando Betancourt Hurtado.

Radicación ponencia primer debate: mayo 14 
de 2009

Publicación ponencia primer debate: Gaceta 
del Congreso 336 de 2009

III

�������������������
����������
������
��-
tantes a la Cámara

Señor Presidente, leído el Orden del Día.

Presidente:
Una vez tengamos el quórum decisorio, some-

temos a consideración el Orden del Día. Tiene la 
palabra el doctor Julián Silva Meche.

Secretaria:
������� ���
���������������������
���	��-

ción del Orden del Día señor Presidente, si usted 
lo ordena le doy lectura.

Presidente:
Sírvase leer la proposición, señora secretaria.

Secretaria:
Proposición:

��
����
����������������
���	�������-
den del Día del martes 9 de junio de la siguiente 
manera:
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El punto número 6 pase a primer punto del Or-
den del Día, el punto número 8 pase a 2° punto del 
Orden del Día y el punto número 1 pase como 3° 
y el resto de proyectos en la forma como viene. 
Firma la doctora Violeta Niño, el doctor Alférez y 
el doctor Amín.

Presidente:
Mientras tenemos el quórum decisorio, le da-

mos la palabra al doctor Julián Silva.
Honorable Representante Jorge Julián Silva 

Meche:
Yo había hecho una solicitud respetuosa con 

respecto del Proyecto de ley 185 de 2008 que es 
�����
���	����������
���������������!""#$�
proyecto que nos ha comprometido varias plena-
rias y ha sido de profunda discusión, yo quise que 
tuviera un acompañamiento especial en lo que 
tiene que ver con una serie de conceptos que ha 
venido emitiendo la DIAN al respecto. Hace ocho 
(8) días, a través de presidencia se solicitaron esos 
conceptos, no sé si ya reposarán en la Secretaría, 
y si es así me gustaría contar con una copia de los 
mismos para poder discutir de fondo en lo que tie-
ne que ver con este proyecto, y si no existen me 
parece muy complicado poder votar esta iniciati-
va. Gracias.

Presidente:
Una vez haga uso de la palabra el doctor Amín, 

la señora Secretaria hará los comentarios corres-
pondientes a su inquietud. Tiene el uso de la pala-
bra el doctor Amín.

Honorable Representante Fabio R. Amín Sa-
leme:

Muy buenos días. La idea es acompañar con 
una pequeña explicación la proposición que radi-
camos la doctora Violeta, el doctor Alférez y yo, 
se trata más bien de una actitud de colegaje frente 
a la posibilidad de que podamos atender dos pro-
yectos de ley que podrían tener pequeñas discusio-
nes y que sus autores se encuentran presentes en 
el recinto no son miembros de nuestra Comisión, 
creemos con el doctor Alférez y la doctora Viole-
ta habíamos acordado permitirle al doctor Barrios 
hacer lo propio en el proyecto de ley que está en 
el punto 6 para que pase al punto primero y per-
mitirle al doctor Édgar Eulises Torres, y el punto 
8 que pasaría al 2 se trata básicamente de eso, no 
nos asiste ningún otro interés particular sino el de 
colegaje con los autores del proyecto.

Secretaria:
Presidente, le informo que se ha conformado el 

quórum decisorio y aprovecho para decirle al doc-
tor Julián que los conceptos de la DIAN al Proyec-
to de ley 185 de 2008 Cámara, en el expediente no 
reposa ningún concepto al respecto.

Presidente:

Quiero someter a consideración de la Comisión 
%����� ����������&'�� ���� ����
���	��������
propuestas por los honorables Representantes aquí 
señalados, la doctora Violeta, el doctor Amín y el 
doctor Alférez, continúa la discusión, anuncio que 
va a cerrarse, ¿aprueban el Orden del Día en la Co-
misión Tercera?

Secretaria:

Ha sido aprobado el Orden del Día con la mo-
��	�������������������������������������'���-
teriormente.

Presidente:

Tiene el uso de la palabra el Representante Wil-
son Borja.

Honorable Representante Wilson A. Borja 
Díaz:

Quiero dejar una constancia en todas las sesio-
���������������$����	��������
���������-
ciones, malas interpretaciones y todos los males 
que usted quiera imaginarse que se viene haciendo 
en el país en los medios de comunicación con res-
pecto a la aprobación que esta célula legislativa le 
dio el proyecto de ley de la estampilla de la Uni-
versidad Pedagógica y la aclaración porque de eso 
se ha tratado y es más que todo para la ciudadanía 
de Bogotá, de hacerme daño diciendo que presenté 
un proyecto de ley de estampilla de la Universidad 
Pedagógica para cobrarle impuesto a los bogota-
nos.

En primer lugar no he presentado ningún pro-
yecto que tenga que ver con estampillas en siete 
años de estar aquí en el Congreso de la República; 
en segundo lugar no es cierto que este proyecto 
es nuevo y se discutió en 10 días, este proyecto 
tiene tres años durante los cuales le fueron encon-
trando peros porque todas las otras Universidades 
del país tienen el derecho y no lo tenían ellos; en 
cuarto lugar el Gobierno no le da cumplimiento a 
la ley del Plan Nacional de Desarrollo donde se 
incluyó la partida para la construcción de la sede 
de la Universidad Pedagógica y por el contrario en 
esa contradicción permanente de este Gobierno se 
impuso un concepto totalmente equivocado de que 
los distritos, las regiones o los departamentos no 
podían transferir dinero de impuestos a la nación 
con una equivocación doble, la primera, que no le 
�����	���
������������������������������
���
a las universidades, y una segunda equivocación, 
no es cierto lo que había dicho porque existe una 
sentencia de la Corte Constitucional como yo aquí 
lo demostré, no es cierto que este impuesto lo van 
a pagar los bogotanos, los contratistas y aquí va a 
quedar muy claro que se va a limitar únicamente 
a las obras de infraestructura para que lo aprueben 
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�����������������������*���������������	�������
la ley tal como lo estableció esta célula.

En 6° lugar no es aceptable como aquí lo diji-
mos que ese impuesto se traslade a los contratos 
porque está claro que las obras de infraestructura 
����� ���	������ ����� ���� �� ���� ���������� ����
unas tarifas determinadas las    cuales no se pueden 
aumentar ni disminuir de acuerdo a la reglamenta-
ción que tienen las entidades correspondientes, por 
lo tanto tampoco es cierto que la gran contradic-
ción del Distrito Capital que por un lado lo apro-
bó de reformar inclusive el sector donde se va a 
construir la sede de la Universidad Pedagógica y 
por otro lado la Secretaría de Hacienda tratando de 
impedir solo por el esfuerzo que tiene que hacer de 
recoger los dineros y trasladarlos a la Universidad 
Pedagógica, y en 7° lugar esta es una propuesta 
como todas las que se han hecho en las universida-
des con un aditivo de un desarrollo arquitectónico 
hecho por el maestro, de modo que ya se demostró 
que el único diseño que ha hecho para una univer-
sidad y que tiene además la proyección de pasar 
de 12 mil estudiantes a 28 mil estudiantes que es 
lo que necesita este país, educación. Quiero dejar 
esa constancia y también la voy a dejar en la ple-
naria del Senado y en la plenaria de la Cámara el 
día de mañana para que los bogotanos tengan claro 
que lo que se ha hecho aquí es una jugada que no 
es de personas decentes porque cuando uno hace 
aclaraciones debe hacerlas completamente y no a 
medias. Gracias.

Presidente:
Primer punto del Orden del Día, señora secre-

taria.

Secretaria:
En ese orden de ideas como fue aprobado el Or-

������&'������
��+�����
���	������$������'�-
mos con el Proyecto de ley 235 de 2008 Cámara, 
por la cual se autoriza la emisión de la estampilla 
������	����	������
�����������������	����
��-
tor de la ley de creación de la institución y primer 
rector de la misma y se dictan otras disposiciones, 
la publicación para primer debate se encuentra en 
la Gaceta del Congreso 426 de 2009.

Presidente:
En consideración el Orden del Día, le damos 

lectura por favor Secretaria a la proposición con 
que termina el informe.

Secretaria:

Nos permitimos presentar ponencia positiva del 
Proyecto de ley 235 de 2008 Cámara, por la cual 
se autoriza la emisión de la estampilla pro Univer-
�	������
�����������������	����
���������
��
���
de creación de la institución y primer rector de la 
misma y se dictan otras disposiciones. Firman los 

Representantes ponentes Ángel Custodio Cabrera 
Báez y Luis Fernando Vanegas Queruz. La publi-
cación para primer debate está en la Gaceta del 
Congreso 426 de 2009 repartida a los honorables 
Representantes.

Presidente:

Doctor Édgar Eulises Torres, tiene el uso de la 
palabra.

Honorable Representante Édgar Eulises To-
rres:

Agradeciendo a los compañeros Amín y Violeta 
por la alteración del Orden del Día y por poner 
ese punto de primero en consideración de la Co-
misión. En el país hay dos Universidades que son 
el prototipo de las universidades afrocolombianas: 
���/��*����������<��'	���������������=���-
ventura y la Universidad Tecnológica del Chocó, 
en esas dos universidades la población estudiantil 
en un 98% es población afrocolombiana. En estas 
universidades se alberga a gran parte de la gente 
afrocolombiana que tiene acceso a la educación 
superior, otra particularidad de estas universidades 
es que son la únicas universidades públicas con 
��� �� �� <��'	��� ����
������ ���� ��
��� ��
bueno que la Comisión lo sepa que la región pací-
	�������
��������������������
��������������
muy amplios de analfabetismo incluso por encima 
del promedio nacional o sea por encima del 20%, y 
el promedio nacional está por debajo del 10%, otra 
cosa es que solamente el 5% de la población afro-
colombiana tiene acceso a la educación superior.

Y no todo el que tiene acceso ingresa a la Uni-
versidad pública siendo población afrocolombia-
na, esa situación es precisamente la precaria situa-
ción económica por la que atraviesan esas familias 
�� ��� @������� �� �� ���K�� <��'	��� ����
������
incluido el Chocó, el Valle, Cauca y Nariño que 
son los departamentos que tienen acceso a la cos-
������'	������� ���[�����������
���*��� ���
���
unas cifras muy dicientes, por ejemplo traemos el 
���
��������������� ���� ��������������<��'	���
colombiano en cuanto a pobreza, mientras el pro-

���������������������\]^$�����<��'	�����
del 64% la población en indigencia, mientras el 
promedio nacional está en el 15% en la región es 
del 28%, la calidad de la educación está por deba-
jo del promedio nacional lo mismo en los temas 
de salud, en los temas de nutrición, en el tema de 
cobertura en acueducto y alcantarillado para al 
menos dar una muestra de lo que pasa en el Pa-
�'	�������
���������� ������ ����� ��������������$�
pero en especial por la precaria situación de nues-
tros jóvenes que no tienen acceso a la educación 
superior que menos del 5% tienen posibilidad de 
entrar a una Universidad y que no todo estudiante 
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�������������������*�����������<��'	��������
posibilidades de sacar una carrera universitaria. Es 
por esta circunstancia que un grupo de Congresis-
tas afrocolombianos como la Representante María 
Isabel Urrutia, el Representante Franklin Legro, el 
Representante Odín Sánchez y el grupo de Con-
gresistas del Valle del Cauca, hemos considerado 
importante impulsar la creación de la estampilla 
����/��*����������<��'	�����@���������������-
na que siempre quiso buscar que el objetivo fuera 
establecido y aprobado por el difunto profesor uni-
versitario de apellido Barona.

Quiero invitar a los miembros de la Comisión 
que en un gesto de apoyo y solidaridad con el pue-
blo afrocolombiano y con la gente del Valle del 
Cauca porque la sede de este centro educativo no 
es el Chocó sino Buenaventura, que ha vivido cir-
cunstancias de mucha violencia, pobreza, situa-
�����������_�������
�������*�*�������������
<��'	�������
�������`�����=���*��������������
gente del Chocó pero también de toda la región del 
<��'	�����@��
�����������@�������=���*������
y a la gente de esa zona dándole aprobación a este 
importante proyecto de ley. Creemos que con estos 
recursos, unos destinados a la implementación de 
la planta física y otras actividades, y el otro tema 
fundamental el de la investigación porque esta uni-
versidad está llamada a jugar un papel importan-
te en la formación de jóvenes y de profesionales 
afrocolombianos, por eso invito a todos los miem-
bros que como han apoyado otras estampillas, hoy 
nos brinden su apoyo aprobando la estampilla pro 
/��*����������<��'	����{�������

Presidente:

Tiene el uso de la palabra el doctor Salas.

Honorable Representante Luis E. Salas Moi-
sés:

Vuelven las estampillas y cuando son las estam-
pillas de los otros departamentos y cuando apoya-
mos a Córdoba y cuando apoyamos al Valle y al 
Tolima, al Huila a todo el mundo apoyamos aquí 
en estampillas, pero cuando se trata de Bogotá, ahí 
sí los bogotanos van a pagar los impuestos de las 
Universidades que están en Bogotá, la inequidad 
más terrible en la Comisión Tercera y eso que nos 
respetamos y llevo 10 años en esta Comisión y la 
conozco, pero no entiendo. Apoyamos la Univer-
sidad del Chocó, Antioquia y debe ser que como 
el Presidente es de allá entonces había que hacerle 
venía a él también apoyándole la Universidad.

Ese es el problema, es increíble como nosotros 
traemos las estampillas de todo el mundo, avala-
mos las estampillas, las aprobamos pero las que 
están en Bogotá no, porque todas son impuestos 

y vamos a volver pobre a la gente cuando lo que 
necesitamos es darle educación para que salga de 
pobre, yo voy a apoyar la estampilla y todas las 
estampillas hasta que saquemos el proyecto de ley 
que hace unos años atrás con el doctor Wilson Bor-
ja, con todos los Representantes de la Comisión 
Tercera estamos elaborando, porque creemos que 
las estampillas pueden traer a las universidades un 
gran desarrollo. Muchas gracias.

Presidente:

Tiene la palabra el doctor René y aprovechamos 
para decirle a ese pueblo santandereano de Buca-
ramanga que estamos muy agradecidos por las 
atenciones que le ofrecieron a la Comisión. Nos 
sentimos inmensamente complacidos de haber es-
tado allí debatiendo un tema tan importante que 
aparentemente era un tema de poca monta y nos 
dimos cuenta las grandes dimensiones que para el 
sector productivo de este país, fue importante ese 
debate lo que se adelantó en Bucaramanga. Mu-
chas gracias, tiene la palabra el doctor René.

Honorable Representante René Garzón 
Martínez:

Para agradecerle a todos los parlamentarios que 
asistieron a Bucaramanga para debatir el tema del 
sector agrícola y artesanal del país. Muy amables 
y muy contento de que hubieran estado en nuestra 
tierra.

Para manifestar nuestro apoyo incondicional 
al proyecto a que hace referencia el doctor Édgar 
������$������
��K��+�����	�������������
����
las estampillas de Santander y a pesar de que sa-
bemos que es responsabilidad de haberle brindado 
el apoyo a la educación superior pública, esa po-
sibilidad de educación también entendemos que es 
por la falta de recursos y a veces nos toca echar 
mano a algunas herramientas de estas para poder 
dar desarrollo en el tema de la educación a nues-
tros departamentos y a nuestras regiones, yo estoy 
completamente seguro que en el proyecto de ley 
�� *��� �� ��	����� ������ ���� �
����� �+������
-
bianos que están en el Chocó y todos lo que en 
esta región del país desean prepararse para compe-
tir no solamente en Colombia sino mundialmente, 
le reitero mi voto, mi apoyo para que pueda tener 
los recursos para desarrollar todos los proyectos y 
los programas que sean implementados a partir del 
proyecto de ley.

A los bogotanos decirles que no fue intención 
de nosotros la Comisión Tercera, en todas partes 
donde hemos implementado estampilla a nuestros 
coterráneos nos toca pagar el impuesto para po-
��� ��	����� �� ���� |�*��$� ���������
���
si son de la Provincia, del casco urbano, los que 
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estén estudiando en nuestras universidades, por 
eso los bogotanos ya votamos la estampilla, ya 
cumplimos con Bogotá y ya el doctor Borja hizo 
las aclaraciones pertinentes respecto a la claridad 
de cuál era el proyecto de ley que se votó. Por eso, 
doctor Édgar Eulises, para que usted también le 
��*���	����������������

Presidente:

Tienen el uso de la palabra el doctor Ángel Cus-
todio.

Honorable Representante Ángel C. Cabrera 
Báez:

Yo he compartido aquí algunas inquietudes res-
pecto de las estampillas, la verdad es que si noso-
tros no le colocamos un marco jurídico y un tope 
a las estampillas, pues eso está libre, por eso yo 
	�
K�������������������
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en el Valle del Cauca no hay más estampillas que 
yo sepa, porque una de las discusiones de Bogotá 
es el cúmulo de estampillas que se viene como las 
nombro: Distrital, Pedagógica, la Nacional no sé 
por qué no ha pasado, y en la región del Chocó lo 
hice porque hay un tema de solidaridad con todo lo 
que tiene que ver en ese sentido y por eso la pro-
puesta del doctor Édgar Eulises Torres, y obvia-
mente la Representante Denisse estará totalmente 
feliz apoyando esta propuesta, por supuesto para 
que quede registrado en el acta, me sorprendió mu-
cho porque es muy ambicioso y yo acepte su pro-
���������������
���	���
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es por el monto tan pequeño de 300 mil millones 
de pesos.

Porque 300 mil millones de pesos en diez (10) 
años, o sea 30 mil millones al año espero que el 
departamento cumpla o si no como está hasta los 
10 años, yo respeté la propuesta del doctor Édgar 
Eulises porque aquí nos presentaron una propuesta 
en ese sentido y quisimos simplemente darle vía 
libre a esto. En el tema de Bogotá no es una sola, 
son muchas y mientras no le pongamos un mar-
co que podemos hacer acá, cómo le damos a un 
departamento y al otro no, la Constitución habla 
del derecho a la igualdad, en ese tema presenta-
mos ponencia positiva y apoyamos la iniciativa del 
doctor Édgar Eulises. Gracias.

Presidente:

Continúa la discusión del informe, anuncio que 
se va a cerrar, se cierra, ¿la aprueban ustedes?

Secretaria:

Ha sido aprobada la proposición con que termi-
na el informe de ponencia.

Presidente:

Articulado.

Secretaria:
El mencionado proyecto consta de 9 artículos y 

existe una proposición al artículo 8°.

Presidente:
Vamos a someter a consideración de la Comi-

sión Tercera la aprobación en bloque de los artícu-
los que no tienen proposición. Señora Secretaria, 
¿cuál es el artículo que tiene proposición?

Secretaria:
El artículo 8°, o sea que se someterían, presi-

dente, a aprobación los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 
6°, 7°, porque el 9° sería la vigencia que se aproba-
ría después del artículo 8°, señor Presidente.

Presidente:
Sometemos a consideración de la Comisión la 

aprobación en bloque de los artículos menciona-
dos, continúa la discusión. Tiene la palabra el doc-
tor Amín.

Honorable Representante Fabio R. Amín Sa-
leme:

Una pequeña corrección de transcripción que 
hizo incurrir en un error al ponente. Realmente 
el artículo 2° dice en letras 300 mil millones pero 
en números dice 300 millones faltaron 3 ceros, es 
conveniente la corrección del artículo 2° solo tras-
cripción.

Presidente:
Con la observación del doctor Amín, continúa 

la discusión, anuncio que se va a cerrar, queda ce-
rrada, ¿aprueba la Comisión?

Secretaria:
Han sido aprobados los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 

5°, 6°, 7°, con la corrección del artículo 2° que en 
números debe decir 300 mil millones de pesos, 
presidente.

Presidente:
Por favor darle lectura al artículo 8°.

Secretaria:
Proposición:

Suprímase el artículo 8° del presente proyecto 
�����!}����!""~���
���$��������	�
������������
Fabio Raúl Amín Saleme.

Presidente:
Tienen el uso de la palabra doctor Amín.

Honorable Representante Fabio Amín Sale-
me:

Presidente, con la venia de los autores del pro-
yecto le comente al doctor Édgar Eulises la con-
veniencia de suprimir el artículo 8° por cuanto no 
creo conveniente que el proyecto de ley, un texto 
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que diga que entre los hechos o actividades eco-
nómicas se deba incluir producción, comercializa-
ción, consumo de licores, de cerveza, aperitivos, 
recreativa, juegos de suerte y azar, yo preferiría 
que el Congreso no legislara sobre ese tema por-
que hay seguridad sobre el mismo en lo de la tri-
butación que tiene que ver con aquellos licores y 
juegos de azar, más bien suprimimos este artículo 
y permitimos que la Asamblea Departamental del 
Valle sea quien establezca bajo el marco legal que 
existe, cuáles sean los hechos generadores, las ba-
ses gravables, los actos a tasar frente a los tribu-
tos de esta estampilla. Eso es básicamente, conté 
con el apoyo del doctor Édgar Eulises, creo que no 
debe tener mayor discusión y los compañeros nos 
permitan corregir este detalle.

Presidente:

Continúa la discusión de la proposición, anun-
cio que se va a cerrar, ¿aprueban la proposición en 
la Comisión Tercera?

Secretaria:

Ha sido aprobada la proposición de suprimir el 
artículo 8°, Presidente.

Presidente:

Artículo 9°.

Secretaria:

Artículo 9°: Esta ley rige a partir de su promul-
gación, es la vigencia.

Presidente:

Queda el articulado reducido a 8 artículos y so-
metemos a consideración el artículo 9°, continúa 
la discusión, anuncio que se va a cerrar, se cierra, 
¿aprueba la Comisión el artículo 9°?

Secretaria:

Ha sido aprobado el artículo 9°, presidente.

Presidente:

Título del proyecto.

Secretaria:

Título del proyecto: Proyecto de ley 235 de 
2008 Cámara, por la cual se autoriza la emisión 
��� 
��������	
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Memoria del autor de la ley de creación de la ins-
titución y primer rector de la misma y se dictan 
otras disposiciones. Leído el título, presidente.

Presidente:

En consideración el título del proyecto, conti-
núa la discusión, anuncio que se va a cerrar, ¿lo 
aprueba la Comisión Tercera?

Secretaria:

Ha sido aprobado.

Presidente:
¿Quiere la Comisión Tercera que continúe su 

proceso para convertirse en ley de la República?

Secretaria:
Así lo quiere, presidente.

Presidente:
Se asignan los mismos ponentes para segundo 

debate. Siguiente punto del Orden del Día, señora 
secretaria.

Secretaria:
%�����
����������������
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den del Día, quedaría como segundo punto el Pro-
yecto de ley 237 de 2008 Cámara, por la cual se 
regula el recaudo de las propinas en los estableci-
mientos de comercio y se dictan otras disposicio-
nes. Publicación ponencia para primer debate Ga-
ceta del Congreso 336 de 2009, que fue repartida 
�����������������������	������������@���������
Representantes.

Presidente:
Señora secretaria, le damos lectura a la propo-

sición del informe con que termina la proposición.

Secretaria:
La proposición con que termina el informe de 

ponencia dice lo siguiente: “Con base en las an-
teriores consideraciones nos permitimos presentar 
ponencia favorable y solicitamos a los honorables 
Representantes de esta Comisión dar primer deba-
te al Proyecto de ley 237 de 2008 Cámara, por la 
cual se regula el recaudo de las propinas en los 
establecimientos de comercio y se dictan otras dis-
posiciones.

Firman los Representantes ponentes Álvaro Al-
férez Tapias, Fabio Raúl Amín Saleme, Germán 
Darío Hoyos y Hernando Betancourt. Leída la 
proposición, presidente.

Presidente:
Sometemos a consideración la proposición del 

informe, continúa la discusión, tiene el uso de la 
palabra el doctor Amín.

Honorable Representante Fabio R. Amín Sa-
leme:

Este proyecto de ley del segundo punto del Or-
den del Día que aparentemente es un proyecto que 
no tendría mayor discusión, realmente nos ha ocu-
pado, es de la autoría de un colega respetable el 
doctor Barrios, me correspondió por encargo de la 
Mesa Directiva acompañar al doctor Alférez y a 
otros compañeros en la coordinación y ponencia 
del mismo, hoy nos ocupan temas muy variados 
con respecto al proyecto de ley, posiciones muy 
encontradas de los gremios, del Gobierno, de algu-
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nos miembros de este Congreso y quisiera antes de 
que los ponentes tuviéramos oportunidad de inter-
venir de manera particular sobre el proyecto y su 
articulado, permitir que el doctor Barrios haga una 
presentación general de que lo motivo a presentar 
esta iniciativa y ponerlo a consideración del Con-
greso de la República.

Presidente:
Tiene el uso de la palabra el doctor Barrios, au-

tor del proyecto.

Honorable Representante Luis F. Barrios 
Barrios:

Un saludo muy especial a todos. Si ustedes me 
lo permiten me gustaría que por dos minutos vie-
ran un video que nos da una imagen más completa 
del proyecto, más que todo este video consiste en 
las entrevistas que se hicieron en distintos restau-
rantes a usuarios y más que todo en el sector noro-
riental de la ciudad en donde hay un gran número 
de restaurantes y del cual se tomaron unas 150 en-
cuestas dirigidas también a los meseros en donde 
ellos manifestaban que las sumas recaudadas por 
concepto de propinas no tenía el conocimiento de 
su recaudo total y que ellos recibían una suma bas-
tante baja y nunca como lo que se recauda que son 
cifras muy altas. De igual manera se entrevistaron 
a unos 500 usuarios del mismo sector donde ma-
nifestaban que nos hallábamos en mora de que se 
pudiera llevar a cabo un proyecto de esta naturale-
za que favorece de una manera ostensible al con-
sumidor y de igual manera el usuario.

En vista de esta situación, desde tiempo atrás he 
venido estudiando este caso y creo que ya era tiem-
po de presentar este proyecto, el propósito funda-
mental de esa iniciativa es defender al usuario, al 
consumidor y tiene que ver con sus recursos o sea 
del presupuesto familiar, el presupuesto personal 
que tienen las personas y que se van afectadas por 
los excesos cometidos por los restaurantes y bares 
donde cobran el 10% de la propina. La propuesta 
que yo hago es que ese 10% sea excluido de las 
facturas de venta y que sea de manera voluntaria 
dada por el cliente cuando obtiene un buen servi-
cio, también debemos tener en cuenta que la gente 
se ha visto afectada porque es ese exceso del co-
bro más el 16% del IVA, vienen siendo un 26% en 
total, se hace demasiado lesivo para los recursos 
������	�������������������������������*������
clase de establecimientos por eso mi propuesta es 
que sea excluida de la factura y que sea voluntaria,

Según las encuestas han manifestado que el 
destino de estas sumas las toman no para retribuir-
les por el servicio que prestan sino para lo que es la 
compra del menaje, el pago del chef, barman, pago 
de prestaciones sociales, sueldos, para reparacio-
nes locativas de los establecimientos teniendo en 

cuenta que en el valor de un plato ya va incluido 
por supuesto la utilidad que le genera los alimen-
tos o el servicio que prestan. Hemos visto que ha 
sido de gran aceptación y por eso quería presentar 
el video, tanto por los mismos medios y la gente 
del común, las llamadas telefónicas, las cartas para 
que se pueda legislar sobre este caso, así que la 
iniciativa consiste en eso y acudo a esta Comisión 
para que se tenga muy en cuenta y pueda ser apro-
bado en la mañana de hoy. Gracias.

Presidente:
Tiene el uso de la palabra el doctor Ángel Cus-

todio y a continuación el doctor Julián.

Honorable Representante Ángel C. Cabrera 
Báez:

Felicitar primero que todo al doctor Luis Feli-
pe Barrios por esta propuesta. He visto todos los 
medios de comunicación en estos días y un gre-
mio estaba nervioso con este proyecto de ley. La 
verdad a mí me gusta porque en la forma que está 
redactado se prevé la propina, es un tema de re-
tribución voluntaria, aquí no se está obligando o 
	|�������������������|$���@�������#"^�������
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cobra de propina, es la observación que yo quería 
y el objetivo primordial de la ley lo que busca es 
que esa propina es del mesero, de la persona que 
presta el servicio, eso no es del establecimiento 
porque en muchos casos como usted bien lo decía, 
lo cogen para otro tipo de cosas. Quiero brindarle 
mi voto positivo, obviamente me gustaría que el 
coordinador de ponentes que es el doctor Alférez, 
en el sentido de que se precise con exactitud que 
reconozca la persona que presta el servicio, no sé 
��
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contacto con el cliente, porque dice que se recono-
ce directamente a la persona que presta el servicio, 
dejar muy claro que sea voluntario, que hay límite, 
�����������
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�����������	|�����������������
�����

Lo otro es: yo no sé, doctor Amín, si eso se ex-
ploró, es que esto no vaya a convertirse en des-
orden porque en algunos negocios a las personas 
no le pagan por sus servicios en el establecimien-
to sino simplemente la prestación de los servicios 
son con las propinas, pero no sé si meternos en ese 
tema o dejarlo así simplemente planteado. Gracias.

Presidente:
Le ofrecemos el uso de la palabra al doctor Ju-

lián Silva.

Honorable Representante Julián Silva Me-
che:

Quiero manifestarles que aunque parezca dema-
siado coloquial entrar a regular temas de esta na-
turaleza, muchas veces las costumbres cambiantes 
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del mercado obligan al Congreso de la República 
a tomar cartas en el asunto, ahora con nuestro que-
rido doctor Barrios que ha traído a consideración 
de la Comisión Tercera este importante proyecto, 
parece válido estimados colegas que le brindemos 
su respaldo porque aquí hay unas cosas que poco 
a poco se van metiendo dentro de la actividad de 
la prestación de un servicio de esta naturaleza a tal 
extremo que terminan distorsionándolo.

La propina como su nombre lo indica es una 
donación voluntaria que hace un usuario por de-
terminado servicio, en este caso un usuario de 
servicio de restaurante donde la persona que es 
atendida si ve que queda complacida por el ser-
vicio que le prestó el contacto, el ciudadano prác-
ticamente, el usuario de manera generosa entrega 
X o Y suma, no hablemos de cantidad y eso debe 
quedar completamente claro en el proyecto, no es 
suma, es propina voluntaria, la costumbre dice que 
debe ser el 5 o 10% de la cuenta pero yo considero 
que debemos ser muy claros en muchos tópicos, 
primero, en que la propina debe ser voluntaria por 
lo tanto no se le puede meter porcentajes porque si 
no ya deja de ser propina, se convertiría en un acto 
obligatorio por parte del usuario, y segundo, que 
esa propina la reciba quien tiene el contacto con el 
cliente porque si a mí me atiende bien la persona 
pero que no haga parte de un fondo común como 
parece que ha sido la última costumbre de estos 
establecimientos, en donde ha llegado al extremo 
en el que las personas pagan es con las propinas y 
nosotros nos libramos de un salario, de esa manera 
��������������
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derecho propio le corresponde al patinador del res-
taurante o dependiendo del servicio que se preste, 
����
���	��������������������������������������
a la iniciativa porque la considero oportuna.

Presidente:
Le damos la bienvenida al señor presidente de 

Fenalco, doctor Guillermo Botero; le ofrecemos el 
uso de la palabra al doctor Ómar Flórez y luego al 
doctor Gaviria.

Honorable Representante Ómar Flórez Vé-
lez:

Un saludo especial para todos. Le brindo mi 
respaldo a esta iniciativa de los parlamentarios que 
����� ��� ������ ���������� �� ����	������� ��������
El proyecto habla de propina para los locales de 
��
������������������	�������������������
Comercio, se me ocurre la siguiente situación: las 
personas que trabajan por ejemplo en una estación 
de gasolina en el alistamiento de vehículos es usual 
también parecido a cuando uno es atendido en un 
restaurante, dar un reconocimiento, una propina 
porque lo atendieron a uno bien o porque le hizo la 
revisión a su vehículo; otro caso que también sus-
cita mucha preocupación, son los jóvenes que se 

	�����������������������*������������������-
lares, empacadores que entiendo que sus ingresos 
los derivan de lo que voluntariamente damos los 
ciudadanos por la buena atención, será que este be-
�	������
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mantenimiento de prados de jardines, una empresa 
envía unos operarios al mantenimiento queda uno 
satisfecho y le da una propina ¿ahí qué pasaría?

Igualmente en otros servicios que prestan con-
ductores para llevar los niños a la escuela a reco-
gerlos y la mamá queda muy agradecida y le da 
una propina al conductor, quería plantear esas in-
quietudes al autor que en buena hora se presenta 
como a los ponentes, para que lo discutamos para 
ver qué se presenta para estos otros servicios tan 
importantes como los meseros que nos atienden en 
los restaurantes y hoteles, en centros hospitalarios 
a uno como paciente a un familiar y al terminar 
el tratamiento es usual darle a la enfermera o al 
auxiliar que estuvo atento al paciente hacerle un 
reconocimiento, todas estas inquietudes en aras 
de que hagamos una discusión frente al particular 
no sin antes brindarle mi respaldo a esta iniciativa 
que tiene un contenido social que hace quedar muy 
bien a este Congreso. Gracias.

Presidente:
Doctor Simón Gaviria, tiene la palabra.

Honorable Representante Simón Gaviria 
Muñoz:

Primero, para felicitar al doctor Barrios por la 
iniciativa. Yo creo que una de las cosas que tiene 
que hacer el Congreso no es solo crear leyes, sino 
aclarar y acabar con leyes innecesarias, y creo que 
es lo que se está haciendo con esta iniciativa: eli-
minando o derogando un decreto que se reglamen-
tó que se hizo casi de manera arbitraria en contra 
del sentido común y en contra de la realidad eco-
nómica de cómo funcionan los restaurantes y otros 
establecimientos, entrar a reglamentar no solo una 
����+�� 	|�� ����� ��
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que distribuir las propinas, es legislar sobre cosas 
innecesarias por consiguiente considero que la ini-
ciativa es oportuna y tiene sentido común y ajusta 
la legislación a una cosa que la Comisión Tercera 
recurrentemente lo que hace es tratar de que las 
�����_|�����������������
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su tradición jurídica.

Respetuosamente, anuncio mi voto positivo 
pero decirle al grupo de ponentes liderado por el 
doctor Amín y por el doctor Alférez, que en su re-
dacción se le dé la mayor libertad, la mayor dis-
creción posible para que cada establecimiento de 
��
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��
y en qué manera distribuye las propinas, si quieren 
hacer una tasa común y que las propinas ayuden 
a pagar al cocinero, a la recepcionista y al mese-
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ro me parece muy bien. Si considera el estableci-
miento comercial que es sólo para los meseros me 
parece supremamente bien, nosotros no podemos 
atarles las manos sin conocer la realidad de ese es-
tablecimiento me parece inoportuno, deberíamos 
dejar que la libertad económica prospere y que 
cada establecimiento acorde con sus necesidades 
�	�����
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dientemente. Con eso yo anuncio mi voto positivo 
para esta excelente iniciativa y además me parece 
oportuno acompañarla con esa encuesta, doctor 
Barrios.

Presidente:
Tiene el uso de la palabra el doctor Salas.

Honorable Representante Luis E. Salas Moi-
sés:

Para felicitar al honorable Representante Feli-
pe Barrios y a la doctora Claudia Rodríguez, pues 
creo que es un punto álgido en los restaurantes y 
locales comerciales donde se mueve la propina. 
En estos momentos la toman los administradores 
y los dueños de los restaurantes para pagar cosas 
internas de ellos en vez de que esta propina sea 
destinada a los que realmente prestan el servicio, 
que en este caso son los meseros, las personas que 
atienden en las mesas, las personas que atienden a 
su cliente, las personas que consienten a sus clien-
tes y cuando uno les pregunta a ellos para quién 
es la propina, dicen que eso va para un fondo co-
mún, y estoy en desacuerdo con el doctor Gaviria, 
ese fondo común es reposición de los platos que se 
rompen, reposición de las ollas que por el uso se 
desgastan, de las baldosas que se desgastan por el 
uso, mejor dicho la propina que uno da a la perso-
na que le está sirviendo, es para otros menesteres 
dentro del establecimiento que presta el servicio.

<�����������$������
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sitivo ante este proyecto y creo que en estos mo-
mentos de vulnerabilidad económica del país es 
��� �������� ��� *�� �� ��	����� �� 
���� �� 
����
de personas que trabajan en los establecimientos 
y que le sirven a sus clientes dentro del estableci-
miento. Gracias.

Presidente:
Tiene la palabra para el doctor Amín, Ponente 

del proyecto.

Honorable Representante Fabio R. Amín Sa-
leme:

Alcancé a recoger en general muchas de las in-
quietudes que han expresado los colegas al respec-
to de este proyecto de ley. El primer punto en el 
que se han referido es a un tema que yo puedo lla-
mar más bien de actitud inescrupulosa de algunos 
dueños de establecimientos comerciales; el hecho 
�� ��� ��� �������� ��� ����� �� ��� ������������ 	-

nal o el hecho de que la propina sea utilizada para 
eventos diferentes de los que pretende el que la da, 
no corresponde a un problema casi legal y sería, 
como dijo el doctor Gaviria, legislar sobre cosas 
innecesarias.

La actitud inescrupulosa del dueño de un es-
tablecimiento comercial puede ser reglamentada, 
puede ser castigada por disposiciones que puede 
adelantar la Superintendencia de este ramo o por 
disposiciones legales que ya se encuentran conte-
nidas en otros Códigos y en otras leyes, yo cree-
ría que esta actitud no puede ser el hecho que nos 
motive a legislar de una manera tan particular o 
hilar tan delgado de tener que decir que sea para 
un propósito o para otro.

Un segundo punto que se ha convertido en ma-
teria de discusión de tema de algunos congresistas, 
es si este servicio será que solo lo presta el mesero 
que coloca el plato en la mesa a la persona que está 
en el restaurante o el servicio lo presta el meitre 
cuando llega uno al restaurante, cuando le dicen 
en qué mesa se va a sentar, el que le sirve a uno 
el agua normalmente no es el mismo que le sirve 
a uno el pan, normalmente no es el mismo que le 
toma el pedido y en últimas no es el mismo que le 
��*��������������������
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a los que tienen contacto directo con uno cuando 
llega al establecimiento comercial, pero muy segu-
ramente ninguno de los otros como cualquier otro 
colombiano dejará una propina interesante cuando 
el mesero esmerado le ha traído el plato pero resul-
ta que el plato llegó frío porque el chef no recibe 
reconocimiento de propina.

En esta cadena no es solamente el que lleva el 
plato central a la mesa, son varias personas que 
tienen contacto directo e indirecto con el cliente, 
lo quiero dejar como materia de discusión, yo diría 
que aquí han surgido varias inquietudes que nos 
obligan al autor y a los ponentes a tener que modi-
	����������������[������������������

Y voy a un tercer punto en lo cual yo estoy muy 
de acuerdo en lo que se ha dicho, lo que molesta 
seguramente de muchos de los que van a salir en 
el video y lo que han expresado los colegas es el 
hecho de que la propina venga incluida no en una 
prefactura sino directamente en la factura, muchas 
veces la propina no viene en la prefactura como 
���'���������������+��������	����*����������-
ría un inconveniente legal, sería más bien de que 
exista un software que permita como en otras par-
tes del mundo casi establecer el valor de la propina 
a puño y letra nuestro. Si usted va a otros países le 
dicen la cuenta dio 50 dólares y hay un espacio en 
blanco donde uno coloca 10, 15 o 20 dólares y uno 
mismo totaliza y suma 60, 70 o 75 de acuerdo a la 
atención que yo haya recibido del establecimiento 
comercial.
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No es un problema legal, es un problema de un 
software que algunos lo hacen bien y otros ines-
crupulosamente no le mandan a uno la prefactura 
����������
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pena porque si estoy invitando da pena devolver la 
factura porque no quiero dar toda esa propina, eso 
va apuntado más bien a que podamos corregir una 
aplicación de unos modelos que sean justos, serios 
pero que yo creo que en un artículo de una ley no 
se puede decir eso, no puedo decir: establézcase en 
�����+����������
���������	�
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eso es más de imposiciones de la Superintendente 
y de las autoridades competentes.

Lo que podemos hacer que nos permita si a bien 
lo tiene el doctor Alférez y el doctor Barrios, es 
revisar los puntos en los que estamos de acuerdo 
que de pronto son los primeros dos puntos, y en 
este tercer punto lo de la prefactura, mirar cómo 
orientamos desde la ley que hay una disposición 
de carácter reglamentario de la Superintendencia 
para que haya claridad al respecto y eso permitiría 
���������'���������������
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ni porcentual al valor de la cuenta es lo que yo 
quisiera establecer, y así lo establezco con mi puño 
�� ����� �� ��� ���������� ��� +������� �	����*�� ���
seguramente será la que pague en cualquier medio 
de pago. Gracias, Presidente.

Presidente:
Tiene la palabra el doctor Zuluaga y a continua-

ción el doctor Rondón.
Honorable Representante Carlos A. Zuluaga 

Díaz:
Yo creo que este proyecto necesita de más aná-

lisis y por eso creo como lo decía el doctor Amín 
que hay unos elementos nuevos que hacen que re-
visemos el tema más a fondo, cuestionar el fondo 
que se crea con el tema de las propinas para que 
sean repartidos por toda la cadena, hace posible 
que el establecimiento alcance un prestigio, es lo 
más sano, además ha dicho ACODRES, entidad 
con la cual nunca se ha dialogado frente al proyec-
to y apenas se vino a dialogar con ellos la semana 
pasada, y es que ese fondo ha sido muy bien ma-
nejado y que ha permitido la calidad de vida de los 
que participan en la presentación de un restauran-
te. Yo creo que este proyecto debe ser examinado, 
me parece que ACODRES es un gremio muy res-
petable del sector, además se deben reunir los po-
nentes con los meseros a evaluar qué tanto pueden 
estar de acuerdo o no con la iniciativa de que las 
propinas deban ser solamente para ellos, creo que 
desestimular los que participan en toda una estruc-
tura del prestigio de un restaurante también vale, 
me parece que Fenalco tiene una propuesta clara 
y concreta frente al tema que debe ser escuchada 
para efectos de buscarle una salida al tema.

Yo tengo una propuesta y es que el proyecto se 
discuta mucho más con Fenalco, con ACODRES, 
con el autor, con los ponentes y buscar una salida 
que permita que ese proyecto no vaya a desestimu-
lar ese tema y ese gremio tan importante, yo sé que 
el doctor Barrios tiene muy clara su propuesta y 
por eso entonces le pediría que siga interviniendo 
con mucha calidad para que resulten esas inquie-
tudes pero por demorar ocho (8) días este proyecto 
y buscarle acercamiento que permita a todos llegar 
a un entendimiento, creo que es lo más sano para 
el proyecto por eso lo digo con toda la claridad 
que haya un acercamiento con ACODRES, con los 
ponentes y escuchar unas inquietudes bien intere-
santes del gremio que ellos representan. Gracias.

Presidente:
Tiene la palabra el doctor Gilberto Rondón.

Honorable Representante Gilberto Rondón 
González:

Para mí, este es un tema cultural. Por eso en 
Estados Unidos es obligatoria y la gente la paga, y 
es más, los meseros no tienen un salario básico, su 
remuneración está en las propinas. En Europa es 
una costumbre, casi nadie se atreve a no dar la pro-
pina pero en Colombia la cosa es un poco distinta 
porque no existe esa cultura que se le debe dar a 
los que prestan ese servicio, yo creo que para cons-
truir una ley es importante tener el conocimiento 
y cotejar las razones de un lado y de otro, pero 
también es muy importante conocer de cerca, de 
primera mano, quiero darles a conocer una expe-
riencia para que si lo tienen a bien lo consideren y 
lo tengan en cuenta en el momento de dar el vere-
dicto en este proyecto de ley.

Yo fui propietario de restaurantes hasta hace 2 o 
3 años y puedo tener el conocimiento que me da la 
experiencia para decirles esto: la ley ha estableci-
do que la propina es voluntaria, lo dice el artículo 
135 del Código Sustantivo del Trabajo y lo dice la 
Resolución de la Superintendencia de Industria y 
Comercio y se estableció en un 10%, podría uno 
preguntarse si es voluntaria cuando en la cuenta 
se la van entregando y la van totalizando. No sería 
voluntaria pues me parece muy difícil en ese mo-
mento, yo no voy a pasar la propina.

En un restaurante por ejemplo las propinas se 
reciben a través de las tarjetas de crédito porque 
hoy en día más o menos el 75% de los pagos que 
se hacen en los establecimientos de comercio, res-
taurantes, hoteles y de otra naturaleza son a través 
de la tarjeta de crédito, eso hace que los dineros se 
������������	���
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bería ser el propósito. El proyecto en ese sentido es 
inequitativo, cómo así que le vamos a dar propina 
al mesero y nos olvidamos de personas que son tal 
vez más importantes en el establecimiento comer-
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cial, como son la gente de la cocina, los auxiliares 
de la cocina, toda la gente que de alguna manera 
���������������������	��������������������*�-
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Si nosotros seguimos la práctica que hasta 
ahora hemos establecido que se reglamentó por 
la Superintendencia de Industria y Comercio, me 
parece que es una práctica buena que algunos res-
taurantes o algunos propietarios lo hagan, de to-
mar esas propinas para pagarse las reposiciones, 
pues debe ser materia de vigilancia por parte de la 
Superintendencia, eso no puede seguir sucedien-
do pero en realidad lo que está sucediendo es que 
esas propinas se recogen a través de las tarjetas 
de crédito o en algunas ocasiones a través de los 
pagos en efectivo y se distribuyen para todas las 
personas porque de lo contrario encontramos una 
verdadera inequidad; miren el caso de los porteros 
de un restaurante, son los que más dinero reciben 
porque aparte de la propina que cancela el cliente 
en el restaurante, cuando este sale a tomar su carro 
y lo está cuidando el portero, con toda seguridad 
le da una propina, y esa propina no la redistribu-
yen. Mientras que la propina que se paga a través 
de la tarjeta de crédito es redistribuida para todas 
las personas que han contribuido de alguna mane-
ra para que el servicio sea satisfactorio, yo cree-
ría que el pago en efectivo hace que en este país 
por ejemplo se paguen propinas muy bajas porque 
cualquier persona paga su cuenta y saca 5 mil pe-
sos y da su propina cuando la cuenta era de 300 
mil pesos, y la propina de acuerdo con lo que está 
previsto sería de 30 mil pesos. Así nosotros no le 
hacemos bien ni a los comerciantes ni a la gente 
que trabaja en los establecimientos de comercio 
cuando aprobemos esta ley. Por esa razón y por 
otras estoy en desacuerdo con la ley, y anuncio que 
mi voto será negativo.

Presidente:
Le ofrecemos la palabra a la doctora Violeta y 

al doctor Borja.
Honorable Representante María Violeta 

Niño Morales:
He escuchado y leído en la ponencia que el ob-

jetivo principal es que si hablamos de propina se 
haga como lo dice textualmente: es voluntaria y 
para la persona que lo atiende de ninguna mane-
ra podemos imponerle un porcentaje dentro de la 
factura y mucho menos que venga incluida en la 
factura de compra o de venta. Según el Código de 
Industria y Comercio, este porcentaje oscila entre 
el 1 y el 10%, y lo que busca este proyecto de ley 
es que la propina sea totalmente voluntaria, de nin-
guna manera que venga implícita o incluida en la 
factura de compra o de venta y ese es el objeti-
vo por el cual el autor trajo este proyecto de ley a 
esta Comisión al igual que los ponentes hicieron 

su respectiva ponencia y se basa en eso, pues han 
surgido más comentarios pero el objetivo son estos 
dos aspectos: que sea voluntaria y que se saque de 
la factura. Gracias.

Presidente:
Tiene el uso de la palabra el doctor Wilson Bor-

ja.

Honorable Representante Wilson A. Borja 
Díaz:

Yo estoy de acuerdo con el proyecto con la par-
te que tiene que ver que es una queja más bien, y 
�����������
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he estado, donde uno tiene meseros amigos y ter-
minan diciéndole a uno la propina me la das a mí 
porque ni siquiera se dan cuenta cuánta propina se 
recoge. Tengo la misma inquietud que planteaba el 
doctor Carlos Zuluaga y otros compañeros y hasta 
el doctor Rondón, cómo resolvemos que la propina 
es solamente para el mesero y aquellos que se tie-
nen que meter todo el día en la cocina a aguantarse 
el calor, los que cocinamos sabemos el riesgo que 
se tiene permaneciendo ahí y mucho más en un 
restaurante, yo quiero recordarle que el objetivo 
de la ley era precisamente tener en cuenta a todo el 
personal que contribuye en un buen servicio.

La inquietud es cómo se resuelve el problema 
de que las otras personas que nosotros como clien-
tes no conocemos pero que contribuyen al buen 
servicio, la presentación de un plato no depende de 
los meseros ni del que está en el bar, eso depende 
de la gente que está adentro en la cocina y no hay 
una cosa más espectacular que la presentación de 
un plato, porque ahí sí dice el adagio “por los ojos 
entra el gusto”, cómo resolver esa parte para no 
volver lo que hoy la ley tiene como equitativo para 
poder ser repartido entre todo el personal, cómo 
resolvemos esa parte entendiendo los problemas 
que hay, porque es muy importante la atención, 
pero también debemos tener en cuenta qué pasa 
con el resto de personal de los restaurantes, ho-
teles porque no es solamente restaurantes, en los 
parqueaderos, etc., en donde la calidad del servicio 
no solamente depende de la persona con la que uno 
tiene la relación directa sino que detrás hay otro 
personal. Gracias.

Presidente:
Tiene la palabra la doctora Nancy Denisse.

Honorable Representante Nancy Denisse 
Castillo García:

A mí me parece que estamos involucrando otros 
temas, estamos tratando de solucionar hasta pro-
blemas laborales que hay en los establecimientos 
de comercio, estamos viendo cómo completan el 
salario de los que están en la cocina, podríamos 
pensar en los que suministran la carne, también 
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los cantantes, la cajera, la que hace el aseo, el que 
distribuye el vino, ya estamos entrando en un pro-
blema laboral que considero debe ser solucionado 
por cada establecimiento de comercio; no seremos 
���������������������
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que tiene que ser este el salario o el otro. Yo pienso 
que cuando se trata de una propina voluntaria, algo 
que nosotros le estamos dando a una persona en un 
momento dado, es porque esa persona tuvo el con-
tacto directo con nosotros y por supuesto nosotros 
le queremos hacer esa retribución.

El problema es cómo desmontamos la incomo-
didad de ese porcentaje del 10% que previa una 
circular de la Superintendencia de Industria y 
Comercio se establece esa propina voluntaria del 
10% pero que lo que va incluido en una factura y 
que a veces es muy alta ni siquiera se compadece 
inclusive con la misma atención que uno recibe. 
En algunos restaurantes le imponen a uno y llevan 
la factura y queda muy difícil tener que decir, tener 
que decir no lo vamos a pagar porque hasta pena 
le da a uno decir no vamos a pagar la propina vo-
luntaria pero aquí tenemos que ver cómo desmon-
tamos, ese es el primer paso y yo lo felicito doctor 
Barrios porque este es un primer paso frente a que 
nosotros no nos incluyan como usuarios el tema 
de la propina, que nos incluyan el porcentaje de la 
propina a eso es lo que tenemos que llegar noso-
tros a que sea voluntaria, que sea voluntaria.

Yo tengo una inquietud con respecto al artículo 
4° que tiene que ver con el recaudo, me parece que 
no es muy claro cuando establece que los estable-
cimientos de comercio deben informar al público 
el porcentaje límite, yo al contrario digo que no 
se debe establecer ningún porcentaje sino que sea 
voluntario, que simplemente no se incluya y quede 
a potestad del usuario o de la persona que recibe el 
servicio sea el que determine en un momento dado 
cuánto va a cancelar como dijo el doctor Amín.

Otra inquietud, doctor Barrios, es que también 
������'������	�������'���������*�����@�����+-
rencia en el título del proyecto, porque en la Gace-
ta del Congreso 236 y que ya se presentó como el 
articulado propuesto por los ponentes, es distinto 
al que está en el orden del día. En el orden del día 
dice por el cual se regula el recaudo de las pro-
pinas, y en la Gaceta del Congreso dice ����"���
las disposiciones que los establecimientos deben 
cumplir con relación a las propinas. No sé si es-
toy equivocada en eso pero hay diferencia en el 
título y para que no tengamos inconvenientes en la 
aprobación; y en lo otro que no estaría de acuerdo 
sería en ese artículo 4° donde dice que se informe 
al público el porcentaje límite, no por el contrario 
������ ��	|� �'
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sea voluntario de los usuarios y a potestad nuestra 
de los que recibimos el servicio, cuánto vamos a 

cancelar a cada uno, eso ya es parte laboral de cada 
uno y responderá por lo que tenga que cancelarles: 
que si es el salario mínimo a los que preparan los 
alimentos, a los del aseo, a los porteros, a la cajera, 
al vigilante; porque sino vamos a entrar en un tema 
laboral que no es el caso. Gracias.

Presidente:
Tienen el uso de la palabra el doctor Julián Sil-

va y luego la señora Secretaria le dará unas expli-
caciones a la doctora Nancy Denisse.

Honorable Representante Jorge Julián Silva 
Meche:

Yo nunca supuse que este proyecto lo fuése-
mos a llevar a la magnitud que en este momento 
tenemos la discusión, nos salimos totalmente del 
espíritu del proyecto, de la iniciativa si realmente 
como dice el doctor Amín y como han dicho otros 
congresistas, si el proyecto hay que reestructurarlo 
� ��������� ����� �����������������	��� ��������-
ción de un servicio, en este caso de restaurante, 
yo sí votaría negativamente el proyecto, porque a 
mí me parece que no podemos introducir de una 
manera indirecta un impuesto más a un servicio de 
por sí altamente costoso en este país y en cualquier 
parte del mundo como es el servicio de un buen 
restaurante.

Nosotros no podemos al hablar de propinas dar-
le la misma categoría al chef por ejemplo que al 
mesero que nos atiende y nos lleva el plato, esa 
misma categoría no se la podemos dar al cocinero 
que gana 15, 20, 25 millones de pesos, es el salario 
de un chef si es que vamos a eso, de los cocineros 
8, 10 al mes; son personas que están bien pagas. 
Un plato de cordero por ejemplo en un buen res-
taurante vale entre $50 o $60 mil pesos y si usted 
los trae a precios constantes vale 10, 12 mil pesos 
o sea que la utilidad está quedando sobre el 40% 
y de esa utilidad hay que descontarle una serie de 
gastos y costos que tiene el restaurante desde lue-
go y sin embargo vemos que la utilidad al dueño 
del restaurante oscila entre el 30, 40% por eso no 
podemos con propinas ni pagarle a los empleados 
ni pagarle adornos, cuadros costosos al estableci-
miento, no nos salgamos de la costumbre que ha 
imperado en nuestro país, retribuirle de alguna 
manera ese afecto y ese cariño con que nos atendió 
a nosotros un compatriota, una persona mal paga, 
porque si usted va a ver no tienen más de ese sa-
lario mínimo y eso algunas veces no alcanza ni al 
salario mínimo tratándose de los descuentos y si 
se les cae alguna loza los tiene que pagar, no po-
demos entrar a legislar de esa manera como se está 
haciendo actualmente.

Yo veo el proyecto por una razón y es que hay 
una costumbre que empezó a imperar aquí en Co-
lombia que se está pagando la propina es en la caja, 
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y no se le está dando a la persona que lo atiende. 
Lo que hay que incluir en esta ley es que esa pro-
pina no se pague con dinero plástico, que sea en 
efectivo y no que no se pague y tengan la completa 
seguridad que los restaurantes esa propina no se 
la dan a quien deben dársela ya sea el mesero o a 
la persona que se le deba dar en este caso, hacien-
do de porteros si cuida los vehículos y tienen otra 
clase de propina igualmente amén que vaya en la 
factura.

No puede ir incluida en la factura y eso debe 
quedar muy claro en el proyecto si nosotros no 
hacemos eso en este proyecto, lo que estamos ha-
���������	����������
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que se está llevando a cabo en estos momentos en 
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tora Nancy metió el dedo en la llaga y creo que 
ahí es donde está el inconveniente y tenemos que 
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pido al doctor Barrios mantener la iniciativa del 
proyecto en el sentido de que no debemos ponerle 
porcentaje a las propinas; segundo, que la propina 
se le dé a la persona con quien se tiene el contac-
to y la buena atención y que sea voluntario de la 
persona a la cual se está atendiendo, y lo demás 
hace parte de otros factores de parte de las utilida-
des que da el negocio y si el negocio no es bueno, 
pues no se monta el negocio, pero yo creo que los 
restaurantes son uno de los buenos negocios en el 
país y es muy difícil que se quiebre una persona 
que mantenga un restaurante así estemos en mo-
mentos de crisis y mi propuesta es que lo votemos 
en el día de hoy, no habría motivo para postergar 
la votación. Gracias.

Presidente:
Continúa la discusión, tiene la palabra el Repre-

sentante Álvaro Alférez.
Honorable Representante Álvaro Alférez Ta-

pias:
La verdad es que este debate en el tema de las 

propinas nos ha llevado a conocer el pensamiento 
de cada uno de los compañeros que hacen parte 
de esta Comisión, nosotros tuvimos la oportunidad 
de hablar la semana anterior con el doctor Amín y 
el doctor Zuluaga, de escuchar a los miembros de 
ACODRES, estuvo también COTELCO e hicie-
ron una exposición sobre este tema de los que hoy 
se está hablando aquí. Decían que en la propina 
hay que incluir a la señora que lava los platos, al 
señor que sirve, el que lleva la gaseosa es otro, el 
que toma el pedido es otro y todos hacen parte de 
ese restaurante y todos tienen la responsabilidad 
de servir y de presentar una buena imagen ante el 
cliente. Después de escucharlos, vimos que había 
la posibilidad de presentar hoy esto y discutirlo 
aquí en la Comisión, pero hay algo que me pre-
ocupa y creo que todos tienen la carta del señor 

Viceministro de Cultura y Turismo que ha hecho 
llegar hoy con unos conceptos sobre este proyecto 
de ley y dice: “Los motivos por los cuales este Mi-
nisterio considera que la medida mencionada no 
es conveniente son los siguientes: Establecer que 
en la factura de venta no se incluyan las propinas 
y además señalar que el establecimiento de co-
mercio no pueda recaudarlas, haría imposible que 
los consumidores que no porten dinero en efectivo 
las paguen puesto que en muchas ocasiones los 
clientes pagan las cuentas con tarjeta de crédito 
o débito y lo anterior va en contravía del espíritu 
��
������������� 
���#����� �
����������	����� 
���
destinatarios de las propinas” dice el señor Vice-
ministro de Turismo.

���
���	�����������������������������*��
que el proyecto de ley, en la factura se incluya en 
forma separada el valor de la cuenta y el valor de 
la propina sugerida y además la posibilidad de que 
el cliente pague una propina adicional menor o 
ninguna señalándolo en el espacio que la factura 
tenga para el efecto. Esta medida además serviría 
para efecto de control que de acuerdo con el ar 
tículo 5° corresponde ejercer a la Superintenden-
cia de Industria y Comercio en el tema de acuerdo 
con lo expuesto, lo dice el señor Viceministro en 
������
������������������������
���	�����
artículo 4° del proyecto de ley que en los términos 
����������������[�$�	�
����������������������
García, frente a este tema.

La verdad habíamos rendido una ponencia fa-
vorable sobre este proyecto de acuerdo a lo que el 
doctor Barrios había explicado sugiriendo que la 
propina quedara por fuera de la factura, para que 
esta fuera voluntaria, aquí se han escuchado opi-
niones sobre el tema, pienso que el doctor Zuluaga 
ha hecho un llamado vehemente a los compañeros 
de la Comisión para que este proyecto sea pos-
puesto para la semana entrante para seguir escu-
chando a los Representantes del gremio. De igual 
manera podríamos pensar en votar de acuerdo a la 
proposición que ha hecho el doctor Julián Silva, 
sigo pensando que tenemos que acoger lo mejor 
posible para favorecer no solamente a los negocios 
sino favorecer indudablemente a quienes prestan 
el servicio.

Yo quiero hacer una aclaración. Esta semana 
que terminó tenía la tarea de averiguar en algunos 
negocios de Bucaramanga, hay negocios que no le 
pagan a los meseros o a los empleados un salario 
básico, están violando la ley y resulta que les pa-
����	���
�������������������$���������������-
sa comunitaria y asignan el salario a cada uno de 
ellos, total que esta es una situación en que se está 
violando la ley y nos hemos salido del tema porque 
tienen varias violaciones y el autor del proyecto 
sabe perfectamente que se vienen presentando este 



Página 16 Miércoles, 22 de diciembre de 2010 GACETA DEL CONGRESO  1.129

tipo de situaciones en los diferentes establecimien-
tos por eso a mí me gustaría particularmente que 
*��*�K��
���������@������������	������������������
y creo que el doctor Amín y el doctor Borja esta-
rían de acuerdo en ese sentido.

Presidente:

En primera instancia quiero presentar excusas 
porque no estuve al inicio de la discusión, estaba 
defendiendo el proyecto de ley de derogatoria de la 
Ley 178/59 en la Comisión Quinta que aprobamos 
aquí en la Comisión Tercera y vamos avanzando 
en eso. Quiero darle la bienvenida al honorable 
Representante Luis Felipe Barrios. Una moción de 
orden para el doctor Luis Salas y en su orden tie-
nen la palabra en la discusión de esta proposición 
la Representante Nancy Denisse Castillo y el autor 
del proyecto, el doctor Luis Felipe Barrios.

Honorable Representante Luis E. Salas Moi-
sés:

Al inicio se iba a presentar un video donde se 
recogía una encuesta por parte de los autores del 
proyecto que es muy interesante que nosotros la 
viéramos. Hubo un daño técnico que ya se solu-
cionó y ya estamos listos para escuchar y observar 
todo lo que recopilaron los autores del proyecto 
para que quede una mayor claridad con respecto al 
proyecto de ley y para que ustedes observen lo que 
está ocurriendo en el común de la gente con los 
protagonistas del problema de las propinas. Gra-
cias.

Presidente:

Tenga la bondad, señora Secretaria, de dar cla-
ridad.

Secretaria:

Doctora Nancy Denisse, en el Orden del Día el 
punto 6° que está de primeras dice: título del Pro-
yecto número 237 de 2008 Cámara, por la cual 
se regula el recaudo de las propinas en los esta-
blecimientos de comercio y se dictan otras dispo-
siciones. Este es el título del proyecto como fue 
presentado por su autor, pero en la ponencia se 
propone un título diferente, por eso está publicado 
en la Gaceta del Congreso un título diferente que 
es el que proponen los ponentes, el título que tie-
���������������
���	�������$���������������
Denisse.

Presidente:

Honorable Representante Luis Felipe Barrios.

Honorable Representante Luis F. Barrios 
Barrios:

Les solicito que veamos el video y luego con-
cluyo para hacer una aclaración. Comentaba el Re-
presentante Rondón que el Código Laboral en su 
artículo 131 en su numeral 1, establece que la pro-
pina no es salario y eso no se está haciendo de esa 
manera. Hoy en día los dueños de los estableci-
mientos las toman para los casos que ya se han ex-
plicado y quiero decirle que esto no tiene nada que 
ver con Fenalco porque ellos por supuesto están 
a favor de ese gremio o sea de los comerciantes, 
pero ahora por tratarse de esta situación están en 
��	������������������������|������������-
����
�����$��������������	�
���������������$�
durante más de 25 años como empresario, antes de 
llegar al Concejo de Bogotá de 2001 a 2003 y aho-
ra como congresista de 2006 a 2010 y por 25 años 
���*��	�������������������������
���������
gremio y sé de la clase de trabajo que ellos hacen y 
también sé del lobby que acostumbran hacer para 
��	��������� �������� �� ���� ��
������������'�
son cifras bien altas donde algunos establecimien-
tos que me reservo los nombres reciben más de 12 
mil millones de pesos al año por concepto de pro-
pinas; otro que es una cadena de establecimientos 
muy conocidos recibe más de 15 mil millones de 
pesos en propinas que se deja para el gran número 
de restaurantes, no estoy en contra de la empresa 
privada porque como empresario que fui por más 
��!��������K����������������	���������������-
vantar un negocio y poderlo también mantener de 
igual manera, el gremio está interesado a que no se 
le quite ese 10% donde ellos se ven favorecidos en 
su gran mayoría, es un 10% que es un tributo más.

No están estableciendo con las propinas, dár-
sela a la gente que hace parte, y lo que dice el Vi-
ceministro Rueda respecto que lo anterior va en 
contravía del espíritu del proyecto que es el de 
���	��������������������������������������������
��'���������������� ��
���������	������� ����
��������������$�������������������$�����	�����
al usuario, al contribuyente, al consumidor, a todos 
aquellos que vamos a esos lugares y que ya tienen 
sus estadísticas y tienen sus presupuestos estable-
cidos tanto personales como familiares pero que 
se ven afectados por este cobro del 10%. No estoy 
@������������	��������������������������-
���������	������������������������������
�
llevó a presentar el proyecto que vienen siendo los 
usuarios, los consumidores, ese es el espíritu del 
proyecto porque yo sé que un restaurante donde 
uno llega, siempre da su propina pero lo único que 
yo propongo es que quede excluida, que sea volun-
taria, que no se convierta en un tributo más y que 
no sea de carácter obligatorio.

Presidente:

Una interpelación al doctor Simón Gaviria.
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Honorable Representante Simón Gaviria 
Muñoz:

Respaldo su iniciativa y pensar en su conve-
niencia como autor nos puede dar luz porque una 
manera de solucionar las quejas de Fenalco como 
la Superintendencia, sería permitir que la propina 
���������������������+������$�
���������	������
cuantía, el lugar donde entra la propina se queda 
vacío pero se permite que se diga propina, la per-
sona de manera voluntaria acorde al servicio que 
���������	����������������������+�����������
puede pagar con tarjeta de crédito claro que podría 
ser inconveniente porque yo llego a pagar una fac-
tura no tengo efectivo pero quiero dejar propina 
y no puedo, se permite un reglón pero que quede 
���@�������	���������'�$������������������'�����
un punto intermedio para solucionar los proble-
mas.

Presidente:

Moción para el Representante Julián Silva.

Honorable Representante Jorge Julián Silva 
Meche:

Considero que el proyecto está bien concebido 
y le digo al doctor Barrios que mantengamos la 
iniciativa que trae a esta Plenaria, cambiarlo sería 
disfrazar el problema que tenemos. Cuando noso-
tros permitamos que dentro de la factura del res-
taurante vaya incluida, esa propina no llega a su 
destinatario, yo no creo que una propina consig-
nada a una caja y en manos de un administrador 
le llegue al mesero, de esa manera estamos enri-
queciendo a los dueños de los establecimientos, 
con qué autoridad el mesero le va a reclamar a su 
patrono que le dé la propina, con qué autoridad lo 
va a hacer, en la práctica no lo hace, no nos diga-
mos mentiras, cómo le voy a reclamar al dueño del 
establecimiento que me dé la propina y si lo hace 
no le da lo que ha capturado en el día o en el mes, 
y si es en el día o en el mes tengan la seguridad de 
que llega recortado por lo menos en un 50 o 60%; 
��������� ��
��� ��� ��� ��	����
��� @������
para entender o comprender al ciudadano de a pie 
y evitar que se le burlen sus derechos.

En este caso, es un derecho que le da una per-
sona al sentirse bien atendido que le da unos pesos 
por esa retribución, por eso le pido al doctor Ba-
rrios que mantenga el articulado y que lo someta-
mos a votación y que veamos la posibilidad de que 
se haga nominal llegado el caso porque lo que no 
vamos a poder es con mi voto, por lo menos con el 
mío pasar una iniciativa acá donde le permitamos 
al que tiene una posición dominante que se quede 
con unos recursos que no le corresponden y que 
en la práctica está ocurriendo porque si las cosas 

*�������_���������
��
��$������@��'�����'���
esta iniciativa no veíamos el inconformismo con-
signado en las personas entrevistadas y el doctor 
Barrios no se había tomado la molestia de traernos 
esta iniciativa. Gracias.

Presidente:

Continúa con la palabra el autor, el doctor Luis 
Felipe Barrios.

Honorable Representante Luis F. Barrios 
Barrios:

Señor presidente, ya hemos escuchado a los Re-
presentantes y sus posiciones, yo le sugiero que 
entremos a votarlo.

Presidente:

Anuncio que se va a cerrar la discusión, se cie-
rra, ¿aprueban ustedes la proposición con que ter-
mina el informe de ponencia?

Secretaria:

Ha sido aprobado, señor Presidente.

Presidente:

�������������`����������������������
���	��-
toria, señora Secretaria?

Secretaria:

Articulado: Señor presidente, el proyecto en 
mención consta de 6 artículos incluida la vigen-
cia, y hay una propuesta del Representante Santos 
a varios artículos y otra de la doctora Nancy De-
nisse, le voy a decir los artículos que tienen modi-
	�������

Presidente:

Iniciemos entonces con los que no tienen pro-
posición para votarlos en bloque, señora secreta-
ria, y en seguida pasamos a los que tienen proposi-
�����
���	��������

Secretaria:

Los únicos artículos que no tienen propuesta 
son el 5° y el 6° que es la vigencia o sea que sola-
mente puede poner en consideración el 5°.

Presidente:

En consideración los artículos 5° y 6°, se abre 
la discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra, 
¿los aprueba la Comisión?

Secretaria:

Aprobado el artículo 5°, porque el 6° es la vi-
gencia y sería aprobado después de todo el articu-
lado, Presidente.
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Presidente:

Nos queda la aclaración de que la aprobación es 
solamente para el artículo 5°, pasemos al artículo 
1° del articulado.

Secretaria:

Artículo 1°. Objeto: “El objeto de la presente 
ley es para regular las condiciones para el recaudo 
de los dineros reconocidos de conformidad con la 
presente ley como propina en los establecimientos 
destinados a los servicios de restaurantes, bares, 
griles, discotecas, cafeterías y similares”. Firma el 
Representante Guillermo Santos. El artículo ori-
ginal es: $�
���"�������
�����������
�������"���
���
lineamientos de los establecimientos de comercio 
���������
	�������
��	�����
������	�	��������	-
ciones, características, límites, información al pú-
blico y supervisión de las propinas”, o sea que la 
proposición es sustitutiva.

Presidente:

Tal como lo estipula la Ley 5ª, primero se pon-
drá en consideración la proposición sustitutiva. Se 
abre la discusión, continúa la discusión tiene la pa-
labra el Representante Julián Silva.

Honorable Representante Jorge J. Silva Me-
che:

Escuchando la lectura del artículo original, me 
parece que es mucho más ambicioso y amplio por-
que comprende todo el universo de los negocios 
donde se pagan propinas, la proposición al contra-
rio es muy restrictiva, por lo tanto le pediría a mis 
colegas que apoyáramos el artículo original que 
desde luego intrínsecamente conlleva a la propo-
sición del doctor Santos. Gracias.

Presidente:

Continúa en consideración la proposición pre-
sentada por el doctor Guillermo Santos, anuncio 
que se va a cerrar, se cierra, ¿la aprueba la Comi-
sión?

Secretaria:

No la aprueba, señor Presidente.

Presidente:

Por favor lea la proposición, señora secretaria.

Secretaria:

Objeto%�&���"���
���
	����	������#��
�������-
blecimientos de comercio deben cumplir en rela-
�	��� ���� 
�� ����	�	���� ����	�	������ �����������	-
cas, límites, información al público y supervisión 
de las propinas.

Presidente:

En consideración la proposición sustitutiva pre-
sentada por el honorable Representante Guillermo 

Santos, se abre la discusión, anuncio que va a ce-
rrarse, se cierra.

Secretaria:

La proposición como viene en el informe de po-
nencia, la de Santos quedó negada Presidente, ne-
gamos la sustitutiva y ponemos en consideración 
la principal que acabé de leer, Presidente.

Presidente:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
¿la aprueban ustedes?

Secretaria:

Ha sido aprobado el artículo 1° como viene en 
el informe de ponencia.

Presidente:

Pasemos al artículo 2° y leamos la proposición 
que se ha presentado al respecto.

Secretaria:

Artículo 2°.�����	�	��� La propina es una re-
tribución que hace el consumidor por el servicio 
prestado y a una muestra suya de agradecimiento 
por la forma en que fue atendido por la persona 
que tiene a su cargo el servicio en su estableci-
miento para consumo de bebidas y/o comidas en 
hoteles, restaurantes, bares o similares, esta será 
sugerida en su cantidad o porcentaje por el valor 
total de la cuenta excluido el IVA, no podrá ser 
ni inferior al 5% ni superior al 10% del consumo 
total.

Parágrafo. El porcentaje anterior podrá ser 
�(�����������)�*���������	�����������
����	���
de acuerdo con su valoración del servicio presta-
do, si este desea consignar un valor diferente debe 
indicarlo en la factura para que se efectúe el ajus-
te correspondiente.

Presidente:

En consideración la proposición sustitutiva que 
presenta el Representante Guillermo Santos del 
artículo 2° y su parágrafo, se abre la discusión, 
anuncio que se va a cerrar, se cierra, ¿aprueban la 
proposición del doctor Guillermo Santos?

Secretaria:

No ha sido aprobada, señor presidente.

Presidente:

Tenga la bondad, señora secretaria, de leer el 
artículo 2° como viene en la proposición.

Secretaria:

Artículo 2°. ����	�	��� “La propina corres-
ponde a una contribución voluntaria en dinero 
#���
�������	������
���������	�	�������������
��
persona que le presta directamente”.
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Presidente:

En consideración el artículo 2° que viene en el 
informe de ponencia se abre la discusión, anuncio 
que va a cerrarse, se cierra, ¿aprueban ustedes?

Secretaria:

Ha sido aprobado el artículo 2°, tal como viene 
en la ponencia.

Presidente:

Pasemos al siguiente artículo, el 3°.

Secretaria:

Hay una propuesta sustitutiva en el artículo 3°.

Presidente:

Tenga la bondad de leerla, señora secretaria.

Secretaria:

Artículo 3°. Destinatarios. La presente ley se 
destinará a todos los establecimientos destinados 
a los servicios de restaurantes, bares, griles, dis-
cotecas, cafeterías y similares los cuales en su fac-
tura o recibos que fían y utilizan el sistema de co-
bros de propinas por la consumisión de lo que allí 
����+������������
����	4	�����������	����	����%

1. Descripción clara y detallada de lo consumi-
do con la cantidad y precio.

2. Valor total de la cuenta por cobrar.

3. En la parte inferior de la cuenta o recibo 
quienes utilicen el sistema de cobro de propinas 
deberán colocar la siguiente leyenda en mayúscu-
la ADVERTENCIA PROPINA, la cual se aplicará 
de conformidad con el artículo 2° de esta ley.

Presidente:

En consideración la proposición que presenta 
el doctor Guillermo Santos que es sustitutiva del 
artículo 3°, se abre la discusión, anuncio que se va 
a cerrar, se cierra, ¿aprueban ustedes?

Secretaria:

No la aprueban, señor Presidente.

Presidente:

Tenga la bondad de leer cómo quedaría el ar 
tículo 3° para ponerlo en consideración, señora Se-
cretaria.

Secretaria:

Artículo 3°. Destinatarios. La presenta ley se 
aplicará a todos los establecimientos de comercio 
que presten servicios.

Presidente:

En consideración el artículo 3° como viene en 
la ponencia, se abre la discusión, anuncio que se va 
a cerrar, se cierra, ¿aprueban ustedes?

Secretaria:

Ha sido aprobado el artículo 3°, tal como viene 
en la ponencia.

Presidente:

Pasemos por favor al artículo 4°, ¿hay propo-
siciones?

Secretaria:

`�������������������
���	����*����������-
sentante Nancy Denisse Castillo.

Presidente:

Por favor le damos lectura a la proposición.

Secretaria:

����	���������'�����\�����<������������!}��
de 2008 Cámara, el cual quedará así: “Los esta-
blecimientos que presten servicios a partir de la 
vigencia de la presente ley, no incluirán el valor 
de la propina en la factura de venta, la propina 
no podrá ser recaudada por el establecimiento de 
comercio, esta será recibida exclusivamente por 
la persona que presta el servicio o realiza la ac-
tividad”. Firma la Representante Nancy Denisse 
Castillo.

Presidente:

En consideración la proposición presentada por 
la Representante Nancy Denisse Castillo, continúa 
la discusión, anuncio que se va a cerrar, se cierra, 
¿aprueban ustedes la proposición presentada por la 
doctora Nancy Denisse?

Secretaria:

Ha sido aprobada la proposición sustitutiva del 
artículo 4° del proyecto, con constancia negativa 
del doctor Simón Gaviria.

Presidencia:

Pasemos al artículo 6°; tenga la bondad, señora 
secretaria, de leerlo.

Secretaria:

Artículo 6°: Esta ley rige a partir de la fecha de 
su promulgación y deroga todas aquellas disposi-
ciones que le sean contrarias.

Presidente:

En consideración el artículo leído, se abre la 
discusión, anuncio que se va a cerrar, se cierra, ¿lo 
aprueban ustedes?

Secretaria:

Ha sido aprobado el artículo 6° tal como viene 
en la ponencia.

Presidente:

Tiene la palabra el doctor Guillermo Santos.
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Honorable Representante Guillermo A. San-
tos Marín:

¿Hay algún artículo nuevo?

Secretaria:

Sí, doctor Guillermo Santos. Artículo nuevo: 
8��������������������;������	�	������
�������	��
de las propinas y no deberá impedir, ni interferir 
en el cobro legal de la misma por parte de los tra-
bajadores. Cualquier suma que por ese concepto 
deje de percibir el trabajador por causa imputable 
al patrono se considerará como una deuda de este 
con aquel y perjuicio por las acciones pertinentes 
por parte de la Superintendencia de Industria y 
Comercio.

Parágrafo. Las sumas percibidas por los traba-
jadores que presten sus servicios en los estableci-
mientos destinados a los servicios de restaurantes, 
bares, griles, discotecas, cafeterías y similares en 
virtud de la aplicación de esta ley, no constituye 
parte de su salario y por ende no afectará las car-
gas sociales ni las prestaciones laborales a cargo 
del patrono de los mismos.

Presidente:

En consideración el artículo nuevo presentado 
por el Representante Guillermo Santos, se abre la 
discusión. Tiene la palabra el Representante Óscar 
Hurtado.

Honorable Representante Óscar Hurtado 
Pérez:

Estoy de acuerdo con la proposición, simple-
mente que le cambien el término patrono, porque 
ese es un término de la Edad Media; que le colo-
quen mejor empleador.

Presidente:

Tiene la palabra el Representante Wilson Borja.

Secretaria:

En este artículo nuevo, se cambia el término 
patrono por el de empleador.

Presidente:

Continúa la discusión del artículo nuevo con la 

���	������� ��������������� ��������������-
car Hurtado, anuncio que se va a cerrar, se cierra, 
¿lo aprueban ustedes?

Secretaria:

Ha sido aprobado el artículo nuevo presentado 
por el Representante Guillermo Santos.

Presidente:

Excuse la omisión o la confusión, doctor Gui-
llermo; procedamos a leer el título.

Secretaria:
Proyecto de ley 237 de 2008 Cámara, por la 
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mientos de comercio que deben cumplir con rela-
ción a las propinas y se dictan otras disposiciones.

Presidente:
En consideración el título del proyecto, anuncio 

que se va a cerrar, se cierra, ¿lo aprueban ustedes?

Secretaria:
Ha sido aprobado, señor Presidente.

Presidente:
Continúan los mismos Ponentes y Coordinado-

res Ponentes. ¿Quiere la Comisión que este pro-
yecto de ley siga su tránsito en el Congreso, para 
que se convierta en ley de la República?

Secretaria:
Así lo quiere, Presidente; tiene la palabra el 

doctor Wilson Borja y en seguida el Representante 
Guillermo Santos.

Honorable Representante Wilson Borja 
Díaz:

Yo quiero dejar una constancia frente a este 
proyecto de ley. No quise meterme en el debate 
que se desvió hablando de salarios y de cosas, pero 
sí es cierto que al tratar de corregir un problema 
del proyecto de ley, crea inequidad e incluso en 
mi criterio con respecto a derechos que se tenían, 
el resto de personal de estas entidades o comer-
������������	���������$�������'���*��������
su derecho a la igualdad y estaría metiéndose con 
el artículo 13 de la Constitución, quiero dejar esa 
constancia porque creo que una inequidad no se 
puede resolver creando otra inequidad, en el caso 
de lo que dice mi intervención de las otras per-
sonas que contribuyen a la calidad y al servicio. 
Gracias, Presidente.

Presidente:
A ese respecto les solicito comedidamente que 

los coordinadores y ponentes se reúnan para que 
evalúen lo esbozado por el Representante Borja, 
ha sido incluido como ponente a petición de él y 
con mucho gusto el Representante Ómar Flórez. 
Tiene la palabra el Representante Luis Felipe Ba-
rrios.

Honorable Representante Luis Felipe Ba-
rrios Barrios:

Muchas gracias a todos por el apoyo y seguire-
mos con el debate del proyecto y bienvenidas sean 
todas las sugerencias, muchas gracias.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante Simón Gavi-

ria.
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Honorable Representante Simón Gaviria 
Muñoz:

De una manera muy respetuosa y teniendo la 
fortuna de tener la Ministra de Cultura en el recin-
��$��������������
���	��������������������'����
el sentido de que el proyecto que está de primero 
������������
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que ha generado tanta controversia, se reemplace 
con el proyecto que queremos estudiar que es el 
de espectáculos públicos y artes escénicas, para 
aprovechar la presencia de la señora Ministra en 
su discusión. Gracias.

Presidente:

�����
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que el orden del día ya fue aprobado, pero sí quiero 
darle la bienvenida a la señora Ministra de la Cul-
tura, la doctora Paula Marcela Moreno, además de 
los problemas de la economía, nosotros también 
nos hemos preocupado por la cultura que ha ve-
nido manejando de la mejor forma esta cartera. 
Bienvenida a la Comisión Tercera y con mucho 
gusto en el momento pertinente le daremos la pala-
bra. Había solicitado el uso de la palabra el doctor 
Julián Silva. Señora Secretaria, por favor dar cla-
ridad en lo que se ha avanzado hasta el momento 
�����������	�����������������@����@������������
la Ley 5ª.

Secretaria:

�����������&'��+��
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aprobación.

Presidente:

Pasemos por favor al siguiente punto del orden 
del día, tiene el uso de la palabra el Representante 
Silva.

Honorable Representante Jorge Julián Silva 
Meche:

Yo considero que el orden del día se puede 

���	���������
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proponiendo para su discusión trae mucho debate, 
también es cierto es un proyecto en donde estamos 
�������� ����	������� ���
��������������� ��� ������
estamos desbordando la Constitución Nacional en 
su artículo 362 pero ya haré la argumentación del 
����$�����������
����'�������
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del día yo considero que se puede hacer.

Secretaria:

Debería reabrir la discusión, Presidente.

Presidente:

Nosotros nos hemos caracterizado en esta Co-
misión por el análisis racional de las cosas por el 
entendimiento. ¿Quiere entonces reabrir la discu-
sión sobre el orden del día?

Honorable Representante Fabio R. Amín Sa-
leme:

Si se va a tomar una decisión con respecto a 
����������������������$���������*��	����������
quórum, hay que ser respetuosos, ya hicimos una 

���	������� ��� ����� ��� �'�� �� ��� 
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mantengo en la posición en la que estoy.

Presidente:
La ley 5ª así lo dice; tenga la bondad, Secreta-

���$���*��	�����������
�

Secretaria:
��
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sidencia. Los que estén por la reapertura de la dis-
cusión del orden del día por favor decir SÍ y ya los 
que no decir NO.

Alférez Tapias Álvaro, Amín Saleme Fabio Raúl, 
Betancur Hurtado Hernando, Borja Díaz Wilson 
Alfonso, Cabrera Báez Ángel Custodio, Castro 
Gómez Santiago, Castillo García Nancy Denisse, 
Celis Gutiérrez Carlos Augusto, Chavarro Cuéllar 
Carlos Ramiro, Crissien Borrero Eduardo, Cuello 
Baute Alfredo, Elías Vidal Bernardo Miguel (ex-
cusa), Flórez Vélez Ómar de Jesús, Garzón Mar-
tínez René, Gaviria Muñoz Simón, Hoyos Giraldo 
Germán Darío, Hurtado Pérez Óscar de Jesús, 
Lizcano Arango Óscar Mauricio, Llanos Gómez 
Jairo Alberto, Montoya Toro Orlando, Niño Mo-
rales María Violeta, Orozco Vivas Felipe Fabián, 
Rondón González Gilberto, Salas Moisés Luis 
Enrique, Santos Marín Guillermo Antonio, Silva 
Meche Jorge Julián, Tamayo Tamayo Fernando, 
Vanegas Queruz Luis Fernando, Zuluaga Díaz 
Carlos Alberto.

Señor presidente: Por el NO: 9, por el SÍ: 4.

Quiero informarle que el quórum decisorio se 
ha desintegrado, voy a anunciar los proyectos.

Presidente:
Muchas gracias por su presencia, señora Mi-

nistra. Señora Secretaria, por favor anunciar los 
proyectos para el próximo martes a las 9:00 a. m. 
Mañana tenemos Comisiones Conjuntas.

Secretaria:
Señor Presidente, me permito por su instruc-

ción, anunciar los proyectos que serán debatidos 
el próximo martes y discutidos los siguientes pro-
yectos de ley:

- Proyecto de ley 185 de 2008 Cámara, por 
���	�����
����
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675 de 2001.

- Proyecto de ley 242 de 2008 Cámara, 030 de 
2008 Senado, por la cual se asignan subsidios de 
�	�	�������
������	��������	������(������������
el sistema UPAC y UVR”
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- Proyecto de ley 232 de 2008 Cámara, por la 
cual se regula un arancel judicial.

- Proyecto 180 de 2008 Cámara, por la cual 
se adicionan a la ley marco de comercio exterior 
normas generales concernientes al régimen de 
aduanas y se dictan otras disposiciones.

- Proyecto de ley 223 de 2008 Cámara, 030 de 
2007 Senado, por medio de la cual se reforma el 
Decreto 20 de 1992 que creó el Fondo Rotatorio 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y se dictan 
otras disposiciones para el próximo martes 16 de 
junio.

Presidente:
Muchas gracias a todos los parlamentarios 

asistentes y a los demás invitados y se cita para el 
próximo martes 16 de junio a las 9 de la mañana, 
recordándoles que mañana en el salón Elíptico te-
nemos Comisiones Conjuntas para el proyecto de 
������
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azar en Colombia”. Muchas gracias.

El Presidente,
Felipe Fabián Orozco Vivas.

El Vicepresidente,
Guillermo A. Santos Marín.

La Secretaria,
Elizabeth Martínez Barrera.

* * *
SESIÓN CONJUNTA DE LAS  

COMISIONES TERCERAS CONSTITUCIO-
NALES PERMANENTES DE LA CÁMARA DE 

REPRESENTANTES Y EL SENADO DE LA 
REPÚBLICA

ACTA NÚMERO 5 de 2009
(diciembre 1°)

Legislatura 2009-2010 – (Primer Período)
Sesión Conjunta

En la ciudad de Bogotá, D. C., siendo las 11:40 
a. m. del día martes 1° de diciembre de 2009, se 
reunieron en el Salón Elíptico del Capitolio Na-
cional, los miembros de las Comisiones Terceras 
Constitucionales Permanentes de la honorable Cá-
mara de Representantes y el Senado de la Repúbli-
ca, bajo la Presidencia del honorable Representan-
te Carlos Ramiro Chavarro Cuéllar.

La Secretaria de la Comisión Tercera de la 
Cámara, por orden de la Presidencia de la Co-
misión Tercera del Senado, procedió a llamar a 
lista, contestando los siguientes honorables Re-
presentantes:

Alférez Tapias Álvaro

Betancourt Hurtado Hernando

Cabrera Báez Ángel Custodio

Castillo García Nancy Denise

Castro Gómez Santiago

Crissien Borrero Eduardo

Elías Vidal Bernardo Miguel

Hurtado Pérez Óscar de Jesús

Niño Morales María Violeta

Orozco Vivas Felipe Fabián

Rondón González Gilberto

Santos Marín Guillermo Antonio

Zuluaga Díaz Carlos Alberto.

En total trece (13) honorables Representantes, 
en consecuencia se registra quórum deliberatorio.

En el transcurso de la sesión se hicieron pre-
sentes los honorables Representantes:

Borja Díaz Wilson Alfonso

Garzón Martínez René

Lizcano Arango Óscar Mauricio

Montoya Toro Orlando

Salas Moisés Luis Enrique

Silva Meche Jorge Julián

Tamayo Tamayo Fernando.

En total siete (7) honorables Representantes.

Con excusa adjunta el honorable Represen-
tante Hoyos Giraldo Germán Darío.

El Secretario de la Comisión Tercera de Se-
nado por orden de la Presidencia, procedió a 
llamar a lista contestando los siguientes hono-
rables Senadores:

Celis Carrillo Bernabé

Galvis Méndez Daira de Jesús

García Realpe Guillermo

Náder Muskus Mario Salomón

Pérez Pineda Óscar Darío

Pinto Afanador Yolanda

Yepes Alzate Ómar

Villegas Villegas Germán

Zapata Correa Gabriel.

En total nueve (9) Senadores de la República, 
en consecuencia se registra quórum decisorio.

En el transcurso de la sesión se hicieron pre-
sentes los honorables Representantes:

Dussán Calderón Jaime
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Guerra de la Espriella Antonio

Iragorri Hormaza Aurelio

Sánchez Ortega Camilo

Zucardi de García Piedad.

En total cinco (5) honorables Senadores.

No asistió el honorable Senador 

Mantilla Colmenares Jaime. 

Con la existencia de quórum deliberatorio en la 
Comisión Tercera de la Cámara y quórum deciso-
rio en la Comisión Tercera de Senado, la Presiden-
cia ordena dar lectura al Orden del Día: 

ORDEN DEL DÍA

I

�����������	
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II

Continuación del estudio y votación en primer 
debate en sesión Conjunta de las Comisiones Ter-
ceras del Senado de la República y Cámara de Re-
presentantes, del Proyecto de ley número 005 de 
2009 Cámara, 195 de 2009 Senado, por la cual se 
adiciona parcialmente el Estatuto Tributario. 

Autor: Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
doctor Óscar Iván Zuluaga Escobar.

Recibido en la Comisión: julio 28 de 2009.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 599 de 2009.

Publicación Ponencia Primer Debate: Gaceta 
del Congreso número 1186 de 2009.

Ponentes: Coordinadores honorables Repre-
sentantes Ángel Custodio Cabrera Báez, Santia-
go Castro Gómez, Bernardo Miguel Elías Vidal, 
Alfredo Cuello Baute, Carlos Ramiro Chavarro 
Cuéllar.

Ponentes: honorables Representantes Ómar de 
Jesús Flórez Vélez, Eduardo Crissien Borrero, 
Jorge Julián Silva Meche, Germán Darío Hoyos 
Giraldo, Gilberto Rondón González, Wilson Borja 
Díaz. 

Ponentes: Coordinadores honorables Senadores 
Yolanda Pinto Afanador, Gabriel Zapata Correa, 
Ómar Yepes Alzate, Aurelio Iragorri Hormaza.

Ponentes: honorables Senadores Camilo Sán-
chez Ortega, Germán Villegas Villegas. 

III

�������������������
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�
y Representantes a la Cámara.

Presidente (E), honorable Senador Germán 
Villegas Villegas:

Cuando se conforme el quórum decisorio en la 
Cámara, someteremos a consideración de las dos 
corporaciones el Orden del Día. 

Secretaria:
Así se hará señor Presidente. 
Presidente (E), honorable Senador Germán 

Villegas Villegas:
Le damos la palabra al señor ponente Senador 

Zapata, para que adelantemos trabajo como se ha 
propuesto y una vez exista quórum decisorio em-
pezaremos a votar los artículos que tienen proposi-
ción. Tiene la palabra la Senadora Pinto. 

Honorable Senadora Yolanda Pinto Afana-
dor:

Gracias, señor Presidente. Muy buenos días 
para todos los honorables Representantes y Sena-
dores de la República, un saludo especial a los te-
levidentes, señor Ministro muy buenos días. 

Señor Presidente, queridos colegas, quería 
plantear el siguiente tema: ya tomada la decisión 
de que vamos a mantener el impuesto al patrimo-
nio hemos venido planteando la urgente necesidad 
señor Presidente, que tenemos de atender el tema 
de la obligación de los departamentos, y munici-
pios de atender las obligaciones generadas del no 
POS. 

Y a mí me parece que esta es una importantísi-
ma oportunidad, señor Ministro para garantizarle a 
este urgente compromiso de los entes territoriales, 
unos recursos que alivien en algo, la situación que 
hoy tienen y que lo que es peor se les sigue encar-
gando, o que se les sigue entregando. 

Me parece que de estos recursos señor ministro, 
podemos disponer una importante cifra que alivie 
en algo la situación de los entes territoriales, he-
mos propuesto con el Senador Óscar Darío Pérez, 
y yo quiero pedirles a todos los miembros de las 
Cámaras Terceras del Congreso de la República 
que nos acompañen todos sus departamentos, to-
dos sus municipios están viviendo esta difícil si-
tuación económica, generada por el cumplimiento 
de las obligaciones del no POS. 

Hemos presentado una proposición, señor Pre-
sidente para que se apruebe que de los recursos 
que se recauden, del impuesto al patrimonio se 
destine el 15% señor ministro, para atender como 
una de las verdaderas acciones sociales, como una 
atarea social verdadera, porque si la salud de los 
colombianos, no es una acción social entonces yo 
me pregunto, qué es tarea social, o que es necesi-
dades sociales para que se imponga el 15% de los 
recursos recaudados para atender las obligaciones 
generadas del cumplimiento del no POS, que la 
Corte Constitucional entregado a través del fallo 
muchas veces conocido. 
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Señor Presidente para dejar esa inquietud, para 
anunciarles que la proposición está radicada debi-
damente, para pedirles a todos nuestros colegas, 
que nos acompañemos, que revisemos que la si-
tuación que están viviendo los entes territoriales 
a pesar de los recursos que a través de la ley que 
hemos aprobado, el proyecto que hemos aprobado 
de juegos de suerte y azar van a recaudar, que son 
����	�����������
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unos recursos que vengan a sumarse a esos otros 
recursos para que alivie de alguna manera la crisis 
por la que atraviesan estos entes territoriales, gra-
cias señor Presidente. 

Presidente (E), honorable Senador Germán 
Villegas Villegas:

A usted honorable Senadora, tiene la palabra 
el Senador Guillermo García, vicepresidente, y se 
prepara la Senadora Dayra Galvis. 

Honorable Senador Guillermo García Real-
pe:

Gracias, señor Presidente. Los ingresos de la 
Nación, como aquí se ha discutido repetidamente, 
pues tienen el principio de la unidad de caja; por 
lo tanto. no pueden ser comprometidos de manera 
directa, con un gasto determinado por más estra-
tégico, importante o medular para la sociedad co-
lombiana, para su comunidad. 

Pero como tanto se ha hablado, de que se trata 
de volver a prolongar la vigencia de impuesto al 
patrimonio con destino a sostener los programas 
de seguridad nacional, el programa de seguridad 
democrática pues el debate se ha concentrado al-
rededor de este tema, yo quiero darle un par de 
�_[�����������������
�����������������
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cho se ha hablado de este tema desde hace días, y 
alrededor de este proyecto de ley, alrededor de este 
tema en concreto de seguridad. 

Es sobre qué tipo de seguridad nosotros quere-
mos seguir impulsando, sobre una seguridad sim-
plemente basada en el principio de pie de fuerza, 
o en el principio de invertir todos los recursos que 
sean necesarios, a sabiendas de que hemos avan-
zado bastante, que lo hemos reconocido desde la 
oposición, desde el Partido Liberal, que se han re-
cuperado amplias regiones de Colombia, que no-
sotros hemos podido en nuestra campaña política 
y de tareas parlamentarias recorrer muchos muni-
cipios que anteriormente no podíamos visitar, por 
supuesto que sí.

Pero hemos detectado que encontramos segu-
ridad, que encontramos tranquilidad, que en otros 
tiempos no la había, pero en medio de la pobreza, 
en medio de la miseria, en medio de la falta de 
oportunidades, en medio del desempleo, especial-
mente en los sectores rurales de nuestro país, tie-
nen un buen pie de fuerza, un buen grupo de bases 

militares, o de puestos de policía, pero la verdad 
la gente en un estado de emergencia humanitaria, 
pienso que debemos contemplar el tema de integri-
dad en el tema de seguridad nacional, en el tema de 
seguridad democrática, necesariamente. 

Porque de lo contrario, y es la otra observación 
el tema puntual estaríamos llegando a un punto 
muerto como estamos llegando en el tema de se-
guridad en Colombia, cuando las estadísticas en 
materia de homicidio, las tasas por 100.000 habi-
tantes, en Cali, Medellín y en las grandes ciudades 
se desbordaron por completo, mucho se ha habla-
do de que en Medellín con respecto al año pasado, 
en los últimos 10 meses ya se superó en el ciento 
por ciento, las tasas de homicidio, del año 2008 en 
sus doce meses. 

A pesar de que por ejemplo en la comuna 13 de 
Medellín, en solo la Comuna 13, hay 4 subestacio-
nes de policía y una estación de policía a cargo de 
���������$������������	����$������������
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en la comuna, y no se puede controlar las tasas de 
homicidio, otro tipo de delitos, los atracos y otros 
fenómenos de la criminalidad en Colombia con-
centrada en estas ciudades. 

Entonces estamos pasando del análisis de una 
seguridad integral, a qué debemos llegar, a una se-
guridad sostenible, ¿qué sería una seguridad soste-
nible, apreciados colegas de la Cámara y Senado? 
Una seguridad que pueda alargarse en el tiempo 
sin que se destinen tan altos porcentajes del pro-
ducto interno bruto, de los ingresos del Estado, de 
la Nación, que no solamente dependa del gran vo-
lumen de inversión, de los recursos que recauda 
el Estado y el Gobierno, dependiendo de reformas 
tributarias, de alargar los impuestos como es el 
caso del patrimonio, o asumiendo otro tipo de ini-
ciativas porque de lo contrario veríamos en riesgo 
aún más a pesar de que los resultados no son tan 
buenos, el tema de seguridad. 

Y que también se sostenga aún, sin esos altísi-
mos niveles de pie de fuerza, o de aparato militar, 
en ese momento podemos cantar victoria, cuando 
la seguridad serías sostenible, de que de verdad 
ha habido una aplicación de políticas integrales, y 
esas políticas integrales tienen que ver con lo que 
tanto se ha hablado aquí, en el tema de oportuni-
dades, de empleo, que en los últimos días hemos 
visto unos índices preocupantes. 
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guridad solo será posible cuando se manejen los 
conceptos de integralidad social, de integralidad 
económica en las regiones y en las ciudades, y 
también cuando manejemos el criterio de seguri-
dad sostenible. 

Porque de lo contrario entraríamos a analizar, 
que en materia de seguridad, nuestro país, nues-
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tras regiones se parecerían a un enfermo que no 
se muere, que se mantiene en sus signos vitales, 
��������������������	��������['���������������
aparatos de alta tecnología para sostener la vida de 
ese enfermo. 

Y que no se cura, que no se muere, por supues-
to, pero que tampoco se cura, en ese momento 
veríamos con tranquilidad que la seguridad sí es 
de abonarle sus esfuerzos y que tendrán resulta-
dos que tranquilicen, a pesar de que las cifras de 
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pararon.

Y sobre el tema de unos mayores recursos, que 
resultaron de la discusión creativa, propositiva de 
todos los sectores, de todas las bancadas en estas 
comisiones conjuntas, incluso con la participación 
de colegas nuestros del Partido Liberal, de los par-
tidos de oposición, la ponencia se mejoró y se van 
a obtener nuevos y mejores recursos con el tema 
de la eliminación de la exención, y de aquellas fa-
vorabilidades paralelas o conjuntas de las zonas 
francas, con las deducciones de las inversiones en 
����*���	|����

Vamos a tener mejores resultados en ingresos, 
y aquí nos plantea la doctora Yolanda Pinto, que 
ojalá esos recursos también se destinen, además 
del tema de seguridad, al tema de salud, pero qué 
tipo de inversión también, doctora Yolanda Pinto, 
necesitamos en el tema de salud, no es cualquier 
inversión, no inversión en materia de salud para el 
negocio, que hoy existe en Colombia, doctora Yo-
landa, yo preferiría que el Estado vuelva a pensar 
en la red pública, en la atención a través de la red 
pública tanto de los distintos niveles 1, 2, y 3, de 
los municipios y los departamentos. 

Porque recursos para la salud hay bastantes, 
hay muchos carnés en Colombia, pero no tenemos 
salud, y se quedan los recursos de la salud, como 
todos sabemos, en la maraña de los intermediarios, 
de los negociantes o los empresarios de la salud. 

Si hay más recursos para la salud, pero se van 
para el negocio, nada hacemos y tenemos las cri-
sis que hoy tenemos, que motivó la declaratoria de 
una emergencia social, que la entendemos y la res-
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de la Constitución Política, cuando el Gobierno 
tiene las posibilidades de decretar la emergencia 
social, cuando se enfrenta a graves situaciones de 
calamidad pública como hoy se observa en el tema 
de salud. 

Pero además de calamidad pública, hoy tene-
mos en materia de salud a comunidades, a decenas, 
a cientos a miles de colombianos, especialmente 
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ca de nuestros departamentos del sur de Colombia 

en la más grave calamidad pública, en verdaderas 
hambrunas que se asemejan a los países del África. 

Yo pienso, señor Ministro, doctor Camilo Sán-
chez, a usted que lo hemos escuchado con mucha 
atención en sus intervenciones que el Gobierno 
Nacional debe ampliar esa declaratoria de emer-
gencia social, hoy por temas de salud para invertir, 
para reforzar los programas sociales y decretar las 
emergencias que requiere la situación, para resca-
tar a amplios sectores sociales de la comunidad 
colombiana, hoy en grave emergencia humanita-
ria porque de lo contrario si no se decreta también 
para estos temas de emergencia social en Colom-
bia, entraríamos en una situación casi irreversible 
y por supuesto con los más amplios costos sociales 
y económicos para el Estado y para el Gobierno. 
Gracias, señor Presidente. 

Secretaria:

Señor Presidente, en la Comisión Tercera de 
Cámara se ha integrado el quórum decisorio. 

Presidente (E), honorable Senador Germán 
Villegas Villegas:

Se somete a consideración el Orden del Día ya 
leído; sírvase llamar a lista para votar ese Orden 
del Día, señora Secretaria.

Secretaria:

Con gusto, Presidente, una vez cerrada la dis-
cusión del Orden del Día por el señor Presidente. 

Por el sí (aprobando el Orden del Día), los 
siguientes honorables Representantes:

Alférez Tapias Álvaro

Betancourt Hurtado Hernando

Cabrera Báez Ángel Custodio

Castro Gómez Santiago

Crissien Borrero Eduardo

Elías Vidal Bernardo Miguel

Gaviria Muñoz Simón

Hurtado Pérez Óscar de Jesús

Lizcano Arango Óscar Mauricio

Niño Morales María Violeta

Orozco Vivas Felipe Fabián

Rondón González Gilberto

Salas Moisés Luis Enrique

Santos Marín Guillermo Antonio

Tamayo Tamayo Fernando

Zuluaga Díaz Carlos Alberto.

En total dieciséis (16) honorables Representan-
tes 
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Por el no (negando el Orden del Día) el honora-
ble Representante Silva Meche Jorge Julián. 

Señor Presidente, me permito informarle que 
han contestado por el sí dieciséis (16); por el no 
uno (1); en consecuencia, ha sido aprobado el Or-
den del Día en la Comisión Tercera de Cámara. 

Presidente (E), honorable Senador Germán 
Villegas Villegas:

Señor Secretario Comisión Tercera de Senado, 
llamar a lista para votar el Orden del Día. 

Secretario:

Sí, señor Presidente. 

Por el sí (aprobando el Orden del Día), los 
siguientes honorables Senadores:

Celis Carrillo Bernabé

Dussán Calderón Jaime

Galvis Méndez Daira de Jesús

García Realpe Guillermo

Guerra de la Espriella Antonio

Náder Muskus Mario Salomón

Pérez Pineda Óscar Darío

Pinto Afanador Yolanda

Sánchez Ortega Camilo Armando

Yepes Alzate Ómar

Villegas Villegas Germán

Zapata Correa Gabriel Ignacio

Zuccardi de García Piedad.

En total trece (13) honorables Senadores. 

Secretario:

Señor Presidente, le informo que en la Comi-
sión Tercera del Senado han votado por el sí trece 
(13) honorables Senadores; por lo tanto, ha sido 
aprobado el Orden del Día Comisión Tercera del 
Senado. 

Presidente (E), honorable Senador Germán 
Villegas Villegas:

La Presidencia hace la siguiente precisión a los 
distinguidos Senadores y Representantes: están 
inscritos la Senadora Galvis, el Representante Án-
gel Custodio Cabrera y el Representante Santiago 
Castro.

A renglón seguido vamos a repetir la votación 
de los artículos que no tenían proposición y que se 
votaron la vez pasada, en razón a que podría even-
tualmente tener vicios y entonces para subsanarlos 
debidamente vamos a volver a votarlos, ya que hay 
confusión y duda sobre la hora de la sesión plena-
ria, el miércoles pasado, plenaria de Senado. 

De modo que vamos, señora Secretaria, sírvase 
invitar los artículos que vamos a votar, que ya fue-
ron votados, que no tienen discusión, que no hay 
proposición, sírvase enumerarlos, para luego darle 
la palabra al señor ponente, para que nos indique 
los artículos que tienen proposición, él diga cuáles 
están avaladas por el Gobierno y luego discutimos 
las proposiciones, entre ellas la de la doctora Yo-
landa Pinto. Señora Secretaria, sírvase leer los ar-
tículos. 

Secretaria:

�'$������<������$�����������������	�������
la proposición con que termina el informe de po-
nencia fue aprobada en la sesión pasada en las 
Comisiones Conjuntas de las Terceras; de igual 
manera, entraremos a votar los artículos 8°, 9°, 10 
y 11 de la ponencia, los cuales no tenían ninguna 
proposición al respecto. Señor Presidente, sírvase 
ordenar llamar a lista. 

Presidente (E), honorable Senador Germán 
Villegas Villegas:

Señora Secretaria, sírvase llamar a lista para 
votar los artículos ya aprobados en la sesión pa-
����$��������*�
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existen algunas dudas sobre la hora de la sesión 
plenaria del Senado. Proceda, señora Secretaria. 

Secretaria:

Sí, señor Presidente. 

Por el sí (aprobando los artículos) los si-
guientes honorables Representantes:

Alférez Tapias Álvaro

Betancourt Hurtado Hernando

Cabrera Báez Ángel Custodio

Castro Gómez Santiago

Crissien Borrero Eduardo

Elías Vidal Bernardo Miguel

Gaviria Muñoz Simón

Hurtado Pérez Óscar de Jesús

Lizcano Arango Óscar Mauricio

Niño Morales María Violeta

Orozco Vivas Felipe Fabián

Rondón González Gilberto

Salas Moisés Luis Enrique

Santos Marín Guillermo Antonio

Silva Meche Jorge Julián

Tamayo Tamayo Fernando

Vanegas Queruz Luis Fernando

Zuluaga Díaz Carlos Alberto.
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En total dieciocho (18) honorables Represen-
tantes. 

Señor Presidente, me permito informarle que 
han contestado por el sí dieciocho (18) honorables 
Representantes; en consecuencia, han sido aproba-
dos los artículos 8°, 9°, 10 y 11 de la ponencia. 

Presidente (E), honorable Senador Germán 
Villegas Villegas:

Señor Secretario Comisión Tercera de Senado. 

Secretario:

Sí, señor Presidente. Senadores Comisión Ter-
��������
���$�*�
���������	�������*������������-
da de los artículos 8°, 9°, 10 y 11. 

Por el sí (aprobando los artículos) los si-
guientes honorables Senadores:

Celis Carrillo Bernabé

Dussán Calderón Jaime

García Realpe Guillermo

Guerra de la Espriella Antonio

Náder Muskus Mario Salomón

Pérez Pineda Óscar Darío

Pinto Afanador Yolanda

Sánchez Ortega Camilo Armando

Yepes Alzate Ómar

Villegas Villegas Germán

Zapata Correa Gabriel Ignacio

Zuccardi de García Piedad.

En total doce (12) honorables Senadores. 

Señor Presidente, le informo que en la Comi-
sión Tercera del Senado han contestado por el sí 
doce (12) honorables Senadores; por lo tanto, han 
sido aprobados los artículos 8°, 9|, 10 y 11 tal como 
viene en la ponencia para primer debate. 

Se deja constancia que la Senadora Galvis Mén-
dez Daira de Jesús se retira del recinto. 

Presidente (E), honorable Senador Germán 
Villegas Villegas:

Tiene la palabra el Senador ponente Gabriel Za-
pata, para que nos ilustre sobre los artículos que 
tienen proposición, cuáles proposiciones tienen el 
aval del gobierno, para de inmediato entrar a dis-
cusión y votación. 

Honorable Senador Gabriel Zapata Correa:

Gracias, señor Presidente. Los artículos que 
tienen proposición, y que ya fueron en la reunión 
anterior de las comisiones conjuntas, que se logró 
un consenso en su redacción, son los artículos 1°, 
2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7° y 12. Señor Presidente, si us-

ted me permite, voy leyendo uno por uno para po-
der votarlos en bloque, señor Presidente, todos son 

���	����������

Estos son los artículos que trae el proyecto y 
obviamente hay otros radicados, que luego se pon-
drán a discusión de acuerdo con lo que se esta-
blezca aquí. Señor Presidente, vamos a leer los del 
proyecto.

Presidente (E), honorable Senador Germán 
Villegas Villegas:

Muy bien, tiene la palabra para una breve in-
terpelación, la concede la Presidencia, el Senador 
Dussán y Sánchez, muy breves. 

Honorable Senador Jaime Dussán Calderón:
Presidente, es que les he planteado a los ponen-

tes y al señor Ministro de Hacienda una petición 
que han tramitado entre nosotros las cooperativas 
de maestros y trabajadores del país. 

Efectivamente, el impuesto que hemos aproba-
do y concertado aquí es un presupuesto para los 
ricos, para la gente que tiene más de 3.000 millo-
nes en su declaración de renta, eso es lo que se ha 
planteado. 

Y para las iglesias dice aquí mi colega Silva, en-
tonces aquí aparece en la cooperativa de todos los 
trabajadores del país, igualmente actuando como 
si fueran cooperativas de ricos, la cooperativa, por 
|
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liados, los tienen pagando. 

Es decir que los pobres están contribuyendo 
y no los ricos, porque por este método se están 
gravando, pero en Colombia 300.000 maestros 
������� �	������� �� ��� ��������� �� ��������-
vas del país, luego van a tributar doble además, 
porque tributan los maestros en su cooperativa y 
en su federación, por eso yo quiero presentar un 
parágrafo de excepción a ese artículo que dice así: 
“Exceptúese del pago de impuesto al patrimonio a 
las cooperativas de trabajadores, sus asociaciones, 
unión de ligas centrales, y organismos de carácter 
	����������������*�$�������������
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instituciones auxiliares de cooperativismo y con-
federaciones de cooperativas de trabajadores. 

Esa es la que quiero presentar, y quiero llamar 
la atención en ese sentido, porque eso como está 
planteado en unas 3 ó 4 reuniones, señor Presi-
���$������������������	�����
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giones del país, los trabajadores se desestimulan, 
��	�����������������
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ferente a entregarle a su cooperativa esta propuesta 
porque hoy el aporte que están haciendo es cerca-
no a los 90.000 millones, es el aporte que se les 
está sacando a los trabajadores colombianos y no 
puede dárseles tratamiento a desiguales de iguales, 
doctor Zapata. 
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No es posible que el mismo tratamiento que se 
da a quienes compran unas acciones en Ecopetrol 
o tienen unas asociaciones en empresas, digamos 
�� �������� 	�������$� �� �������� �������������$� ��
asociaciones de industriales, de comerciantes, etc., 
se pueda dar el mismo tratamiento a instituciones 
de trabajadores, porque eso indiscutiblemente va 
a desestimular notoriamente el ahorro y eso es su-
premamente complicado, en un período que tene-
mos en este momento de crisis. 

Por eso repito, señor Presidente, señor coordi-
nador de ponentes, quiero presentar el parágrafo 
de excepción al artículo que señala exceptúese el 
impuesto al patrimonio a las cooperativas, a sus 
asociaciones, uniones, ligas, centrales, organismos 
�� �������� 	�������$� ��������*�$� ������������
mutualistas, instituciones auxiliares del coopera-
tivismo, y cooperaciones cooperativas, que son 
las que se asocian en ese momento, y pido que el 
artículo sea votado o se discuta una redacción por-
que yo no acepto, señor Presidente, que se plantee 
esta como una situación que usted que fue gober-
nador y alcalde, conoce de estas cooperativas que 
inclusive de sus excedentes han hecho gran aporte 
a la educación, y a la salud, y no vamos a ponerlos 
a tributar a una causa que no es correcta en este 
momento, porque se ha dicho nosotros en el Polo 
Democrático Alternativo, con nuestro coordinador 
ponente de la Cámara de Representante, el doctor 
Wilson Borja, hemos apoyado esta iniciativa. 

Por lo tanto, yo les quiero pedir a los ponentes 
y al Gobierno que se exceptúen las cooperativas 
de los trabajadores en este momento, no las coo-
perativas que crean instituciones oligárquicas o las 
asociaciones de obligaciones de otra naturaleza no 
son los grandes mutualistas, sino que cada coope-
rativa en este momento tiene esa situación. 

En Colombia hay cooperativas de maestros y 
de trabajadores mutualistas, hay cooperativas e 
instituciones y asociaciones auxiliares del coope-
rativismo, y si las ponemos a tributar en este mo-
mento, por supuesto que eso desestimula el ahorro. 

Proposición, señor Presidente, presentada, y 
quiero que el doctor Zapata la incluya dentro de 
����������������������������������������
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cación de los artículos, y esta la presento como un 
parágrafo de excepción.

Presidente (E), honorable Senador Germán 
Villegas Villegas:

Tiene la palabra el Senador Sánchez y se prepa-
ra el Representante Castro. 

Secretaria:

Señor Presidente, me permite un segundo, ho-
norable Senador, les solicitamos a los señores de 

la portería restringir el ingreso de personas que no 
tengan nada que ver con la sesión el día de hoy. 

Honorable Senador Camilo Sánchez Ortega:

Gracias Presidente. Ministro, simplemente para 
comentarles a todos como ponente de este proyec-
to, decirles que es muy importante la claridad de 
las cuentas, y por eso le estoy presentando un ar 
tículo que no creo que haya ninguna discusión so-
bre el tema, para que se tenga que presentar anual-
mente un informe pormenorizado de en qué se es-
tán gastando esos recursos que están entrando en 
esta reforma. 

Entonces simplemente es para que quede de esa 
manera, y tendrá que hacerse el informe anualmen-
�$���������|����������������'��������������	�����

Y también, ministro, que usted nos deje claro 
hoy, como ya lo han dicho otros congresistas, la 
��+�����������*�����������������
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del valor a captar, que se diga en qué se va a gastar 
ese recurso, o para qué se va a utilizar, para que de 
esa manera no queden esos recursos sueltos, y des-
pués vemos que se utilizaron no en lo que quería-
mos, que era la salud, la educación, sino en otros 
temas diferentes, así que esas son las dos cosas. 

Y contarle que mucha gente en Colombia me 
ha llamado a decir que está de acuerdo con estas 

���	������������|
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que no conocía, me llamó para decirme que estaba 
totalmente de acuerdo con que el que más tenga 
más pague, y que de esa manera hay que poner los 
impuestos en este país. 

Presidente (E), honorable Senador Germán 
Villegas Villegas:

Gracias, señor Senador. Tiene la palabra el Re-
presentante Castro. 

Honorable Representante Santiago Castro 
Gómez:

Muchas gracias, Presidente. Quería resaltar la 
importancia de lo que han efectuado las comisio-
nes económicas, con lo que se ha aprobado hasta 
ahora, yo estoy de acuerdo con todos los temas de 
los artículos, pero quiero dejar como constancia el 
artículo 10, que se tiene que tener en cuenta, y es 
un tema que dejaremos vivo en la discusión para 
las plenarias, que son las deducciones en activos 
	|��� ����$� ��������*��$� ���������� ����� ������
hayan celebrado un contrato de concesión que ten-
ga por objeto una obra pública y que hubieran con-
siderado el 40% del valor de la inversión, dentro 
de sus análisis de equilibrio económico, lo que me-
nos queremos en este momento es desestimular la 
inversión en infraestructura, y generar demandas 
al Estado por cuenta de que se hayan alterado los 
equilibrios económicos de esas obras contratadas. 
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Entonces para que miremos, estudiemos este 
tema, para ver cómo le vamos a dar una solución 
y lo tengamos claro por parte del Gobierno y de 
los miembros de las comisiones económicas y del 
Congreso para la discusión en las plenarias. 

El otro tema que ya el coordinador ponente, 
el doctor Gabriel Zapata, me contó que ya estaba 
considerado es el tema de las cajas de compensa-
ción, en lo que compete al impuesto al patrimonio, 
en sus activos que no están relacionados con ac-
tividad comercial, industrial o productiva, que ya 
me dijeron que ya está completamente subsanado. 
Gracias, señor Presidente. 

Presidente:

A usted, señor representante. Tiene la palabra el 
Representante Borja. 

Honorable Representante Wilson Borja 
Díaz:

Gracias, Presidente. Dos cosas muy concretas, 
Presidente: la primera tiene que ver con mi posi-
ción frente a este Proyecto de ley de Reforma Tri-
butaria, en el sentido de una apelación que acabo 
de dejar en la Secretaría, para insistir en la plena-
ria, en la necesidad de hacer realmente una refor-
ma tributaria estructural. 

Sé que el camarada Zuluaga me ha dicho que el 
año entrante si su jefe gana, él la plantearía, yo le 
he dicho que como Senador yo me opondría enton-
ces en esa época, que debí de haber aceptado mi 
propuesta de ahora. 

Pero dejo la apelación para la plenaria de la Cá-
mara, señor Presidente. 

Y lo segundo tiene que ver con lo que aquí está 
planteado frente a las posibilidades de excepcio-
nes. Yo he sido claro, cuando presenté una pro-
puesta de cambio completo del proyecto de ley, 
una enmienda total de acuerdo al reglamento, de 
no estar de acuerdo con las exenciones, que creo 
���@��� ��
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nuestro país y que la ayuda y las salidas del de-
sarrollo económico deben hacerse a través del fo-
mento con los dineros que ingresen para el presu-
puesto nacional. 

Sin embargo, dadas las circunstancias que aquí 
se han planteado que también he liderado, como 
el caso de las cajas y de otras organizaciones de 
salud, por ejemplo, también planteamos el derecho 
que tienen las cooperativas para que por lo menos 
si se exceptúan completamente, que debería ser la 
posición a asumir por estas comisiones económi-
cas, por lo menos se establezca que se descuenten 
los aportes de los asociados para poder tener la li-
quidación sobre el monto de la cual se debe impo-
ner el impuesto. 

Y esto lo hacemos por la calidad de organiza-
ción, organizaciones sin ánimo de lucro como son 
las cooperativas, en donde los excedentes funda-
mentales de ellas son sociales, y comparto el crite-
rio del Senador Óscar Darío Pérez, de que exclu-
yamos a las mal llamadas cooperativas de trabajo 
asociado, sino esas que se han convertido en ne-
gocio para evitar igualmente que por ahí esas coo-
perativas que yo estoy seguro que el movimiento 
cooperativo, las que no son realmente las coopera-
tivas de trabajo asociado, sino los negocios que se 
han montado no se nos cuelen y tengan excepcio-
nes de impuestos. 

Por eso, señor Presidente, como ponentes plan-
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de acuerdo en que haya por lo menos esa excep-
ción de descuentos, de lo que son los aportes so-
ciales de las cooperativas, para el monto sobre el 
cual debe liquidarse el impuesto, muchas gracias. 

Presidente (E), honorable Senador Germán 
Villegas Villegas:

A usted, Representante Borja. Tiene la palabra 
el Representante Zuluaga, se prepara el Represen-
tante Ángel Custodio Cabrera. Les ruego la ma-
yor brevedad posible, para entrar a considerar los 
artículos que tienen proposición con acuerdo del 
Gobierno o aval del gobierno. 

Honorable Representante Carlos Alberto 
Zuluaga Díaz:

Señor Presidente, a mí me parece que este Con-
greso y estas comisiones económicas ya hace rato 
mandaron un gran mensaje al país, frente al mode-
lo de cooperativismo de trabajo asociado, porque 
lo que no podemos hacer es seguir satanizando un 
modelo que ha sido bueno para el país, pero que 
somos conscientes de que con el modelo, ciertos 
sectores o ciertos intereses privados estaban ha-
ciendo un mal uso del modelo. 

Yo creo, doctor Wilson, que hay un modelo del 
cooperativismo de trabajo asociado, este congreso 
ya lo respaldó, en lo que fue esa ley de la Repúbli-
ca que permitió que la OIT viera y sintiera un con-
greso responsable y serio para tratar de corregir 
ciertas anomalías que se estaban presentado frente 
al modelo, pero que igual entonces este Congreso 
y este espaldarazo al modelo de trabajo asociado. 

Por eso entonces creo que con el Ministerio de 
la Protección Social debemos de revisar ese mo-
delo, cómo marcha esa ley frente al tema de la pa-
��	���������������$���=������������|��$�������
yo sigo insistiendo en que el modelo de trabajo, de 
�����|���������������������������'�$�����K	���
para el país, y le ha ayudado al país. 

O sea que ya es hora de que hagamos esa eva-
luación, frente a esa ley, yo comparto que el sector 
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solidario le ha entregado unos muy buenos ren-
dimientos sociales al país, creo y respaldo la ini-
ciativa que nos permita que ese modelo del sector 
solidario sea respaldado para que esos montos no 
vayan a perjudicar al sector y por eso compartimos 
la iniciativa, para que el sector solidario no quede 
con ese monto y el del pago del impuesto al patri-
monio. 

Por eso respaldamos esta iniciativa, porque este 
congreso se ha caracterizado por respaldar al sec-
tor solidario, por respaldar al sector cooperativista 
y porque el sector solidario y el sector cooperati-
vista del país le han dado un gran mensaje de pro-
greso, desarrollo y generación de empleo. 

O sea que compartimos la tesis esbozada por 
el doctor Pérez y por el doctor Dussán para que el 
sector solidario sea tratado en condiciones prefe-
renciales, y no golpearlos con un articulado que 
les permita a ellos ver cómo el congreso lo desesti-
mula, hay es que estimular al sector solidario, hay 
que estimular al cooperativismo en nuestro país, 
porque es un cooperativismo que sigue mostrando 
índices de progreso, de desarrollo y empleo, que 
tanto le viene bien al país. Muchas gracias.

Presidente (E), honorable Senador Germán 
Villegas Villegas:

Tiene la palabra el Representante Cabrera. 

Honorable Representante Ángel Custodio 
Cabrera Báez:

Muchas gracias, Presidente. Quiero hablar un 
poco sobre el tema que se está tocando en este mo-
mento, el tema de las exenciones planteadas por 
el Senador Dussán y con el tema de las cajas de 
compensación familiar. 

Señor Ministro y señores de la DIAN, en todo 
momento, en lo que estamos hoy discutiendo, en 
seguir por cuatro años más el famoso impuesto de 
patrimonio, en primer lugar en el proyecto de ley 
se toma con claridad qué tipo de entidades no son 
sujetas a este impuesto de patrimonio. 

Básicamente se toma en el impuesto de renta 
quiénes están excluidos del impuesto de renta, ahí 
se coloca todo lo que tiene que ver con entidades 
sin ánimo de lucro, asociaciones de trabajadores y 
demás, siempre y cuando sus actividades, Senador 
Dussán, no desarrollen actividades comerciales o 
industriales. 

Creo que en eso estamos totalmente de acuerdo. 
Sí una interpelación. 

Presidente (E), honorable Senador Germán 
Villegas Villegas:

Tiene la palabra el Senador Dussán para una in-
terpelación. 

Honorable Senador Jaime Dussán Calderón:

Mire, hemos dialogado con el señor Ministro 
sobre este tema, y entonces van a redactar en la 
exención para que los aportes sean exceptuados, es 
decir, no se incluye el aporte del asociado, sino el 
resto de capital, es decir, que hay una depuración, 
y lo están redactando acordado con el señor mi-
nistro, para que logremos superar ese punto, señor 
Presidente. 

Presidente (E), honorable Senador Germán 
Villegas Villegas:

Continúe, Representante Cabrera. 

Honorable Representante Ángel Custodio 
Cabrera Báez:

Con esa aclaración, Senador. Eso me parece 
bien, pero quería precisar que es que en el estatu-
to tributario están excluidos todos los patrimonios 
que procedan o manejen con salud y educación. 

Entonces quiero dejar claro que todo lo que ten-
ga que ver con patrimonios originados con salud y 
educación, como está previsto en el 19.2 y en 22, 
23.1, o sea, las exclusiones de renta, se debe apli-
car de igual manera acá. 

El planteamiento suyo de los aportes me parece 
válido, y también es pertinente, pero insisto que 
quede claro en el acta que los ingresos originados 
en salud y educación están excluidos para efectos 
de patrimonio. 

De igual manera, así estamos haciendo con el 
tema de las cajas de compensación familiar en el 
sentido de que los ingresos provenientes de los pa-
��	�����$����*���������������������$������[-
cluidos, se exceptúan o son sujetos de impuesto a 
patrimonio aquellos originados en las actividades 
industriales y comerciales. 

Eso es muy importante, Senador Gabriel Zapa-
ta, para que todo eso quede claro en el acta, porque 
eso es lo que estamos aprobando acá, lo que está 
excluido de impuesto de renta, no aplica en el im-
puesto de patrimonio, y por eso en el artículo 6° 
quedó de esa manera. 

Entonces me parece que lo planteado en las or-
ganizaciones de trabajadores es válido porque de 
ninguna organización de trabajadores su objetivo 
es industrializar, comercializar o generar algún 
tipo de riqueza, que en eso es en lo que está basa-
do este tributo. 

Quería hacer esta precisión, Presidente, para 
que quedara como constancia, y la redacción creo 
que va en ese sentido. Gracias Presidente. 

Presidente (E), honorable Senador Germán 
Villegas Villegas:

Tiene la palabra el Representante Silva, con el 
ruego que sea en extremo breve, porque la plenaria 
del Senado está citada a las dos de la tarde. 
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Honorable Representante Julián Silva Me-
che:

Supremamente breve, Senador. Honorables Re-
presentantes y Senadores, me preocupa profunda-
mente el tema de las exenciones, porque cada vez 
que en este Congreso se propone una ley a través 
de la cual buscamos recursos para cumplir con las 
diferentes misiones que tiene el Estado, amén aho-
ra que básicamente esta reforma es para fortalecer 
la estructura de la seguridad, en nuestro país, para 
prevenir tanto las agresiones internas como las ex-
ternas, se levanten voces que en muchos escena-
rios piden recursos y plata para estos menesteres. 

Y hoy se levantan pidiendo que determinadas 
entidades del Estado, entidades fuertes desde el 
punto de vista económico, no paguen impuestos. 
¿Sabe cuánto ha dejado de recaudar el Estado 
colombiano por estas voces supuestamente libé-
rrimas que no hablan en nombre del país, sino en 
nombre de grupos, subgrupos, eso sí con muchas 
relaciones de poder económico en Colombia? 

El Estado colombiano ha dejado de percibir al-
rededor de 12 billones por este concepto y por el 
concepto de unos subsidios mal entregados a mu-
chos colombianos. 

Cómo es posible, estimados amigos, que coope-
rativas, que fundaciones, comunidades religiosas, 
que pasan sus capitales de 3, 5, 30, 50, 100.000, 
500.000, millones de pesos no paguen impuestos. 

Cómo es posible, estimados amigos, que los 
purpurados, que necesitan escolta y seguridad, no 
tributen en Colombia, ni siquiera para su propio 
bienestar, estimados amigos, dueños de cooperati-
vas que igualmente los ve uno con aseguramiento 
estatal, con policías o DAS a la cola, cuidándoles 
la espalda, a él y a su familia, tampoco paguen se-
guridad. 

¿Entonces aquí quién paga seguridad? Los de 
ruana, los empleados públicos, Senador Zapata, 
que somos los únicos que no podemos evadir, los 
congresistas, que mensualmente nos quitan alrede-
dor de 3 millones de pesos, que van exclusivamen-
te para los impuestos en Colombia. 

Esos son los colombianos que más tributan, es-
timados amigos, y que lo sepa el pueblo colom-
biano. Aquí el que pueda hacer lobby a alto nivel 
no paga impuestos, se hace lobby en Presidencia 
de la República o se hace lobby en el Congreso, 
y so pretexto de que han soportado mucho sector 
social, so pretexto de que han generado empleo, no 
van a pagar impuestos. 

Es apenas lógico que si yo tengo una empre-
sa que me produce riqueza familiar, o social, pues 
hombre que esa empresa necesita de trabajadores 
y lo más obvio es que no recurramos a los países 

vecinos para traerlos, sino que le demos empleo a 
nuestros propios compatriotas, Senador. 

Por ello, les pido hoy a ustedes que no les dé 
miedo votar la proposición que reposa en la se-
cretaría, donde estamos gravando los bienes de las 
fundaciones y los bienes de las comunidades reli-
giosas. En Colombia es costumbre que la mayor 
parte de las universidades, por no decir todas, son 
fundaciones, para evadir impuestos, para no pagar 
impuestos a la renta, y no pagar impuestos excep-
cionales, como es el impuesto al capital, que hoy 
en día estamos cobrando. 

Amén, yo creo eximirlos con el impuesto a la 
renta, pero no podemos eximirlos con el impues-
to al capital, con el impuesto a la seguridad, que 
es nada más y nada menos que la seguridad, es el 
soporte, la columna sobre la cual descansa la so-
beranía y la majestuosidad de nuestra República, 
Senador. 

Entonces no hay ni un solo colombiano que 
no esté con la obligación moral de pagar de este 
impuesto; la mayor parte de los habitantes de la 
República, estratos 1, 2 o 3, soportan la seguridad 
entregando a sus hijos para que paguen el servicio 
militar obligatorio, entregando a sus hijos para que 
sean los policías, los subintendentes, y la clase me-
����������������@�|��������������������	������
de nuestras fuerzas armadas. 

Y esos colombianos, están contribuyendo con 
la seguridad; los que tienen recursos y tienen plata, 
nunca ve uno que sus hijos les tocan el pecho a las 
��	���������� ������*�������
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rranías colombianas, en las fronteras de este país, 
entonces que paguen por lo menos una parte mí-
nima de sus utilidades en mantener la seguridad, 
la democracia, en mantener la soberanía estatal. 
Gracias, señor Senador. 

Presidente (E), honorable Senador Germán 
Villegas Villegas:

Tiene la palabra el Senador Gabriel Zapata, el 
indicará cuál va a ser el procedimiento. La Secre-
taría va a leer las proposiciones acordadas por el 
Gobierno y entraremos a votar en bloque.

Honorable Senador Gabriel Zapata Correa:

Sí, señor Presidente. Vamos a votar en bloque 
�������'��������������
���	�����������������
avalados por el señor Ministro, excluyendo el ar-
tículo 40, que en este momento hay una subcomi-
sión haciendo una redacción para incluírsela al ar-
tículo 4°. 

Voy a leer, señor Presidente, los artículos que 
�����
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los mismos. 
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Modifíquese el artículo 1° del proyecto de ley. 
Artículo 1°. Adiciónese el estatuto tributario con el 
siguiente artículo: 

“Artículo 292-1. Impuesto al patrimonio. Por 
el año 2011, créase el impuesto al patrimonio a 
cargo de las personas jurídicas, naturales y so-
ciedades de hecho, contribuyentes declarantes 
del impuesto sobre la renta. Para efectos de este 
gravamen, el concepto de riqueza es equivalente 
al total del patrimonio líquido de lo obligado. 

Los contribuyentes podrán imputar el impues-
to al patrimonio contra la cuenta de revaloriza-
ción del patrimonio, sin afectar los resultados del 
ejercicio”.

El artículo 2°.- Modifíquese el artículo 2° del 
proyecto. Adiciónese el Estatuto Tributario con el 
siguiente artículo: 

“Artículo 293-1. Hecho generador. Por el año 
���������	
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el artículo 292-1 se genera por la posesión de ri-
queza a 1° de enero del año 2011, cuyo valor sea 
igual o superior a 3.000 millones de pesos” 

El artículo 3°, del proyecto de ley. Adiciónese 
el Estatuto Tributario con el siguiente artículo: 

“Artículo 294-1. Causación. El impuesto al 
����	
��	�������� �� ������������������������� ��
causa el 1° de enero del año 2011”. 

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 5° del Pro-
yecto de ley número 005 Cámara y 195 del Se-
nado. Artículo 5° adiciónese el Estatuto Tributario 
con el siguiente artículo. 

“Artículo 296-1 Tarifa. La tarifa del impuesto 
�������	
��	������������������������������������
es la siguiente: 

Del 2.4% para patrimonios cuya base gravable 
sea igual o superior a 3.000 millones de pesos sin 
que exceda de 5.000 millones de pesos.

Del 4.8% para patrimonios cuya base gravable 
sea igual o superior a 5.000 millones de pesos. 

En ambos casos, establecidas dichas bases 
gravable de conformidad con el artículo 297-1. 

Parágrafo.- El impuesto al patrimonio para el 
�����������������	��	��������������
����	����-
cial que para el efecto prescriba la DIAN y pre-
sentarse en los bancos y demás entidades autori-
zadas para recaudar ubicados en la jurisdicción 
de la Dirección Seccional de Impuestos o de Im-
puestos y Aduanas, que corresponde al domicilio 
del sujeto pasivo de este impuesto y pagarse en 8 
cuotas iguales durante los años 2011, 2012, 2013 
y 2014, dentro de los plazos que establezca el Go-
bierno Nacional”.

Artículo 7°. Modifíquese el artículo 7° del pro-
yecto de ley. Adiciónese el Estatuto Tributario con 
el siguiente artículo: 

“Artículo 298-4. Normas aplicables al im-
puesto sobre el patrimonio. El impuesto al patri-
monio se somete a las normas sobre declaración, 
pago, administración, control y no deducibilidad 
contempladas en los artículos 298, 298-1, 298-2, 
298-3 y demás disposiciones concordantes de este 
Estatuto. Así mismo, el impuesto al patrimonio 
de que tratan los artículos 292 y 292-1 en ningún 
caso podrá ser objeto de contratos de estabilidad 
�����	�����������������������!��"#�������$&�

Parágrafo. Los contribuyentes que hayan sus-
crito contratos de estabilidad jurídica con ante-
rioridad a la fecha de publicación de la presente 
ley, en los cuales se haya estabilizado el impues-
to al patrimonio creado por la Ley 1111 de 2006, 
conservarán las prerrogativas respecto al mismo 
consagradas en la Ley 963/05. 

Y el artículo 12, que habla de la vigencia y 
derogatoria, este impuesto al patrimonio será 
causado por una sola vez. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su publicación y deroga las 
normas que le sean contrarias”.

Y el artículo 4°, voy a leerlo señor Presidente, 
ya está redactado de común acuerdo, quedará así, 
señor Presidente para votarlo en bloque.

������'�����\�������	��������'�������������-
to de ley. Adiciónese el estatuto tributario con el 
siguiente artículo.

“Artículo 295-1. Base gravable. La base impo-
�	��������	
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el artículo 292-1, está constituida por el valor del 
patrimonio líquido del contribuyente poseído el 
1° de enero del año 2011, determinado confor-
me lo previsto en el Título II del Libro 1 de este 
Estatuto, excluyendo el valor patrimonial neto 
de las acciones o aportes poseídos en sociedades 
nacionales, así como los primeros trescientos 
diecinueve millones doscientos quince mil pesos 
($319.215.000) del valor de la casa o apartamen-
to de habitación.

En el caso de las Cajas de Compensación Fa-
miliar, los Fondos de Empleados y las Asociacio-
nes gremiales, la base gravable está constituida 
por el patrimonio líquido poseído a 1° de enero 
del año 2011, vinculados a las actividades sobre 
las cuales tributa como contribuyente del im-
puesto sobre la renta y complementarios”.

Adiciónese un parágrafo al artículo 4°.

“Parágrafo. Se excluye de la base para liqui-
dar el impuesto al patrimonio, el valor patrimo-
�	�����������������	*������	�
�����������	�	-
dos y/o destinados al control y mejoramiento del 
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medio ambiente por las Empresas Públicas de 
Acueducto y Alcantarillado.

Igualmente se excluye el valor patrimonial 
�������� ����	���� 	�
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público de las empresas públicas de transporte 
masivo de pasajeros, así como el valor patrimo-
nial neto de los bancos de tierras que posean las 
empresas públicas territoriales destinadas a vi-
vienda prioritaria”.

Y se adiciona también el siguiente inciso al artí-
culo 4° se adiciona este inciso al artículo 4°.

“Así mismo se excluye de la base gravable el 
valor patrimonial neto de los aportes sociales 
realizados por los asociados, en el caso de los 
�����	��!�������������������������
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artículo 19 de este Estatuto”.

Están leídos señor Presidente, los artículos en 
bloque que fueron avalados por el Gobierno Na-
cional, y que fueron concertados.

Presidente (e), Germán Villegas Villegas:

Se procede a votar los artículos. Tiene la pala-
bra el Representante Simón Gaviria y a continua-
ción vamos a votar 7 artículos que tienen acuerdo, 
siga Representante Gaviria.

Honorable Representante Simón Gaviria 
Muñoz:

Presidente, muy amable solo para tener clari-
dad, con respecto a las proposiciones, especial-
mente una, que es la de los acuerdos de estabili-
dad, es que quiero tener claridad con respecto a esa 
proposición, para ver si la estoy entendiendo bien. 

Según entiendo yo, el Ministerio de Hacienda, 
en cabeza del Ministro, le está dando aval a una 
proposición que piensa excluir de los pagos del 
impuesto al patrimonio a las empresas que ya tie-
���	�
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En este caso según entiendo yo, son 39 empre-
sas que tienen esta bondad, incluyendo 6 empresas 
���@��'���	�
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el momento que se presentó el proyecto de ley, y 
��������������������������*���
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acuerdo de estabilidad tributaria inclusive poste-
riormente, a la aprobación de este proyecto de ley. 

En el caso de que eso sea verdad, señor Mi-
nistro, o señor coordinador ponente, necesitamos 
tener claridad sobre ese tema, si este es el plantea-
miento que se nos está haciendo, le pediría respe-
tuosamente al Presidente excluirlo de esta primera 
votación de proposiciones, en el caso que no me 
gustaría refutar la proposición. 

Presidente (e), Germán Villegas Villegas:

El Ministro aclarará el punto de vista y lo plan-
teado aquí por el Representante Simón Gaviria. 

Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
doctor Óscar Iván Zuluaga Escobar:

Aclaro Representante Gaviria, efectivamente se 
está respetando los contratos de estabilidad jurídi-
��$���������
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otros que habían sido aprobados, mucho antes de 
la presentación, del proyecto pero que todavía no 
��@��'���	�
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sido aprobados, que es cuando se adquiere el com-
promiso y se respeta, y por eso usted menciona 
���������}]�@����������������	�
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aprobación fue anterior al hecho de haberse pre-
sentado esta iniciativa y se respeta en su plenitud, 
�����*�����@���������������������	����$�������-
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contrato de estabilidad jurídica. 

Esa es la claridad que le puedo hacer sobre la 
propuesta, y la intención de la misma que es en la 
+�@�����������@��'��������	�
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en unos casos particulares. 

Presidente (e), Germán Villegas Villegas:
Tiene la palabra la Senadora Dayra Galvis. 

Honorable Senadora Dayra de Jesús Galvis 
Méndez:

Gracias Presidente, yo pienso que el artículo 
debe ser excluido, porque da lugar a controversia, 
yo el artículo que cita el Representante Gaviria, a 
mí me gustaría que discutiéramos el texto del mis-
mo, en su debido momento y por eso, para dar via-
bilidad al resto del articulado donde no hay ningu-
na objeción, pues yo le pido a la mesa que también 
lo aplacemos. 

Presidente (e), Germán Villegas Villegas:
Así se hará Senadora, vamos a excluir el artícu-

lo pertinente y vamos a votar los artículos 1°, 2°, 
3°, 4°, 7°. 

Honorable Senador Gabriel Zapata Correa:
No Presidente, 1°, 2°, 3° correcto, habría que 

excluir el 7°, que es el que habla de la estabilidad 
jurídica. 

Es decir, de los que leímos es el 7°. 

Se aprueban los 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, y el artículo 
12, señor Presidente. 

Presidente (e), Germán Villegas Villegas:
Proceda señora Secretaria, llame a lista para vo-

tar en bloque estos artículos. 

Honorable Senador Gabriel Zapata Correa:
Señor Presidente, y también incluyamos el ar 

tículo 6°, que no tiene proposición, no fue apro-
bado en el bloque inicial, para aprobarlo en este 
bloque. 

Presidente (e), Germán Villegas Villegas:
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Entonces se incluye en artículo 6°, como está 
en la ponencia, señora Secretaria, llame a lista para 
votar en bloque estos artículos. 

Secretaria:
Sí señor Presidente. 

Honorables Representantes Comisión Tercera 
de Cámara, vamos a votar los artículos 1°, 2°, 3°, 
\�$���$������#!������������������
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aprobadas por el señor Ministro, y el artículo 6°, 
tal como viene en la ponencia inicial. 

Perdón el 7, no, el 7 lo excluimos.

Se van a votar el 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6° y el 12, 
como viene en la ponencia original. 

Por el Sí (aprobando los artículos) los si-
guientes honorables Representantes:

Alférez Tapias Álvaro

Betancourt Hurtado Hernando

Cabrera Báez Ángel Custodio

Castro Gómez Santiago

Crissien Borrero Eduardo

Elías Vidal Bernardo Miguel

Flórez Vélez Ómar de Jesús

Garzón Martínez René Rodrigo

Lizcano Arango Óscar Mauricio

Montoya Toro Orlando

Orozco Vivas Felipe Fabián

Rondón González Gilberto

Salas Moisés Luis Enrique

Santos Marín Guillermo Antonio

Silva Meche Jorge Julián

Tamayo Tamayo Fernando

Vanegas Queruz Luis Fernando

Zuluaga Díaz Carlos Alberto.

En total dieciocho (18) honorables Represen-
tantes. 

Por el No (Negando los artículos los honorables 
Representantes):

Gaviria Muñoz Simón

Hurtado Pérez Óscar de Jesús.

En total dos (2) honorables Representantes. 

Señor Presidente, me permito informarle que 
han votado por el Sí dieciocho (18); por el No, dos 
(2) honorables Representantes; en consecuencia 
@��� ����� ���������� �����������������
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vas de los artículos leídos anteriormente. 

Presidente (e), Germán Villegas Villegas:

Señor Secretario Comisión Tercera de Senado. 

Secretario:
Sí señor Presidente, antes de la votación me 

permito manifestarle, que la Senadora Dayra, re-
anuda la sesión de la Comisión para la votación 
del proyecto. 

Por el Sí (aprobando los artículos) los siguien-
tes honorables Senadores:

Celis Carrillo Bernabé

Dussán Calderón Jaime

Galvis Méndez Dayra de Jesús

García Realpe Guillermo

Guerra de la Espriella Antonio 

Iragorri Hormaza Aurelio

Náder Musckus Mario Salomón

Pérez Pineda Óscar Darío

Pinto Afanador Yolanda

Sánchez Ortega Camilo Armando

Yepes Alzate Ómar

Villegas Villegas Germán

Zapata Correa Gabriel Ignacio

Zuccardi de García Piedad.

En total catorce (14) honorables Senadores 

Secretario:
Señor Presidente, le informo que en la Comi-

sión Tercera del Senado han contestado por el Sí 
catorce (14) honorables Senadores, por lo tanto 
han sido aprobados los artículos relacionados con 
anterioridad. 

Presidente (e), Germán Villegas Villegas:
Tiene la palabra el Senador ponente para discu-

tir y votar la propuesta hecho por el Representante 
Gaviria referente a los contratos de estabilidad ju-
rídica. 

Honorable Senador Gabriel Zapata Correa:
Señor Presidente vuelvo a leer el artículo 7°, 

como se logró el consenso entre los ponentes y el 
Gobierno frente a este tema. 

Artículo 7°. Modifíquese el artículo 7° del pro-
yecto de ley adiciónese el estatuto tributario con el 
siguiente artículo. 

“Artículo 298-4. Normas aplicables al im-
puesto sobre el patrimonio. El impuesto al patri-
monio se somete a las normas sobre declaración, 
pago, administración, control y no deducibilidad 
contempladas en los artículos 298, 298-1, 298-2, 
298-3 y demás disposiciones concordantes de este 
Estatuto. Así mismo, el impuesto al patrimonio 
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de que tratan los artículos 292 y 292-1, en ningún 
caso podrá ser objeto de contratos de estabilidad 
�����	�����������������������!��"#�������$&�

Parágrafo. Los contribuyentes que hayan sus-
crito contrato de estabilidad jurídica con ante-
rioridad a la fecha de publicación de la presente 
ley, en los cuales se haya estabilizado el impues-
to al patrimonio creado por la Ley 111 de 2006, 
conservarán las prerrogativas respecto al mismo, 
consagradas en la Ley 963 de 2005”. 

Está leído el artículo señor Presidente. 

Presidente (e), Germán Villegas Villegas:

Vamos a votar el artículo tal como viene el 
acuerdo de ponencia. Tiene la palabra el Senador 
Sánchez, luego el Senador Gavira y luego entra-
mos a votar el artículo 7°. Tiene la palabra el Se-
nador Sánchez. 

Honorable Senador Camilo Sánchez Ortega:

Gracias Presidente, quiero anunciar que este 
artículo lo voy a votar negativamente, porque yo 
expuse que no puede dejarse abierto el tema, a que 
haya estabilidad para un impuesto que es diferen-
te, que es nuevo, y que es totalmente pagable por 
todos los colombianos. 

Aquí simplemente vamos a dar una prerrogativa 
a 39 empresas, que no tienen por qué tener ese de-
recho, quiero que quede claro que como ponente, 
no acompaño y voto negativamente ese artículo. 

Presidente (e), Germán Villegas Villegas:

Tiene la palabra el Representante Gaviria. 

Honorable Representante Simón Gaviria 
Muñoz:

Senador Villegas, además muchas gracias por lo 
de Senador, desafortunadamente no tengo la edad 
para subir a Senador, pero le agradezco mucho. 

Presidente, felicito al grupo de ponentes por 
mejorar tanto la iniciativa, yo le quiero hacer una 
�_[����������������
������
������$�������-
����� �� ���� ��������*�$� �	������ ��� ���	�����
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que reglas estables, claras y sencillas, digamos que 
������� @����
��� �� ���	����� ��*���������$� ���
es efectivamente lo que nosotros hablamos, como 
muy bien lo sabe el Senador Camilo Sánchez, dice 
esto es un impuesto nuevo, y por lo consiguiente 
ningún contrato de estabilidad jurídica, podría co-
bijar a este impuesto. 

Es un legal imposible, por lo consiguiente to-
dos los colombianos que tengan el requerimiento 
legal de pagar este impuesto, así lo deben hacer, y 
se alegan y ya discutimos el tema de conveniencia 
en impuesto al patrimonio, no vamos a reentrar, 
pero sí me gustaría hacer unas consideraciones, 

������_[��������������������
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tributaria. 

Porque para conseguir un contrato de estabili-
dad jurídica, yo tengo que pagar abogados como 
por 2 mil, 3 mil millones de pesos, para tramitar 
esa iniciativa, es una herramienta importante en 
��� ���	����� ��*���������$� ���� ��� �� ���� @���-
mienta de uso general, es discrecional, solamente 
las personas que tengan esos dineros en efectivo, 
y que efectivamente puedan entrar a una negocia-
ción con la DIAN, con el Ministerio de Hacienda, 
con la Presidencia de la República, pueden conse-
����������|���������	������������������

Un empresario de a pié, que se está quebrando 
en Bogotá en el barrio el Restrepo por la crisis co-
mercial con Venezuela, o un constructor en cual-
quier parte del país jamás va a poder soñar en po-
der conseguir un acuerdo de estabilidad tributaria. 

Por lo consiguiente, el hecho de que nosotros 
vayamos a excluirlos a ellos de este pago, me pare-
ce altamente inconveniente, no solo porque lo con-
���������������*�����|����$�����������	����
de acuerdo de estabilidad es solo si yo tengo una 
gran cantidad de recursos, sino creo que inclusive 
va en contra de la misma ley. 

Entonces que gracia tiene, si van a poner a la 
gente a pagar impuesto al patrimonio, que 39 de 
las empresas más grandes de Colombia queden 
exentas del gravamen, pues el recaudo se va a caer 
de manera muy importante, yo no sé cuánto, pero 
espero que el Ministro nos pueda aclarar, si ex-
cluimos a empresas como la ETB, EPM, Siemens, 
Bancolombia, Nacional de Chocolates, Bayana, 
para ponerle nombres, 299 mil millones de pesos, 
se pierden en recaudos. 

Entonces acá me muero de la pena, pero esta-
mos creando unos esquemas tributarios, donde la 
gente paga si es rica, a menos que sea muy rica; si 
es muy rica puede comprar acuerdo de estabilidad, 
y no paga. 

Entonces, yo considero que eso es inconvenien-
����������������*�����	����$���������������������
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de contribuyentes, unos con mucha plata que pue-
den comprar acuerdo de estabilidad, y otros de a 
pié que sí les toca pagar, considero que es injusto, 
y le recomiendo a ambas comisiones económicas, 
votar negativa la proposición. 

Presidente (e), Germán Villegas Villegas:
Tiene la palabra el Senador Dussán, luego el 

Ministro de Hacienda y entramos a votar. 
Honorable Senador Jaime Dussán Calderón:
Presidente, es que si uno analiza las apreciacio-

nes entregadas por el doctor Sánchez, y las apre-
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ciaciones entregadas por el Representante Gaviria, 
podría encontrar que es justa digamos la reclama-
ción, el análisis que se está haciendo, por eso es 
importante que el señor Ministro de Hacienda, cla-
��	�����������������������������@��	�
���������
���*���������������������*���$��	����*�
���
no los puede violar porque ello indiscutiblemente 
�����'�������	������������'���

Tengamos para el hecho de los trabajadores, si 
nosotros logramos por ejemplo para los maestros 
colombianos, la excepción en la ley pensional para 
un período de transición, no podría sorpresiva-
mente después de haber un pacto, señalar que pue-
��
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es vital que en este tema, no nos quede a nosotros 
digamos como una preocupación, que estamos ge-
nerando en este momento privilegios. 

Pero si señala un acuerdo previo, no podría, por 
eso yo creo que es importante que el gobierno re-
presentante Gaviria, nos lo aclare, porque en esas 
condiciones lo que uno tendría que decir es, que 
en medio de la crisis económica, lo que no debiera 
existir es reforma sino al contrario buscar subsi-
dios, para los sectores más afectados de la pobla-
����$������
�
���������'�����|����	����$�����
análisis que han presentado varios colegas dicien-
do del aporte, del patrimonio dediquemos el 15% 
al sector de la salud, por la emergencia social que 
se ha planteado por parte del gobierno, pero son 
varios los aspectos que se han planteado y ello po-
dría llegar a la conclusión de que no se requiere de 
ninguna manera reforma tributaria en esta manera, 
o digamos el complemento de una reforma. 

Por eso me parece, señor Presidente vital que 
el Ministro lo aclare, porque sí yo creo que donde 
hay acuerdo de gobierno nacional, hay que respe-
tarlos, o si no de lo contrario continuamos en las 
inestabilidades que hemos tenido permanentemen-
te y los enfrentamientos innecesarios, que hemos 
tenido en este momento en el país, muchas gracias 
señor Presidente. 

Presidente (e), Germán Villegas Villegas:

Tiene la palabra el señor Ministro quien va a 
responder las inquietudes del Senador Sánchez y 
el Representante Gaviria. 

Ministro de Hacienda y Crédito Público, Ós-
car Iván Zuluaga Escobar:

Gracias señor Presidente, me permito hacer cla-
ridad en este tema que me parece de la mayor im-
portancia, que se plantea en el debate. 

Primero: y esto es crucial para que se entienda, 
la Ley 963/05, la ley crea el contrato de estabili-
dad jurídica, eso no es un invento es la ley; para 
que crea la ley el contrato de estabilidad jurídica, 

precisamente para darle garantías a quienes estén 
dispuestos y libremente a suscribirlo. 

���������������$������������	����������-
terios, para que las empresas que a su voluntad, o 
������������������@�����������������	��������
contrato de estabilidad jurídica, es una decisión 
voluntaria, de quienes así lo quieran hacer. 

��K�@����������K�	�
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estabilidad jurídica, está comprando un seguro 
eso le cuesta, tiene que pagar una prima, tiene que 
cumplir una serie de requisitos que se le estable-
cen en el comité que los aprueba, de acuerdo a 
una reglamentación que previamente existe y ha 
expedido el gobierno, y con esa prima lo que está 
comprando es la certeza de que no le vayan a cam-
biar las reglas de juego, en los impuestos que le 
permite la ley que creó los contratos de estabilidad 
jurídica, y claramente uno de los tributos que pue-
den estabilizar, como en su momento se acordó era 
el impuesto al patrimonio. 

������	�
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rídica, pagaron el impuesto al patrimonio, que se 
continúa pagando en el período 2007, 2010, lo es-
��������������	�
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si se creaban o se extendía, o se daba o no impues-
to al patrimonio, pues se le respetara el contrato de 
estabilidad, y ahora no podríamos decir sería muy 
delicado, decir que ahora queremos desconocer lo 
que había planteado la ley. 

Eso sería realmente una afectación a la estabi-
lidad, en las reglas de juego y en las condiciones, 
eso podría generar unas demandas muy serias al 
Estado, porque entonces para qué la ley dijo que 
	�
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cumpliendo la ley y lo hicieron voluntariamente, 
por qué ahora se va a decir que se cambian las re-
glas de juego de manera abrupta, cuando ya tienen 
estabilizado un período de tiempo, sería realmente 
una señal muy delicada, para el gobierno en tér-
minos de seriedad, de estabilidad, sería una señal 

������������������
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mandas para la Nación, que quiere incumplir algo 
que la misma ley le ha permitido desarrollar, a los 
contribuyentes de una manera libre, individual y 
por voluntad propia. 

Tenemos que ser conscientes de eso y por eso 
para el gobierno, este es un tema crucial, el respe-
�������������������$���������	����$������������
establecidos dentro de la normatividad, y la ley ha 
����� 
��� ������$� �� �������� ��� 	����� ����-
samente para eso, y así como también se estabi-
lizó patrimonio, se estabilizó impuesto a la renta 
y otros han estabilizado normas de regulación, lo 
que permite la ley. 

Lo que claramente determina, para que pueda 
haber estabilidad en las reglas de juego de quie-



GACETA DEL CONGRESO  1.129  Miércoles, 22 de diciembre de 2010 Página 37

nes realizan inversiones a largo plazo, como es el 
caso de quienes han estabilizado estos impuestos, 
por eso para el gobierno es crucial y es esta misma 
ley, la que en virtud de eso está reconociendo ese 
@�@�$����	�������������������������@�����������-
gada en la aprobación de los contratos, y por eso 
se plantea que quienes la hayan suscrito y que hoy 
������������������@�$������*K��������	�����
que la ley estableció, que se llama el contrato de 
estabilidad jurídica. 

Presidente (e), Germán Villegas Villegas:
Habían solicitado unas intervenciones, pero va-

mos a conceder muy brevemente la palabra al Se-
nador Aurelio Iragorri, y al Senador Sánchez. 

Honorable Senador Aurelio Iragorri Hor-
maza:

Gracias señor Presidente, me parece de suma 
�
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precisamente esa yo tuve el honor de ser ponente 
único en la Comisión Tercera de ese proyecto de 
ley, que fue concertado con todo el país, no po-
dríamos ahora avanzando en un proyecto de ley 
tan importante como este, colgarle allí un lastre 
de desconocimiento a una de las políticas más im-
portantes que ha tenido el gobierno en los últimos 
años, que ha sido el respeto a la estabilidad jurídi-
ca. 

De manera que me parece señor Ministro, que 
con una gran claridad usted ha recordado al país, 
por intermedio del Congreso lo que representó y 
�����������	����+'���������$��������������<�-
sidente. 

Presidente (e), Germán Villegas Villegas:
Tiene la palabra el Senador Sánchez. 
Honorable Senador Camilo Sánchez Ortega:
Muchas gracias Presidente, quiero que quede 

claro, que nosotros estamos apoyando conseguir la 
mayor cantidad de recursos, para la Nación fun-
damentalmente porque este tributo se va a pagar a 
partir de 2011, será el nuevo gobierno el que ten-
drá esas obligaciones, espero que sea nuestro Par-
tido Liberal. 

Pero lo que no tiene sentido, y yo quiero que 
quede claro, porque no podemos jugar con cande-
la, si esto fuera tan claro y tan transparente y tan 
seguro, no tendría razón de ser que estemos po-
niendo un articulito para blindar el tema, si esto 
es claro no se necesita, si esto es ya una cosa que 
no tiene discusión, no se necesita nuevamente po-
ner el artículo acá para repetir lo que se dice en la 
Constitución, o sino imagínese ministro, en cada 
ley nosotros poniendo todos los artículos de la 
Constitución, y todas las cosas y derechos que su-
puestamente se están teniendo. 

Aquí simplemente una minoría se tuvo con ese 
��	���$��������������������������*�����-
gando el impuesto, es que todos lo venimos pagan-
do, todos lo vamos a pagar, porque no existe esta-
bilidad jurídica, por ejemplo para los asalariados, 
porque no abrimos esa compuerta para que todos 
los que están asalariados, puedan pagar lo que es-
tán pagando, y de esta manera aseguremos que no 
nos van a poner más impuestos hacia el futuro. 

Es que uno no puede hacer reglas, donde sim-
��
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decía el doctor Gaviria, el que tenga más plata, es 
el que puede defenderse para tener esa estabilidad, 
yo pienso que no es claro y por eso están metiendo 
el artículo 2°, porque este nuevo tributo y uno no 
puede defenderse de lo que no existe. 

Aquí las reglas de juego están marcadas, re-
cuerdo que la vez pasada le dijimos a usted mi-
nistro, el boquete que va a dejar del 40% y lo que 
va a dejar con las zonas francas es gigante, nos 
dijeron que no y que todo era clarísimo, pues 3 
años después tocó cambiar las normas y hoy están 
dándole la razón y ahí tienen el hueco, tan grande 
y lo que dejamos de percibir, aquí son más de 200 
mil millones de pesos que le vamos a entregar a 
unos señores, que como todos tienen que pagar, 
que son los más poderosos, maravilloso, que son 
los que más deben generar empleo. 

Yo le pido ministro que le cuente a los colom-
bianos, cuál fue la prima que pagaron, cuáles fue-
ron los compromisos de generación de empleo que 
tuvieron, y cuál ha sido el seguimiento que se les 
ha hecho a cada uno de ellos, como se debió haber 
hecho en la ley que se hizo, por cuánto tiempo van 
a tener esa estabilidad, o si es que estos señores 
ya con esta oportunidad quedaron blindados para 
siempre. 

Entonces yo sí quiero decirle ministro, que 
comparto lo que estamos haciendo con la reforma 
tributaria, que es una de las más fuertes que hemos 
tenido, para que el que más tenga, más pague, pero 
no el que más tenga, tenga la posibilidad de eludir, 
porque esta es una forma muy inteligente de eludir 
un tributo, en este instante que lo requiere el país. 

Presidente (e), Germán Villegas Villegas:

Vamos a oír muy brevemente a los Represen-
tantes Flórez y Santos y entramos a votar el artí-
culo 7°. 

Honorable Representante Ómar Flórez Vé-
lez:

Gracias señor Presidente, un saludo muy espe-
cial al señor Ministro, a sus asesores a todos mis 
compañeros, quiero igualmente expresar una re-
_[�������������������
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escuchar del señor Ministro, y de parte del Repre-
sentante Gaviria y el Senador Sánchez. 

Yo creo señor Ministro y queridos colegas, que 
vale la pena aprovechar este discusión, para enviar 
un mensaje a la comunidad colombiana, particu-
larmente a la clase media, y a la clase trabajadora, 
en el sentido de que van pasando los días, y no 
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nista; hay que atraer inversión, les encimados el 
agro ingreso seguro, les encimamos una reforma 
�������$�����
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trabajadora, a cambio de posibilitar una genera-
ción de empleo que no se ha visto. 

Hoy los indicadores que da el DANE son es-
calofriantes, cada minuto se están perdiendo dos 
puestos de trabajo en el último año, de octubre 
del año pasado, a octubre de este año, el 60% de 
quienes aparecen dizque trabajando, están en la 
informalidad, mucha clase media: médicos, odon-
tólogos, economistas, abogados, periodistas, o tra-
bajando por su propia cuenta. 

Se ha venido de una manera acelerada, preocu-
pante el deterioro del mercado laboral, y ello debe 

���*��������_[��������������������������
este Congreso, y de los partidos en general. 

En recientes encuestas que he tenido oportuni-
dad de conocer, sugieren que la primera preocu-
pación del Congreso y del Gobierno, debe ser el 
desempleo, la pobreza, por encima del tema de se-
guridad que aparece en 5° lugar. 

Por fortuna hace 7 años la primera prioridad de 
los colombianos, era la inseguridad por fortuna las 
políticas de seguridad democrática, que ha veni-
do dirigiendo el Presidente Uribe, y que lo hemos 
apoyado con entusiasmo y con esperanza, han ve-
nido resultando sin desconocer las manifestaciones 
de criminalidad, que hoy incomodan y preocupan 
sobre todo a las poblaciones urbanas, de las gran-
des ciudades, frente a las cuales ya el Gobierno ha 
anunciado los correctivos pertinentes. 

Entonces, yo invito que ahora que estamos dis-
cutiendo esta reforma tramitamos un mensaje de 
comprensión frente a la clase trabajadora, de es-
tratos populares, y la clase media, que se siente tan 
huérfana. 

Hoy, los trabajadores también quisieran escu-
char que hay estabilidad en las normas para ellos, 
todo es que no hablamos sino de estabilidad para 
los inversionistas, nacionales e internacionales, 
������� �����	���� ��
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en un período donde los recaudos no superan las 
expectativas, y los presupuestos que inicialmente 
se habían señalado por razones, que todos enten-
demos de deterioro de la economía de Norteamé-
����$�������	��������������
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ecuatoriano entre otras y la crisis mundial, que por 

fortuna frente a ellos había una maniobra que es 
digna de destacar, por parte del señor Ministro y su 
equipo económico. 

Pero quisiera entonces, ya para terminar señor 
Presidente, dejar mi preocupación al igual que la 
de otros colegas, y transmitir lo que, yo estoy se-
guro que la inmensa mayoría de mis compañeros, 
ahora que hemos estado recorriendo barrios, ve-
redas, municipios, nos transmiten la afugia social 
tan grande que hoy se percibe en la generalidad del 
territorio colombiano. 

Los colombianos quieren ver un gobierno, un 
Congreso y unos partidos, sintonizados con la 
prioridad central que no es el referendo, que no 
es la agenda política, o electoral que es la que nos 
preocupa a los políticos, que le interesa a 20 millo-
���������
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millones en la indigencia, un millón en Antioquia 
de indigentes, 3 millones en la línea de pobreza, 
que les interesa si va a ver referendo o no, y esto 
lo traigo a colación porque le hemos dedicado de-
masiado tiempo, talento, inteligencia, tanto en el 
gobierno, como acá en el Congreso de la Repúbli-
ca, dejando a un lado las principales prioridades y 
preocupaciones de los colombianos. 

Yo dejo esa preocupación con el más sano pro-
pósito de contribuir a una autocrítica entre nosotros 
mismos, y dentro del mismo equipo de gobierno, 
lo social debe priorizarse en nuestro trabajo, que 
los que tengan más, paguen más, pero sin gabelas, 
������ ���� ������� �����	���� 
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menos maestros, y enfermeras, menos médicos y 
educadores. 

��������	���������
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ya hay 2 millones y medio de desempleados, según 
las cifras del DANE, multipliquen ustedes esos dos 
millones y medio son madres y padres cabezas de 
familia, pónganle un promedio de 4 miembros por 
cada unidad familiar, y estamos hablando de 10 

������� �� �������� �� ������ ��	�������$� �����
un nivel de subsistencia por lo menos decoroso. 

A esa comunidad nacional, por encima de las 
consideraciones partidistas, debemos brindarles 
una respuesta, nos quieren ver que así como esta-
mos tan preocupados, por garantizar a los inversio-
nistas unas reglas de juego, pues los trabajadores 
también requieren unas reglas de juego claras, en 
su trabajo y en su salario, en su estabilidad, en la 
calidad del trabajo que se viene deteriorando cada 
vez más, muchas gracias señor Presidente. 

Presidente (e), Germán Villegas Villegas:

Tiene la palabra el señor Representante Santos, 
con el ruego de que sea lo más breve posible, va-
mos a entrar a votar. 
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Honorable Representante Guillermo Santos 
Marín:

Muchas gracias Presidente, simplemente quie-
ro aprovechar para hacer un par de observaciones, 
a mí me parece que cuando estamos hablando de 
este proyecto de reforma tributaria, para fortalece 
la fuerza pública en Colombia, me parece que ese 
es un compromiso que tenemos todos los colom-
bianos, entregar las herramientas necesarias, este 
Congreso tiene esa responsabilidad. 

Pero yo no entiendo señor Presidente y hono-
rables colegas, como a través de este proyecto, se 
pretende favorecer a ciertos sectores del empresa-
riado colombiano, me parece que eso no está claro. 

Y no está claro porque el señor Ministro, nos 
hace un comentario con respecto a esos famosos 
contratos, que le permiten generar seguridad jurí-
dica, y que como ya hay un compromiso el go-
bierno tiene la obligación, de hacer honor a esos 
compromisos. 

Pero qué les hace pensar, que mañana no es-
temos nosotros frente a otro adefesio, de los que 
ya hemos conocido, en el ejercicio de este tipo de 
proyectos, si a mí cuando el Senador Camilo Sán-
chez, señala que cuando se habla en particular de 
este artículo, es porque alguna duda genera esa si-
tuación. 

O sea lo que nosotros queremos es tener, abso-
luta certeza, y seguridad en lo que nosotros esta-
mos votando, no me cabe duda señor Ministro, que 
esta es una muestra más, que este es un gobierno 
pro rico, aquí se pretende defender realmente, es 
los intereses de los poderosos del país, porque con 
ese cuento, con ese embeleco, de la seguridad para 
���������	���������������*����������$����+�
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sa seguridad inversionista del país, con ese cuento 
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de daños muy graves. 

Uno quisiera detenerse solo por unos minutos, 
y analizar lo que se pudiera haber hecho a favor 
de los trabajadores de Colombia, con esos cerca 
de 9 billones de pesos que se dejaron de recoger 
señor Ministro, que se dejaron de capturar, con las 
famosas exenciones para la mal llamada seguridad 
inversionista del país. 

Es una manera simple y llana, de favorecer a los 
poderosos y de lacerar, y de de manera injusta a 
quienes están en condiciones de inferioridad. 

Me parece que es sumamente claro, que al in-
terior de estas Comisiones Terceras, ese artículo 
nuevo nos genera dudas, nos genera preocupación 
y por supuesto que a mí personalmente, con todo 
el respeto señor Ministro, a mí su explicación no 
me dejó claro, el concepto del por qué a unas em-

presas tenemos que seguirlas protegiendo, y de-
fendiendo. 

Y aquí se ha repetido hasta la saciedad, qué rico 
fuera que el gobierno estuviera tan preocupado por 
atender ese gran número, son cerca de 2 millones, 
2 millones y tantos de colombianos, que deambu-
lan por las calles sin trabajo, qué rico que estuvié-
ramos nosotros, aquí hablando de eso; de garanti-
zarle a esos dos millones de colombianos, que no 
tienen empleo, la posibilidad de tener de acceder 
a un puesto, de tener por lo menos garantizada lo 
que en nuestra condición de parlamentarios, tene-
mos la obligación de ayudar, que es el mínimo vi-
tal de la población colombiana. 

Yo creo, con esto termino Presidente, yo creo 
señor Ministro que en aras de evitar, y en aras de 
propiciar la salud de este proyecto, ese artículo que 
ha generado dudas es conveniente que no lo ten-
gamos en cuenta, y que entremos por supuesto a 
tener en cuenta la proposición que presentó la doc-
tora Yolanda Pinto, con respecto a que el 15% de 
este impuesto, se pueda canalizar y orientar para 
el tema de la salud, en aras de ayudar a los entes 
territoriales a salir de esa situación embarazosa, 
preocupante en la que está sumido el pueblo co-
lombiano sobre todo en la provincia, con el tema 
de salud, muchas gracias señor Presidente. 

Presidente (e), Germán Villegas Villegas:

A usted señor Representante. Señora Secretaria, 
sírvase llamar a lista para votar el artículo 7°. Los 
que estén de acuerdo con el artículo como viene 
�� ��� �������$� ��� ������������ 
���	�������� ���
leyó el Senador Zapata, votan Sí, los que estén en 
contra de la proposición leída por el doctor Zapata 
votan No; llame a lista por favor. 

Secretaria:

Honorables Representantes Comisión Tercera 
de Cámara: 

Por el Sí (aprobando el artículo 7°) los si-
guientes honorables Representantes:

Alférez Tapias Álvaro

Betancourt Hurtado Hernando

Cabrera Báez Ángel Custodio

Castro Gómez Santiago

Chavarro Cuéllar Carlos Ramiro

Crissien Borrero Eduardo

Elías Vidal Bernardo Miguel

Garzón Martínez René Rodrigo

Lizcano Arango Óscar Mauricio

Montoya Toro Orlando

Orozco Vivas Felipe Fabián
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Rondón González Gilberto

Salas Moisés Luis Enrique, 

Silva Meche Jorge Julián

Vanegas Queruz Luis Fernando 

Zuluaga Díaz Carlos Alberto.

En total dieciséis (16) honorables Represen-
tantes. 

Por el No (negando el artículo 7°) los siguien-
tes honorables Representantes:

Flórez Vélez Ómar de Jesús

Gaviria Muñoz Simón

Hurtado Pérez Óscar de Jesús

Santos Marín Guillermo Antonio.

En total cuatro (4) honorables Representantes. 

Señor Presidente, me permito informarle que 
han votado por el Sí dieciséis (16); por el No cua-
tro (4) honorables Representantes; en consecuen-
����@�� �������������� ���������������
���	����*��
del artículo 7°, que tiene el aval del señor Ministro. 

Presidente (e), Germán Villegas Villegas:
Señor Secretario Comisión Tercera de Senado, 

llamar a lista para votar. 

Secretario:
Sí señor Presidente. 

Por el Sí (aprobando el artículo 7°) los si-
guientes honorables Senadores:

Celis Carrillo Bernabé

Dussán Calderón Jaime

Iragorri Hormaza Aurelio

Náder Musckus Mario Salomón

Villegas Villegas Germán 

Zapata Correa Gabriel Ignacio.

En total seis (6) honorables Senadores: 

Por el No (negado el artículo 7°) los siguien-
tes honorables Senadores:

Galvis Méndez Dayra de Jesús

García Realpe Guillermo

Pérez Pineda Óscar Darío

Pinto Afanador Yolanda

Sánchez Ortega Camilo Armando

Yepes Alzate Ómar.

En total seis (6) honorables Senadores. 

Secretario:
Señor Presidente, le informo que en la Comi-

sión Tercera del Senado han votado por el Sí, seis 

(6); por el No, seis (6) votos; en consecuencia hay 
empate en la votación. Según la norma hay que 
repetir la votación. 

Presidente, Carlos Ramiro Chavarro Cué-
llar:

Señora Secretaria, repita la votación. 

Secretaria:
Señor Presidente la votación se repetiría solo en 

Senado, porque en Cámara fue aprobada la pro-
puesta. 

Presidente:
Si, así lo establece la Ley Proceda señor Secre-

tario Comisión Tercera de Senado, comience el 
llamado a lista. 

Secretario:
Sí señor Presidente. 

Por el Sí (aprobando el artículo 7°) los si-
guientes honorables Senadores:

Dussán Calderón Jaime

Iragorri Hormaza Aurelio

Náder Musckus Mario Salomón

Pérez Pineda Óscar Darío

Villegas Villegas Germán

Zapata Correa Gabriel Ignacio.

En total seis (6) honorables Senadores. 

Por el No (negado el artículo 7°) los siguien-
tes honorables Senadores:

Galvis Méndez Dayra de Jesús

García Realpe Guillermo

Pinto Afanador Yolanda

Sánchez Ortega Camilo Armando

Yepes Alzate Ómar. 

En total cinco (5) honorables Senadores:

Señor Presidente, le informo por el sí, seis (6) 
votos; por el no, cinco (5), en consecuencia ha sido 
������������������������
���	��������������'�����
7°. 

Presidente:
Senador Óscar Darío. 

Honorable Senador Óscar Darío Pérez Pine-
da:

Presidente, yo quiero dar una explicación, na-
die me la ha pedido pero la voy a dar. 

Inicialmente había estado en desacuerdo, y so-
lamente por acompañar una política de gobierno, 
he cambiado la opinión del voto, la opinión es la 
misma. 
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Le quiero decir lo siguiente: aquí hay una con-
fusión, estamos confundiendo los contratos de es-
tabilidad jurídica, con los contratos de estabilidad 
tributaria, que son distintos, y por qué pienso que 
esas 39 empresas señor Ministro, deberían tribu-
tar, porque el artículo que se acaba de aprobar, no 
necesariamente las excluye del pago, pienso que 
este no es un nuevo impuesto; pienso que es una 
prolongación del anterior, y por esa razón no veo 
tan fácil que se vayan a escabullir de pagar el gra-
vamen del impuesto al patrimonio. 

/�������	����������]�}$�����������������-
cemos y en profundidad, pero le quiero decir señor 
Ministro: cuando esa ley se aprobó, la Cámara de 
����������$�	|����������+�������
�$���������-
ted muy bien lo dijo la pasada vez, que quien com-
pró un contrato de estabilidad jurídica, pagó una 
prima, claro ese es un seguro, lo que pasa es que lo 
que de pronto no conoce el ministro, porque en esa 
época usted era de la Comisión Séptima, ni noso-
tros fuimos ponentes del proyecto, lo que de pron-
�����������������������������������	|�
������
prima, el costo del contrato de estabilidad jurídica 
�������
���$����
��������
'������K����$�	|�-
mos el valor de la prima diga usted 100, yo no me 
acuerdo cuánto fue, pero era un por ciento. 

Y vamos a suponer que ese por ciento era 100, 
pues en el tránsito por el Senado, con todo el res-
peto de los ilustres Senadores, esa prima que en 
la cámara fue tasada en 100, pasó a valer 15, es 
decir, por 15 están comprando semejante seguro, 
un seguro que le da a uno la tranquilidad total, en 
materia tributaria por 20 años, es el equivalente a 
que si una compañía de seguros empezara a rega-
lar los seguros de los carros, o los seguros de vida, 
¿pues que les pasa?, que se quiebra. 

A mí me parece que esa prima Ministro, que 
usted no ayudó a construir porque usted era de la 
Comisión Séptima, que usted no tuvo la culpa para 
decirlo en términos cristianos, esa prima la tene-
mos que revisar señor Ministro. 

Ministro:

¿Yo le pido que esa Ley 963, sea revisada res-
pecto del costo para tener el contrato de estabili-
dad jurídica, es demasiado barato para comprar 
un seguro de 20 años, que esas son las reglas del 
juego? Listo. 

Por eso Ministro lo acompañé, para que no se le 
����������'����������	����������*���������$�����
no porque esté de acuerdo, yo estoy en desacuerdo 
con la prima, y le hago un nuevo llamado señor 
Ministro, hay 39 empresas pues le quiero decir que 
esas 39 empresas, tuvieron que ser aceptadas por 
un comité, porque el gobierno puede negarse a dar 
el contrato de estabilidad jurídica, pero Ministro 

tengo informes que no se han negado a dar ningu-
no, me parece muy grave. 

Es que los contratos de estabilidad jurídica, no 
todos hay que concederlos, eso hay que estudiar 
muchos aspectos, el sector al que pertenece la em-
presa inversionista, por eso Ministro quiero hacer-
le esa respetuosa crítica, y de paso explicar por qué 
lo hice, porque no quiero torpedear una política de 
�������$������'��������	���������������������
de estabilidad jurídica, porque no lo están los de 
los contratos de estabilidad tributaria. 

Pues le garantizo, que ellos van a argumentar 
igualdad ante la ley, y eso se va a volver un tiro al 
aire, que uno no sabe cómo va a terminar. 

En conclusión Ministro, lo invito a que revise-
mos la Ley 963, y lo invito a que subamos la pri-
ma, si van a comprar un seguro, que sea un seguro 
���*����$����������
�������������������	���-
mente el proyecto de ley, y hoy ley de la república 
fue casi por 4 veces, por lo que aprobó la Cámara 
de Representantes en su momento, muchas gracias 
señor Presidente. 

Presidente:
Con mucho gusto Senador, me ha pedido la pa-

labra como coordinador ponente, el Senador Za-
pata y continúa la doctora Yolanda Pinto para su 
proposición. 

Honorable Senador Gabriel Zapata Correa:
Gracias señor Presidente, ya en este punto he-

mos aprobado el proyecto en los artículos, en su 
��������$���������
���	�����������+������*�-
ladas por el ministro, hay unas proposiciones radi-
cadas, que no han sido avaladas por el ministro, y 
radicadas por los parlamentarios, muchas de ellas 
de alto contenido, y mucha importancia y hemos 
propuesto a los ponentes, y al señor Presidente y 
al ministro, de que sean enunciadas para que sean 
estudiadas, para segundo debate con el ministro, 
porque necesitaba el aval del ministro. 

Hay proposiciones de alto contenido social, 
como la de la Senadora Yolanda Pinto, el Senador 
Óscar Darío, el Representante Santos, para desti-
nar un porcentaje y de la Senadora Dilian Fran-
cisca, que estuvo acá, un porcentaje del recaudo 
de impuesto, para el tema de que se habla en la 
emergencia social. 

Y hay otra proposición que habla de un alto 
porcentaje también de ese recaudo, para el sector 
agrícola, o sea que esto obviamente amerita es que 
nos sentemos en una mesa de trabajo con los pro-
ponentes, y el Ministro para estudiar todas estas 
proposiciones, y sugerimos que se lean, se titulen, 
y queden como constancia, para estudiarlas rápi-
damente esta semana, con los proponentes y los 
ponentes del proyecto señor Presidente. 
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Presidente:
Senadora Yolanda Pinto tiene la palabra. 
Honorable Senadora Yolanda Pinto Afana-

dor:
Señor Presidente, gracias yo precisamente me 

quería referir al tema de las proposiciones, y por 
qué no las votamos acá si ya las enunciamos. 

Honorable Senador Gabriel Zapata Correa:
Porque no tienen aval Senadora Yolanda Pinto, 

y tocaría pedir que se negaran. 
Lo que en un momento dado, demanda aval del 

ministro, si las presentamos habría que negarlas 
Senadora, entonces estamos pidiéndole al minis-
tro que nos sentemos en una mesa de trabajo, para 
discutir con él las proposiciones. 

Porque no tendría objeto que él pida que se nie-
guen, cuando necesitan el aval del ministro en este 
tema tributario Senadora, cuando espasmo desti-
����������
����������������������������'	����

Honorable Senadora Yolanda Pinto Afana-
dor:

Lo entiendo perfecto, pero es que esta sí es una 
aclaración mejor. 

Presidente:
Permítame le digo una cosa, para también adi-

cionarle a lo que acaba de decir el Senador, me 
están informando Senadora, y también es una pre-
mura que tenemos y es el tiempo, están ya a punto 
de abrir el registro en el Senado, de tal manera que 
esto sería adicionalmente al coordinador ponente, 
y a la Senadora el tiempo que tenemos, para que 
creemos una subcomisión conformada por los po-
nentes, para que analicen las proposiciones y las 
lleven al segundo debate. 

Continúe Senadora Pinto. 
Honorable Senadora Yolanda Pinto Afana-

dor:
Sigo con la palabra entonces, desde que sea para 

una mesa de trabajo con el señor ministro, aunque 
��������������������'�
�����������	��������-
gunos colegas, que no requiere aval del gobierno 
la proposición nuestra, pero sí es para sentarnos a 
evaluarlas con toda la tranquilidad y responsabili-
dad social que tenemos, lo aceptamos. 

Pero quería referirme a otro tema señor Presi-
dente, que me parece muy importante, es lo re-
lacionado señor ministro con la transferencia de 
recursos, la sustitución de pasivos y otros aportes 
que efectúe la nación, con las entidades territoria-
les, a las empresas de servicios públicos, presta-
doras del servicio de acueducto, alcantarillado y 
saneamiento básico, para inversiones de las obras 
de infraestructura y saneamiento básico, agua po-

����$� ��� ���������� ��� 	����� ���������� ���
servicio, que no constituyan renta. 

Le voy a contar porque mi angustia y mi pre-
ocupación, porque el acueducto de la ciudad de 
Bucaramanga, pidió concepto a la DIAN, y según 
Concepto 077-941 del 12 de agosto de 2008, ema-
nado del jefe de división normativa, y adminis-
trativo de la DIAN, se conceptúo que no estaban 
exentos. 

Yo he estado haciendo averiguaciones, quiso 
hablarlo con el Senador Zapata, lo hablé con la 
doctora Carmen Teresa, ella me dice que eso está 
exento, que no constituye renta, y el concepto que 
emite la DIAN, en agosto 12/08, dice todo lo con-
trario. 

��
'�
�����������
�����������	�������$�
porque estamos embarcando a estas empresas, en 
una desproporción del impuesto en el patrimonio, 
las estamos cargando con un gravamen que no van 
a poder pagar, no son capaces de asumir esas em-
presas. 

Señor ministro, quiero que me aclare, que que-
de claro, si es necesario dejarlo claro en esta ley, 
porque es importante este concepto es de la DIAN, 
como les digo de agosto del año pasado, y deja 
muy en claro que no están exentos del impuesto de 
renta, entonces quedarían incluidas en el impuesto 
de patrimonio. Gracias señor Presidente. 

Presidente:

Con mucho gusto, Senador Sánchez tiene la pa-
labra.

Honorable Senador Gabriel Zapata Correa:

Yo recomiendo señor Presidente, que ese tema 
de la Senadora Pinto quede radicado en la Secreta-
ría, para que lo incluyamos en la mesa de trabajo 
que ella propone para hacer claridad, si el artículo 
que aprobamos hoy tiene o no ese alcance, para 
hacerle claridad a ese concepto de la DIAN Sena-
dora. 

Que lo dejemos radicado en el paquete de las 
proposiciones, que vamos a hacer en mesa de tra-
bajo con el señor ministro. 

Presidente:

Senador Sánchez. 

Honorable Senador Camilo Sánchez Ortega:

Gracias Presidente, dos minutos simplemente 
����������	���������������

La primera: la mejor exposición que se ha he-
cho sobre el tema, la dio tristemente el Senador 
Óscar Darío que fue la persona que se volteó, o sea 
queda clarísimo para cuando vayamos a presentar 
la demanda que es totalmente inaudito, que este-
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mos dejando un boquete, cuando no hay claridad 
absoluta sobre esto. 

Mejor dicho cuando tenemos claridad absoluta, 
que no podemos privilegiar a la gente, a través de 
proyectos como este. 

Segundo: si lo que queremos es estabilidad ju-
rídica de verdad, ministro le quiero recordar algo 
fundamental. 

Este Gobierno dio su palabra, que el impuesto 
al patrimonio era por una sola vez, que más anti 
todo, que sin haber cambiado de gobierno, ustedes 
le quitaran la seguridad jurídica a todos los que 
pagaron el impuesto al patrimonio, ahí está más 
claro que nunca, que no fueron 39, que fueron más 
de 6 mil colombianos, y que en esta oportunidad 
son más de 9 mil los que no le cumplieron la parte 
jurídica, y la seguridad que se les había ofrecido, 
que era un impuesto por una sola vez. 

Entonces que quede claro también ese tema, de 
la misma manera, para que quede claro en la ple-
naria del Senado, trataremos de mostrar que se va 
a apelar la decisión, que hubo un empate y que la 
situación como se vivió en este instante. 

Decirle que volveré a presentar la parte de la 
+�@��	|�$���������� ��
��K�����������������
sea absolutamente transparente la fecha clara que 
estamos pidiendo es para evitar que haya elusión 
en este proyecto, porque este proyecto entra en el 
2011, y yo le voy a decir 2 ó 3 puntos que van a uti-
lizar, los grandes asesores tributarios de las empre-
sas que no tienen estabilidad, pero que van a tener 
la posibilidad de no tener que pagar el impuesto. 

El primero, subdividir patrimonio, eso les crea 
��
��� ��	����� ����� �����	���� �� �����*����� ��-
trimonios en un momento determinado, y pasar a 
ser dos empresas, y poner 2 ó 3 empresas para que 
queden con patrimonios diferentes, y son mucho 
menos los impuestos que tienen que pagar, hacien-
do el trámite para eso. 

El segundo, el poder pedir créditos, para bajar 
el impuesto al patrimonio, y poder poner pasivos 
que se pueden lograr en los próximos dos años, 
con lo cual van a tener la seguridad, de que mucha 
gente va a poder eludir, este impuesto. 

Y por último, decirles que vamos a presentar 
lo que ha dicho la Senadora, aquí se consiguieron 
más recursos de los esperados, muchos más de los 
que había propuesto el Ministerio de Hacienda, y 
por consiguiente ese remanente, no tenía destina-
ción, ni ustedes ya lo tenían destinado a ninguna 
obra diferente, a las que estamos pidiendo los con-
gresistas que sea término social; y como es social 
como lo han dicho acá, jurídicamente no hay desti-
����������'	������������@'��������������
��
social, por consiguiente no nos vayan a salir como 

me han dicho con el tema anteriormente mencio-
nado, que es que nos van a demandar en la Corte. 

El único artículo que se va a demandar, y lo voy 
a demandar yo es éste, porque tengo la certeza que 
solamente por la progresividad, por la equidad, no 
puede haber empresas que paguen, ni tengan las 
seguridades diferentes al resto de los colombianos. 

Así que haremos todo lo necesario como po-
nente, para defender los proyectos sociales, que 
son los que se requieren y que hay los recursos, 
porque son un remanente muy importante, que no 
se esperaba en esta reforma tributaria. 

Presidente:
Representante Julián Silva, continúa la Senado-

ra Galvis. 

Qué pena, el Senador Óscar Darío me está pi-
diendo una réplica. Tiene la palabra el Senador Ós-
car Darío Pérez. 

Honorable Senador Óscar Darío Pérez Pine-
da:

Presidente muy breve, el doctor Camilo, que si 
bien no fue agresivo, él dijo no que quede claro, 
pero si es que yo lo dije más claro no puede quedar. 

Yo mismo lo dije y explique por qué doctor Ca-
milo, y además lo quise explicar para que después 
no empiecen esas mentalidades creativas a hacer 
suposiciones. 

Pero yo sí le quiero decir, usted hacía parte del 
Senado, que bajó la prima de los contratos de es-
tabilidad jurídica, yo no sé cómo votó usted, pero 
nosotros en Cámara aprobamos una cosa, y en el 
Senado la bajaron 4 veces. 

Es simplemente una pregunta que yo dejo ahí al 
aire, no porque usted haya votado, pero que quede 
claro, que en Cámara aprobamos una prima más 
����$���������������	���
����

Presidente:
Senadora Dayra. 

Honorable Senadora Dayra de Jesús Galvis:
Gracias señor Presidente, le voy a pedir a los 

compañeros que concentremos la atención, sobre 
la discusión del proyecto, especialmente de las 
proposiciones que están en el tapete. 

Me voy a referir concretamente, a la proposi-
ción que presentó la Senadora Pinto, y que de parte 
del ponente, o del coordinador del proyecto, pide 
�������	��$�����������$����+��������������
porque supuestamente necesita el aval del gobier-
no, o sea del Ministro de Hacienda. 

Yo pienso lo siguiente: que es una proposición 
excluyente, porque a espaldas de la comisión con-
junta que hoy está, se pretende discutir una propo-
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sición que entre otras cosas, yo puedo no compar-
tir, y en efecto no comparto. 

Pero no sé por qué, y cuál es el interés de que 
solamente la discuta un segmento de esta comisión 
conjunta, en ese sentido quiero dejar constancia, 
de que o se discute con toda la comisión, o simple-
mente está viciada de inequidad y de parcialidad, 
el procedimiento que se le quiere imprimir a la dis-
cusión de las proposiciones. 

En ese sentido, a pesar de no compartir, el crite-
rio de la proposición de la doctora Pinto, me pare-
ce totalmente excluyente, y me parece que esta mi-
tología no es la primera vez que se usa, cuando se 
le quiere hacer el esguince a proposiciones como 
la presentada, gracias señor Presidente.

Presidente:
Para una moción de orden el Senador Jaime 

Dussán.
Honorable Senador Jaime Dussán Calderón:
A mí me gusta siempre que el honorable Repre-

sentante Silva, por quien tengo profunda admira-
ción, sobre todo por su capacidad de análisis sobre 
estos temas, y de ganancia porque siempre ha sido 
ganancioso, en sus propuestas e iniciativas, tenga 
preocupaciones.

Pero yo no quiero que se repita lo que nos pasó 
hace 8 días presidente, ya prontamente vamos a ir-
nos para el Senado, la Cámara, estamos en campa-
ña, las proposiciones no tienen en estos momentos 
el aval del Ministro de Hacienda, le pido al minis-
tro que las estudie, para segundo debate, que es lo 
que quiero proponer al doctor Chavarro.

Que los señores ponentes, varios son proponen-
tes analice para segundo debate estas proposicio-
nes, algunas son juiciosas, y creo que es bueno que 
dejemos aprobado el proyecto, para que podamos 
llevarlo a la consideración de la plenaria en la cual 
vamos a hacer debates importantes sobre estos te-
mas.

Creo que como estos recursos van a empezar 
en el 2011, y las elecciones presidenciales son en 
mayo de 2010, y si hay segunda vuelta en junio 
de 2010, se posesionará un presidente que no será 
el doctor Álvaro Uribe Vélez, porque el ya está 
impedido para ser Presidente de Colombia lamen-
tablemente, no le aprobaron el referendo antes, y 
él no logró hacer el anuncio de su deseo, de volver 
a ser Presidente de Colombia, sería un buen com-
petidor para rotar.

Entonces señor Presidente, seguramente esos 
recursos cuando usted y yo, estemos en el gobier-
no próximo en alianzas, los vamos a dedicar es no 
a la política de guerra, sino a la política de paz y 
de convivencia nacional, y por eso entre menos re-
cursos haya para la guerra, y más discurso para la 

paz, son los que nosotros aprobamos y defende-
mos históricamente.

Está demostrado que los procesos de guerra no 
tienen éxito, y yo creo que el fracaso de la política 
de seguridad democrática, ha sido no tener éxito 
en la guerra, porque aquí se declaró una guerra que 
no tuvo los éxitos esperados y todavía tenemos si-
tuaciones graves, aumento delincuencial, del para-
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vuelto a fortalecer y empiezan a resurgir núcleos 
de la insurgencia colombiana, que obliga a replan-
tear esta política.

Por eso yo le pido al señor Presidente, que apro-
bemos que esas proposiciones se debatan, con los 
señores ponentes y el señor Ministro de Hacienda, 
para la segunda ponencia y terminemos este proce-
so a ver si logramos salir.

Lamentablemente yo tengo que retirarme en 
pocos minutos, y no quiero aparecer como rom-
�������������
������	������������
��

Presidente:
Senador Dussán, igual que usted Senadores, 

el Senado ya va a iniciar la sesión, de tal manera 
no solamente usted sino, nos podemos quedar sin 
quórum.

Entonces le voy a pedir a la Secretaría, por 
lo que he escuchado del coordinador, de los par-
lamentarios, que mientras el doctor Julián Silva, 
hace una corta intervención, usted busque las pro-
posiciones para que sean enunciadas para segun-
do debate y quedará conformada de las siguiente 
manera una subcomisión para que trabaje con el 
Ministro, como lo propuso la Senadora Yolanda 
Pinto, en un tiempo perentorio, que serán los po-
nentes y los autores de las proposiciones.

Mientras la señora Secretaria organiza las pro-
posiciones, tiene la palabra el Representante Julián 
Silva.

Honorable Representante Julián Silva Me-
che:

Presidente gracias, una moción de orden es un 
derecho intrínseco del congresistas Presidente. 

Aquí se están invirtiendo los papeles, este el 
proyecto en el que gobierno tiene menos poder, el 
gobierno tiene que recurrir casi que con rodilleras 
a este congreso, a pedir que le votemos proyectos 
de esta naturaleza, escuchen bien, no me inviertan 
los papeles, no transgredan la Constitución doctor 
Dussán, no transgredan la ley tampoco, ni violen-
ten el reglamento.

El artículo 338 de la Constitución, por si me 
toca refrescarles la memoria, dice que en tiempos 
de paz, los únicos que pueden decretar impuestos, 
es el congreso, las asambleas y los concejos.
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Con ello quiero decir, que aquí no necesitamos 
ningún aval del gobierno, háblenos pasito señor 
Ministro, muy pasivo y con buen tono, si quiere 
que le aprobemos este proyecto.

Doctor Dussán, ahí hay unas proposiciones que 
buscan dentro de este difícil mundo impositivo, y 
su inversión que es más complejo y oscuro aún, 
devolverle de alguna manera la tranquilidad a mu-
chos colombianos, tratándose que una de mis pro-
posiciones, habla de que el 20% del producto del 
recaudo de este impuesto, irá exclusivamente para 
proyectos campesinos, no para los famosos empre-
sarios del campo, que tanto daño le han hecho al 
campesinado colombiano, sino los campesinos y 
ahí hay una serie de argumentos, para poder acce-
der a él señor Presidente.

Por ello no nos digan que necesita aval del go-
bierno, cualquier iniciativa, cualquier proposición 
porque no es cierto, eso es falso estimados con-
gresistas, y mis proposiciones que no las vayan a 
someter a esas famosas reuniones o subcomisio-
nes que crean en este congreso, en donde realmen-
te muchas veces ni siquiera es estudiada por los 
miembros de la Comisión, sino por una o dos per-
sonas, quienes a dedo dicen que proposiciones van 
y que proposiciones no van.

Desafortunadamente, ese ha sido el comporta-
miento de los últimos dos años de este Congreso, 
y tengo la obligación de invitarlos a ustedes a que 
vuelvan por el sendero de la Constitución y la ley, 
mi estimado doctor Dussán y mi estimado doctor 
Zapata, usted que conoce mejor que nadie el regla-
mento, muchas gracias.

Presidente:
Señora Secretaria, usted como notaria que no 

falte la invitación al doctor Silva, a la reunión de 
coordinadores de esa subcomisión de la cual el 
formará parte.

Sírvase mencionarlas.

Secretaria:
Así se hará señor Presidente. 

Estas son las proposiciones que serán anuncia-
das para que queden como constancia para segun-
do debate.

“Artículo nuevo. Estarán exentos del impues-
�������� ���*����� �������	
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tecarios y títulos derivados de procesos de titula-
rización de cartera hipotecaria y de contratos de 
leasing habitacional…”.

Firman: los honorables Representantes Gilber-
to Rondón, Bernardo Elías, Luis Enrique Salas, 
Mauricio Lizcano, Carlos Zuluaga y otros dos 
congresistas.

“Artículo nuevo. Se adiciona el artículo 881 
del Estatuto Tributario. Lo previsto en este artí-
����� ��
�	=�� �������	�������� ��� ��	�������-
duciarias, las sociedades de servicios técnicos y 
administrativos…”.

Firman los Representantes Gilberto Rondón, 
Carlos Alberto Zuluaga, Germán Hoyos y otras 
	�
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vimentación y repavimentación de carreteras y 
calles, y la construcción de obras públicas, tendrá 
el mismo tratamiento tributario de los asfaltos”. 

Firma el honorable Senador Oscar Darío Pérez

“El 20% del recaudo del impuesto sobre el 
patrimonio se destinará al fortalecimiento agra-
rio…”. 

Firma el Representante Julián Silva.

“Los bienes de las fundaciones y comunidades 
religiosas serán gravados con el impuesto aquí 
establecido…”.

Firman los Representantes Julián Silva, Her-
nando Betancourt y otros.

“Régimen tributario de los fondos a empren-
der los recursos destinados a capital semilla para 
creación de empresas dentro de los fondos no 
podrán ser considerados ganancias, ocasional y 
quedará libre de impuestos….”.

Firma el Representante Simón Gaviria. 

“El artículo 319 contrabando de hidrocarbu-
ros y derivados...”.

Firma el Representante Julián Silva Meche.

Se incluye en el capítulo de excepciones el si-
guiente parágrafo: “Exceptúese el pago del im-
puesto al patrimonio a las cooperativas, asocia-
ciones, uniones y ligas centrales, organismos de 
��������� �����	���� ��������	*��� ���	��	����
mutualistas…”.

Firman los Representantes Carlos Zuluaga, 
Wilson Borja y el Senador Jaime Dussán.

“Artículo nuevo. Destinación del 10% del re-
caudo del impuesto sobre el patrimonio se desti-
nará al sector salud…”.

Firman la Senadora Dilian Francisca Toro y el 
honorable Senador Ricardo Arias.

“Destinación el 15% del recaudo del impues-
to sobre el patrimonio. Se destinará al sector sa-
lud…”.

Firman: la Senadora Yolanda Pinto, el honora-
ble Representante Guillermo Santos$���������	�
���
más.
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como la adulteración los sujetos activos, deberán 
Implementar estrategias y tecnologías para la re-
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Firma: honorable Representante Julián Silva.

Estas son las propuestas que fueron radicadas 
en Secretaría señor Presidente.

Presidente:

Señor coordinador ponente, continuemos con el 
último artículo.

Honorable Senador Gabriel Zapata Correa:

No, falta el título no más.

Presidente:

Senadora Pinto para una aclaración, luego el 
Representante Simón Gaviria.

Honorable Senadora Yolanda Pinto Afana-
dor:

Solamente una aclaración para todas y todos 
mis colegas de las Comisiones Terceras señor Pre-
sidente. La proposición que hemos presentado que 
pretende reservar el 15% de los recursos recauda-
dos para el tema de la salud, está acompañada o 
propuesta también por el honorable Senador, Os-
car Darío Perez, que es también autor intelectual 
y material de esta iniciativa. Gracias señor Presi-
dente.

Secretaria:

Señor Presidente, me permito hacer una clari-
dad con respecto a una proposición que acabé de 
�����������$����@������������������	��������$�
incluye el leasing igualmente, señor Presidente.

Presidente:
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la votación Senadora, porque la señora Secretaria 
de la Comisión Tercera va a someter el título del 
proyecto. 

Señora Secretaria, sírvase llamar a lista y ahí se 
*��	������������
���������

Secretaria:

Señor Presidente, título: Proyecto de ley nú-
mero 005 de 2009 Cámara, por la cual se adicio-
na parcialmente el Estatuto Tributario”. 

Presidente:

Senadora igual hay que hacerse la votación, por 
voto nominal, señora Secretaria someta entonces 
el título y consulte ahí mismo en la votación si 
quieren que este proyecto de ley pase a segundo 
debate. Señora Secretaria.

Secretaria:

Sí señor Presidente. Comisión Tercera de Cá-
mara, el Presidente ha puesto en consideración el 
título y el querer que este proyecto siga a segundo 
debate.
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guientes honorables Representantes:

Alférez Tapias Alvaro

Amín Saleme Fabio Raúl

Betancourt Hurtado Hernando

Cabrera Báez Ángel Custodio

Castro Gómez Santiago

Chavarro Cuéllar Carlos Ramiro

Elías Vidal Bernardo Miguel

Flórez Vélez Ómar de Jesús

Garzón Martínez René Rodrigo

Lizcano Arango Óscar Mauricio

Montoya Toro Orlando

Orozco Vivas Felipe Fabián

Rondón González Gilberto

Salas Moisés Luis Enrique

Santos Marín Guillermo Antonio

Silva Meche Jorge Julián

Vanegas Queruz Luis Fernando

Zuluaga Díaz Carlos Alberto.

En total dieciocho (18) honorables Represen-
tantes.

Por el NO (negando el título y el querer que 
este proyecto pase a segundo debate) el honorable 
Representante Hurtado Pérez Óscar de Jesús.

Señor Presidente, me permito informarle que 
han votado por el SÍ dieciocho (18); por el NO 
uno (1) honorables Representantes; en consecuen-
cia ha sido aprobado el título y el querer que este 
proyecto de ley curse su segundo debate en la Co-
misión Tercera de Cámara.

Presidente:

Señor Secretario Comisión Tercera de Senado, 
���
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Secretario:

Sí señor Presidente.

��������#�"��������������#���������������������
el proyecto tenga segundo) los siguientes hono-
rables Senadores:

Celis Carrillo Bernabé

Dussán Calderón Jaime
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García Realpe Guillermo

Guerra de la Espriella Antonio

Iragorri Hormaza Aurelio

Náder Muskus Mario Salomón

Pérez Pineda Oscar Darío

Pinto Afanador Yolanda

Sánchez Ortega Camilo Armando

Yepes Alzate Omar

Villegas Villegas Germán

Zapata Correa Gabriel Ignacio.

En total doce (12) honorables Senadores.

Por el NO la honorable Representante Galvis 
Méndez Daira de Jesús.

Secretario:

Señor Presidente, le informo que en la Comi-
sión Tercera del Senado han votado por el SÍ doce 
(12) honorables Senadores; por el NO un voto; por 
lo tanto ha sido aprobado el título del proyecto y el 
querer que el proyecto tenga segundo debate.

Presidente:

Señora Secretaria Comisión Tercera de Cáma-
ra, favor anunciar los proyectos de ley para la se-
sión del día de mañana miércoles 10 de la mañana 
en el recinto de la Comisión Tercera.

Secretaria:

Sí señor Presidente, los siguientes proyectos 
son anunciados por orden de la Presidencia para 
ser debatidos el día de mañana miércoles 2 de di-
ciembre, según lo estipula el artículo 8º del Acto 
Legislativo número 01 de 2003.

Proyecto de ley número 305 de 2009 Cámara, 
29 de 2008 Senado, por la cual se crea la Cuen-
ta de Ahorro Social (CAS) en todas las entidades 
bancarias vigiladas por la Superintendencia Fi-
nanciera de Colombia y se dictan otras disposi-
ciones.

118 de 2009 Cámara, por medio de la cual se 
autoriza a la Superintendencia Financiera para 
�	����� �� ������
��� 
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bancarias.

389 de 2009 Cámara, 220 de 2008 Senado, 
por la cual se extiende el término de vigencia del 
Fondo de Apoyo Financiero para la Energización 
���>��������
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110 de 2009 Cámara, por medio de la cual se 
���	����
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175 de 2009 Cámara, por medio de la cual 
se rinde honores a la memoria de la actriz Fanny 
Mikey.

091 de 2009 Cámara, por la cual se introdu-
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095 de 2009 Cámara, por medio de la cual se 
sustituye el impuesto sobre vehículos automotores 
y se establece sobre el consumo toda clase de com-
bustibles.

Presidente:
Se levanta la sesión, señora Secretaria, sírvase 

informar al Ministro de Minas, el trámite del pro-
������� ������	������� ���� +����������$������
que concurra a la Comisión Tercera de Cámara, a 
la sesión del día de mañana.

Secretaria:
Así se hará señor Presidente.
Presidente:
Se levanta la sesión.
El Presidente,

Honorable Representante 
Carlos Ramiro Chavarro Cuéllar.

El Vicepresidente,
Honorable Senador 

Germán Villegas Villegas.
La Secretaria,

Elizabeth Martínez Barrera.
ANEXO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Es necesario evitar las controversias e inquie-

tudes que se han presentado en el país en torno a 
la interpretación de las normas del impuesto al pa-
trimonio que, desde el llamado impuesto para pre-
servar la seguridad democrática y su prosecución 
posterior en disposiciones del Estatuto Tributario, 
han regulado lo que toca con el patrimonio que 
ha de estar sometido al impuesto cuando se trate 
de contribuyentes que solo parcialmente tienen la 
condición de “contribuyentes declarantes del im-
puesto sobre la renta”. 

Las inquietudes sobre el tema se han originado, 
en muy buena medida, por la interpretación que le 
ha dado la Dirección de Impuestos y Aduanas Na-
cionales (DIAN) a los artículos 294, 295 y 297 del 
Estatuto Tributario, según la cual quienes ostenten 
la condición de contribuyentes del impuesto sobre 
la renta respecto de algunas y no de todas sus acti-
vidades, como es el caso de las Cajas de Compen-
sación Familiar y los Fondos de Empleados a que 
���	�������'�����#]�!�������������%���������$�
tributan en el impuesto del patrimonio respecto de 
la totalidad de su patrimonio líquido, esté o no esté 
vinculado a las actividades respecto de las cuales 
son contribuyentes del impuesto sobre la renta. 
Sobre el particular, cabe destacar, para la ilustra-
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ción de los honorables Parlamentarios, los siguien-
tes apartes de la doctrina de la aludida entidad: 

“Se reitera, la ley no estableció que por el he-
cho de gravarse con el impuesto de renta a las 
cajas de compensación, cuando de manera frac-
cionada realicen una actividad industrial o de 
mercadeo, únicamente constituya base del cálculo 
del impuesto al patrimonio la parte vinculada con 
la actividad gravada, en realidad se hace hincapié 
���
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ser objeto de interpretación del funcionario admi-
nistrativo. 

Las disposiciones legales pueden ser objeto 
de demanda de inconstitucionalidad por omisión 
relativa, cuando la normatividad ha regulado 
��� ������� 	����	����� �� 	�����
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gulación conduce a la violación del derecho a la 
igualdad”1. 

De lo anterior se concluye que para los con-
tribuyentes de impuesto sobre la renta que sólo 
tienen la condición de tales respecto de determi-
nadas actividades, como son los regulados por el 
artículo 19-2 E.T. no es procedente que el impues-
to al patrimonio se liquide únicamente respecto de 
su patrimonio líquido afecto a las actividades en 
relación con las cuales son contribuyentes del im-
puesto sobre la renta. 

Para terminar, como quiera que la Ley 1111 de 
2006 creó el impuesto al patrimonio para los años 
4�����
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en esencia los mismos supuestos legales respecto 
de la base gravable y sujetos pasivos a que se re-
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el texto del artículo 297 del Estatuto Tributario 
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al patrimonio por la Ley 1111 de 2006”2. 

La Procuraduría General de la Nación, en cam-
bio, ha considerado que las Cajas de Compensa-
ción Familiar y los Fondos de Empleados a que 
�� �	�� �� ���'�����#]�!�������������%����������
solo deben tributar en el impuesto al patrimonio 
respecto del patrimonio afecto a las actividades 
respecto de las cuales son contribuyentes del im-
puesto sobre la renta. <�������	�
����$�����������
los siguientes apartes del concepto proferido por el 
Procurador General de la Nación el 30 de junio de 
2004, relacionado con una acción de inconstitucio-
nalidad contra algunas disposiciones del impuesto 
al patrimonio, donde se lee: 

1  Concepto Tributario número 059995, del 3 de agosto de 
2007.

2  Concepto 030681, del 23 de abril de 2007.
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de 2003, incurrió en una omisión al señalar, en el 
artículo 292 del Estatuto Tributario, como contri-
buyentes del impuesto de patrimonio a los decla-
rantes del impuesto sobre la renta, sin distinguir 
que hay personas o entidades que sólo son contri-
buyentes respecto de algunas de sus actividades 
y que, por tanto, sólo son declarantes sobre una 
parte de sus ingresos: aquella relacionada con la 
actividad de que son contribuyentes según la ley. 

]!X��������������
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personas deban ser consideradas contribuyentes 
del impuesto analizado respecto de todo su patri-
monio sin reparar en que sólo en relación con parte 
de ese patrimonio son contribuyentes y declaran-
tes del impuesto sobre la renta. En otros términos, 
el Ministerio Público considera que el legislador 
en este caso ha debido aclarar que frente a estos 
contribuyentes, el patrimonio que ha de tenerse en 
cuenta es sólo aquel afecto a las actividades suje-
tas al impuesto sobre la renta, omisión que viola 
el principio de igualdad debido a que, tal como 
quedó el régimen sobre el hecho generador y la 
base gravable en lo que atañe al patrimonio afecto 
a actividades respecto de las cuales las entidades 
tales como las cajas de compensación, las asocia-
ciones gremiales y los fondos de empleados, entre 
otras, no son contribuyentes, unas de esas entida-
des deben liquidar y pagar el impuesto y otras no3. 

En el seno de la Corte Constitucional, a su 
turno, en una aclaración de voto suscrita por los 
Magistrados Rodrigo Escobar Gil y Jaime Córdo-
ba Triviño, con ocasión del control automático de 
constitucionalidad del Decreto Legislativo 1838 
de 2002, que regulaba el llamado impuesto para 
preservar la seguridad democrática, concluyeron 
lo propio y fueron igualmente tajantes en el senti-
do de que las entidades a que alude el artículo 19-2 
del Estatuto Tributario, y en particular las Cajas de 
Compensación Familiar, solo deben tributar sobre 
el patrimonio afecto a las actividades respecto de 
las cuales son contribuyentes del impuesto sobre 
la renta. Algunos de los apartes de esa aclaración, 
son los siguientes: 

“En efecto, de conformidad con la legislación 
tributaria, (artículos 19 y 19-2 del Estatuto Tri-
butario), las asociaciones gremiales, las cajas de 
compensación familiar y los fondos de empleados 
son contribuyentes del impuesto sobre la renta, 
sólo con respecto a los ingresos provenientes de 
las actividades industriales y de mercadeo, en el 
primer caso, y en relación con ‘... los ingresos ge-
nerados en actividades industriales, comerciales y 
������	�	�����������	������	��	�������
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3  Concepto número 3.612, del 30 de junio de 2004, pre-
sentado a  la Corte Constitucional en el marco del Expe-
diente D-5173.
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de su patrimonio y diferentes a las relacionadas 
con salud, educación, recreación y desarrollo so-
cial’, en los dos restantes. 

[…]

En virtud de su régimen especial, las asociacio-
nes gremiales, las cajas de compensación familiar 
y los fondos de empleados, cuando realicen ope-
���	����� 	�����	�
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sólo son contribuyentes del impuesto de renta en 
relación con una fracción de sus actividades, que 
puede ser y con frecuencia es, de carácter margi-
nal. Por consiguiente es en relación con esas acti-
vidades, que esas entidades adquieren la calidad 
de declarantes, sin perjuicio de que, por tal virtud, 
en su declaración deban incluir la totalidad de sus 
ingresos y de su patrimonio. 

En razón a que tales entidades sólo son decla-
rantes en función de una fracción de sus activida-
des, la base gravable del impuesto para preservar 
la seguridad democrática, para ellas, no puede ser 
otra que el patrimonio líquido que a 31 de agosto 
de 2002 se encontraba afecto a esas actividades. 

Una interpretación distinta, no solamente re-
sultaría descontextualizada sino que no sería ad-
misible a la luz del orden constitucional, por con-
trariar de manera grosera los principios de igual-
dad y de equidad tributaria. 

Ello resulta evidente cuando, por vía de ejem-
plo, se compara la situación de dos asociaciones 
gremiales que a 31 de agosto de 2002 tenían pa-
trimonio líquido de muy similar valor y una de las 
cuales ha destinado una pequeña fracción del mis-
mo a una actividad de comercialización. Confor-
me a la interpretación que se ha descartado, esta 
última asociación estaría gravada por el impuesto 
especial para preservar la seguridad democrática 
en relación con la totalidad de su patrimonio, en 
�������������	����������	�	����������������������
de los cuales no tiene la calidad de contribuyente 
sobre el impuesto la renta, al paso que la otra aso-
ciación, con similar patrimonio estaría excluida 
del gravamen”.

La Universidad del Rosario, en una interven-
ción que presentó recientemente ante el Consejo 
de Estado en relación con una demanda contra los 
conceptos de la DIAN ya comentados, igualmente 
ha concluido que las Cajas de Compensación solo 
deben tributar, para los efectos del impuesto al pa-
trimonio, en relación con el patrimonio afecto a 
las actividades respecto de las cuales son contribu-
yentes del impuesto sobre la renta. Los siguientes 
son algunos de los apartes de la intervención en 
comentario: 

“En consecuencia, habría que distinguir las 
operaciones que realicen las Cajas de Compensa-
ción con fundamento en el marco de sus atribucio-
nes legales y que generen ingresos por actividades 
	�����	�
���� ������	�
��� �� ��� ���	�	������ ����-
cieras distintas a la inversión de su patrimonio 
diferentes de las que se originan del concepto de 
seguridad social, por lo cual estas rentas serían 
objeto de ser gravadas con el impuesto de renta, 
con lo cual podría generarse solo por estas acti-
vidades el impuesto del patrimonio por reunirse 
la sujeción pasiva de contribuyente declarante, 
cuando además se cumplan las demás condiciones 
del artículo 292 y ss. del Estatuto Tributario.

[…]

En los términos del artículo 19-2 del Estatuto 
Tributario la única parte que puede ser gravable 
con el impuesto de renta y en los términos del artí-
culo 292 del mismo estatuto en lo relacionado con 
el impuesto al patrimonio es la que se encuentra 
relacionada con los ingresos generados en acti-
vidades industriales, comerciales y cualquier otra 
que no se relacione con el concepto de seguridad 
social. 

Finalmente, consideramos que la sujeción pa-
siva que implican las normas referidas se relacio-
nan con el concepto de contribuyente declarante 
���������
	�����������	������
��#��������������
���
Cajas de Compensación para las actividades que 
se encuentren señaladas en el artículo 19-2 del Es-
tatuto Tributario”. 

La Universidad Javeriana, a su turno, en con-
cepto emitido el día 23 de junio de 2009, en rela-
ción con la misma temática, tuvo a bien concluir lo 
mismo acerca de la tributación limitada al patrimo-
nio afecto de las entidades que solo parcialmente 
son contribuyentes del impuesto sobre la renta. A 
continuación se transcriben algunos de los apartes 
del concepto de esa institución educativa: 

“En este sentido, si el impuesto al patrimo-
nio grava la totalidad del patrimonio líquido de 
las Cajas de Compensación, sin consideración 
a que dentro del mismo se encuentran inmersos 

��� �������� ��������
��� ����	����� ���� 
�� ��4-
ridad social, es evidente que este gravamen viola 

��������	��������
������
��]^����
�������	��	���
Política. 

[…]

 En ese orden de ideas, no sólo consideramos 
viable que se grave con el impuesto al patrimo-
nio únicamente las actividades que de conformi-
dad con el artículo 19-2 del Estatuto Tributario, 
son objeto del impuesto sobre la renta cuando son 
efectuadas por una Caja de Compensación, sino 
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que el no hacerlo así infringe lo prescrito por el 
�����
��]^����
�������	��	�����
��	��!

[…]

En este sentido, lo correcto es gravar con el 
impuesto al patrimonio únicamente las activida-
des que de conformidad con el artículo 19-2 del 
Estatuto Tributaria, son objeto del impuesto sobre 
la renta cuando las mismas son realizadas por una 
Caja de Compensación, es decir, que el impuesto 
al patrimonio sobre las Cajas de Compensación 
se concrete únicamente al patrimonio líquido re-
lacionado con las actividades industriales, comer-
�	�
����������	��������"��������
����
�����������
provenientes de salud, educación, recreación y 
desarrollo social, que como lo hemos venido men-
cionando, son recursos que pertenecen al Sistema 
General de Seguridad Social, por lo cual, se trata 
��������	��	�������������
�*����������
�#�����
pueden ser objeto de ningún tipo de impuesto”.

El doctor Juan Camilo Restrepo Salazar, reco-
nocido profesor de Hacienda Pública y Derecho 
Tributario, en concepto del 9 de noviembre de 
2007, arribó a la misma conclusión, con plantea-
mientos como lo siguientes: 

“En primer lugar [el legislador, al expedir las 
normas que regulan el impuesto al patrimonio] 
$��	�	�� $����	���� ������ ���	�� )����
�� )��)��
para preservar la igualdad, la equidad y la racio-
nalidad en el cálculo de la capacidad de pago de 

��������	��������������
�	��������
�����	���	���
que en el caso de las Cajas de Compensación su 
condición de sujetos pasivos obligados al pago del 
impuesto al patrimonio resultaba de su condición 
de ‘contribuyentes declarantes del impuesto sobre 
la renta’ sólo de las rentas derivadas de aquellas 
actividades industriales o comerciales y no a las 
que prestan como entidades que hacen parte del 
Sistema de la ‘Seguridad Social’.

[…]

 El hecho de que en la actualidad el impuesto 
al patrimonio sea un tipo impositivo diferente y no 
complementario del impuesto a la renta no puede 
conducir a la conclusión equivocada de que los 
raseros de ‘equidad’ y de ‘capacidad de pago’ que 
se aplican en uno no sean los mismos que deban 
aplicarse en el otro”. 

La doctora Sandra Morelli Rico, profesora de 
Derecho Constitucional, en concepto del 21 de no-
viembre de 2007 llegó a la misma conclusión, con 
planteamientos como los siguientes: 

“En efecto, el hecho de que la base gravable 
para pagar los impuestos de renta y de patrimo-
nio esté constituida tan sólo por la parte del pa-

trimonio de las Cajas de Compensación Familiar 
producto de las actividades industriales y comer-
ciales, no es un mero capricho legislativo, es la 
manera como el legislador preserva la efectividad 
de las garantías institucionales constitucional-
mente previstas. Dichas garantías institucionales, 
#������
��������	�������
������
��]^�#��������	-
be que los recursos de la salud se destinen a otra 
���
	�������
��������	�������
������
��__^�#���	-
(�����	��
���������������
������
�����������
������
tal manera que estos al provenir de la tributación, 
mal pueden volver a ser gravados, con lo cual no 
sólo cambiarían de destinación sino que además, 
mutarían de naturaleza pues entrarían a engrosar 

������������
���������������
��������������
���-
bitrio del legislador la posibilidad de, por razones 
de política legislativa, limitar, aunque sea míni-
mamente, su alcance. […]

Finalmente cabe anotar que si el legislador op-
tara por afectar el valor total del patrimonio líqui-
do de las Cajas de Compensación Familiar, cosa 
que no ha hecho, aunque solo una parte de él estu-
viese afecto al ejercicio de actividades respecto de 
las cuales la Caja es contribuyente del impuesto 
sobre la renta, estaría violando abiertamente el 
artículo 13 constitucional, porque […] se estaría 
	������	����� ��� 	�"��	������ �	���	�	���	���
entre aquellas Cajas que legítimamente han opta-
do por realizar también actividades industriales o 
comerciales respecto de aquellas que no lo hacen. 

El doctor Humberto de la Calle Lombana, des-
tacado jurista y ex Magistrado de la Corte Supre-
ma de Justicia, por su parte, arribó a la misma 
conclusión en un concepto del 13 de noviembre de 
2007, del cual cabe transcribir a continuación, los 
siguientes apartes: 

“Desde el análisis sistemático de los principios 
y reglas del derecho tributario constitucional, en 
relación con el régimen legal del impuesto al pa-
trimonio (incluida la voluntad del legislador en 

������4���	�����
���	���|�����������
���������
positivamente que, para los contribuyentes del im-
puesto sobre la renta regulados en el artículo 19-2 
del Estatuto Tributario, el impuesto al patrimonio 
������	��������
��������
���XKX���XK^}_��	�������
se liquida sobre la totalidad del patrimonio líqui-
do de los sujetos pasivos del impuesto”.

Naturalmente, esa discrepancia entre lo soste-
nido por la DIAN y las entidades, magistrados y 
juristas en comentario ha generado un entorno de 
duda e inseguridad jurídica que se ha traducido en 
litigios y genera constante preocupación tanto para 
el Estado como para las entidades afectadas. Enti-
dades que, bueno es ponerlo de presente, cumplen 
una fundamental labor social, como ocurre con las 



GACETA DEL CONGRESO  1.129  Miércoles, 22 de diciembre de 2010 Página 51

Cajas de Compensación Familiar y los Fondos de 
Empleados. 

Pero en particular en lo que atañe a las Cajas 
de Compensación Familiar la preocupación es aún 
mayor si se tiene en cuenta que sus recursos hallan 
su origen, de modo fundamental, en los aportes 
del cuatro por ciento de la nómina que sufragan 
los empleadores con destino al subsidio familiar 
y que, por disposiciones legales vigentes, se desti-
���$��������$���	��������������*����
�-
cho con la seguridad social y que corresponden, 
precisamente, a las actividades que el artículo 19-2 
del Estatuto Tributario excluyen expresamente de 
la sujeción al impuesto sobre la renta. Para con-
	�
����� *�
��� ��� �������� ������
�������� ���
destino de los recursos del cuatro por ciento en 
comentario4: 

 

Con esos antecedentes resulta de capital impor-
tancia dejar sentado, en el cuerpo normativo del 
impuesto de patrimonio, una regla expresa según 
la cual la base gravable del tributo, en el caso de 
��������������������	�������'�����#]�!����
Estatuto Tributario, debido precisamente a que si 
solo parcialmente son contribuyentes del impuesto 
sobre la renta sólo parcialmente pueden serlo del 

4  Este cuadro es un ejemplo de la distribución de los apor-
tes del 4% que recauda una Caja en un año determinado. 
Los porcentajes exactos, en todo caso, pueden variar de 
año a año y de Caja en Caja.

impuesto de patrimonio, está constituida por el pa-
trimonio afecto a aquellas actividades en relación 
con las cuales son contribuyentes del primero de 
los tributos mencionados. 

* * *

COMISIÓN TERCERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

HONORABLE CÁMARA DE 
 REPRESENTANTES

ACTA NÚMERO 15 DE 2009
(diciembre 9)

Legislatura 2009-2010

(Primer Período)

En la ciudad de Bogotá, D. C. siendo las 11:00 
a. m. del día miércoles 9 de diciembre de 2009, 
se reunió en su Salón de sesiones, los integrantes 
de la Comisión Tercera Constitucional Permanente 
de la honorable Cámara de Representantes, bajo 
la Presidencia del honorable Representante Carlos 
Ramiro Chavarro Cuéllar.

La Secretaria por orden de la Presidencia 
(E) Luis E. Salas Moisés, procedió a llamar a 
lista y contestaron los siguientes honorables Re-
presentantes:

Borja Díaz Wilson Alfonso

Castillo García Nancy Denise

Celis Gutiérrez Carlos Augusto

Hoyos Giraldo Germán Darío

Hurtado Pérez Óscar de Jesús

Niño Morales María Violeta

Salas Moisés Luis Enrique

Silva Meche Jorge Julián.

En total ocho (8) honorables Representantes, en 
consecuencia se registra quórum deliberatorio.

En el transcurso de la Sesión se hicieron pre-
sentes los honorables Representantes:

Betancourt Hurtado Hernando

Santos Marín Guillermo Antonio

Tamayo Tamayo Fernando

Vanegas Queruz Luis Fernando.

En total cuatro (4) honorables Representantes.

Con excusa adjunta los honorable Represen-
tantes:

Flórez Vélez Ómar de Jesús

Montoya Toro Orlando

Orozco Vivas Felipe Fabián

Rondón González Gilberto.
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La Secretaría por orden de la Presidencia proce-
dió a leer el Orden del Día:

ORDEN DEL DÍA

I

�����������	
�������	����	�������������

II

Votación en primer debate de los siguientes 
proyectos de ley:

Proyecto de ley número 110 de 2009 Cámara, 
���� ���	�� ��� 
�� ��
� ��� ���	���� 
�� 8��� @KK� ���
2001.

Autor: Honorable Senador Edgar Espíndola 
Niño.

Ponentes: honorable Representante Gilberto 
Rondón González.

Publicación: Gaceta del Congreso números 
726 de 2009 – 1128 de 2009.

Proyecto de ley número 175 de 2009 Cáma-
ra, por medio de la cual se rinden honores a la 
memoria de la actriz Fanny Mickey.

Autor: honorable Representante Telésforo Pe-
draza Ortega.

Ponente: honorable Representante Simón Gavi-
ria Muñoz.

Publicación: Gaceta del Congreso números 
984 de 2009 – 1195 de 2009.

Proyecto de ley número 118 de 2009 Cáma-
ra, por medio de la cual se autoriza a la Superin-
�������	��~	����	����������	�������������
���
���
tarifas por comisiones bancarias.

Autor: honorable Representante Jorge Julián 
Silva Meche.

Ponente: honorables Representantes Ángel 
Custodio Cabrera Báez, Germán Darío Hoyos Gi-
raldo, Jorge Julián Silva Meche, Santiago Castro 
Gómez, Carlos Ramiro Chavarro Cuéllar.

Publicación: Gaceta del Congreso números 
745 de 2009 – 982 de 2009 – 1127 de 2009.

Proyecto de ley número 123 de 2009 Cáma-
ra, �������	�����
����
�������	�����
����;4��(��
2° y se adiciona un parágrafo transitorio al artí-
culo 606 del Estatuto Tributario.

Autores: honorables Representantes Miriam 
Paredes Aguirre, Carlos Ramiro Chavarro Cué-
llar.

Ponentes: honorables Representantes Ómar 
Flórez Vélez, Eduardo Crissien Borrero, Jorge Ju-
lián Silva Meche, Germán Darío Hoyos Giraldo, 
Gilberto Rondón González, Wilson Borja Díaz.

Publicación: Gaceta del Congreso números 
762 de 2009 – 1218 de 2009.

Proyecto de ley número 073 de 2009 Cáma-
ra, por medio de la cual se adiciona un numeral al 
�����
��]X����
��8���\\\\����X[[@!

Autores: honorables Representantes Ángel 
Custodio Cabrera Báez; honorable Senador Plinio 
Olano Becerra.

Ponentes: honorables Representantes Ángel 
Custodio Cabrera Báez, Gilberto Rondón Gonzá-
lez.

Publicación: Gaceta del Congreso números 
657 de 2009.

Proyecto de ley número 161 de 2009 Cáma-
ra, por medio de la cual se autorizan incentivos 
a las Asociaciones de Padres de Familia de los 
Restaurantes Escolares del ICBF y se dictan otras 
disposiciones.

Autor: honorable Senador Carlos Julio Gonzá-
lez Villa.

Ponentes: honorables Representantes Carlos 
Ramiro Chavarro Cuéllar, Ángel Custodio Cabre-
ra Báez.

Publicación: Gaceta del Congreso número 892 
de 2009. 

Proyecto de ley número 091 de 2009 Cáma-
ra, ����
����
����	����������
4�������	����	�-
������
��������
���]X\^���]_!\!^����
��8���`\w����
2001.

Autores: honorables Representantes Germán 
Navas Talero, Germán Reyes Forero, Ómar Fló-
rez Vélez, Alvaro Alférez Tapias, Óscar Hurtado 
Pérez, Luis Fernando Vanegas Queruz, Nancy De-
nise Castillo.

Ponentes: honorables Representantes Ómar 
Flórez Vélez, Alvaro Alférez Tapias, Óscar Hurta-
do Pérez, Luis Fernando Vanegas Queruz, Nancy 
Denise Castillo.

Publicación: Gaceta del Congreso números 
690 de 2009 – 1184 de 2009.

Proyecto de ley número 095 de 2009 Cáma-
ra, por medio de la cual se sustituye el impuesto 
sobre vehículos automotores y se establece sobre 
el consumo de toda clase de combustible automo-
tor.

Autor: honorable Senador Jorge Enrique Vélez 
García.

Ponentes: honorables Representantes Felipe 
Fabián Orozco Vivas, Luis Enrique Salas Moisés, 
René Rodrigo Garzón Martínez, Eduardo Crissien 
Borrero, Hernando Betancourt Hurtado.
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Publicación: Gaceta del Congreso números 
690 de 2009 – 1195 de 2009

III
�������������������
����������
������
��-

tantes
���
	������"%$���	
�%��	��������
�&�	
'
�
Señora Secretaria, léanse los proyectos para la 

próxima semana.
Secretaria:
Con gusto Presidente.
Subsecretario:
Sí señor Presidente, se anuncia para el próxi-

mo martes 15 de diciembre de 2009, los siguientes 
proyectos de ley para su estudio y aprobación en 
primer debate:

Proyecto de ley número 110 de 2009 Cámara, 
���� ���	�� ��� 
�� ��
� ��� ���	���� 
�� 8��� @KK� ���
2001.

Proyecto de ley número 175 de 2009 Cáma-
ra, por medio de la cual se rinden honores a la 
memoria de la actriz Fanny Mickey.

Proyecto de ley número 118 de 2009 Cáma-
ra, por medio de la cual se autoriza a la Superin-
�������	��~	����	����������	�������������
���
���
tarifas por comisiones bancarias.

Proyecto de ley número 123 de 2009 Cáma-
ra, �������	�����
����
�������	�����
����;4��(��
2° y se adiciona un parágrafo transitorio al artí-
culo 606 del Estatuto Tributario.

Proyecto de ley número 073 de 2009 Cáma-
ra, por medio de la cual se adiciona un numeral al 
�����
��]X����
��8���\\\\����X[[@!

Proyecto de ley número 161 de 2009 Cáma-
ra, por medio de la cual se autorizan incentivos 
a las Asociaciones de Padres de Familia de los 
Restaurantes Escolares del ICBF y se dictan otras 
disposiciones.

Proyecto de ley número 091 de 2009 Cáma-
ra, ����
����
����	����������
4�������	����	�-
������
��������
���]X\^���]_!\!^����
��8���`\w����
2001.

Proyecto de ley número 095 de 2009 Cáma-
ra, por medio de la cual se sustituye el impuesto 
sobre vehículos automotores y se establece sobre 
el consumo de toda clase de combustible automo-
tor.

���
	������"%$���	
�%��	��������
�&�	
'
�
Se levanta la sesión y se convoca para el día 

martes 15 de diciembre de 2009.
El Presidente (E),

Luis Enrique Salas Moisés.

La Secretaria,

Elizabeth Martínez Barrera.

* * *

COMISIÓN TERCERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

HONORABLE CÁMARA DE REPRESEN-
TANTES

ACTA NÚMERO 17 DE 2010

(marzo 23)

Legislatura 2010-2011

(Segundo Período)

En la ciudad de Bogotá, D. C., siendo las 11:25 
a. m., del día martes 23 de marzo de 2010, se re-
unieron en su salón de sesiones, los integrantes de 
la Comisión Tercera Constitucional Permanente 
de la honorable Cámara de Representantes bajo la 
Presidencia del honorable Representante Carlos 
Ramiro Chavarro Cuéllar.

La Secretaria por orden de la Presidencia 
procedió a llamar a lista y contestaron los si-
guientes honorables Representantes:

Betancourt Hurtado Hernando

Borja Díaz Wilson Alfonso

Cabrera Báez Ángel Custodio

Castro Gómez Santiago

Castillo García Nancy Denise

Elías Vidal Bernardo Miguel

Gaviria Muñoz Simón

Hurtado Pérez Óscar de Jesús

Santos Marín Guillermo Antonio

Silva Meche Jorge Julián

Tamayo Tamayo Fernando

Vanegas Queruz Luis Fernando

Zuluaga Díaz Carlos Alberto.

En total trece (13) honorables Representantes, 
en consecuencia se registra quórum deliberatorio.

En el transcurso de la sesión se hicieron pre-
sentes los honorables Representantes:

Celis Gutiérrez Carlos Augusto

Chavarro Cuéllar Carlos Ramiro

Crissien Borrero Eduardo

Cuello Baute Alfredo

Hoyos Muñoz Germán Darío

Niño Morales María Violeta

Rondón González Gilberto
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Salas Moisés Luis Enrique.

En total ocho (8) honorable Representantes.

Con excusa adjunta los siguientes honora-
bles Representantes:

Alférez Tapias Alvaro

Amín Saleme Fabio Raúl

Montoya Toro Orlando.

En total tres (3) honorables Representantes.

Presidente:

Sírvase leer el Orden del Día señora Secretaria.

Secretaria:

Con gusto Presidente.

ORDEN DEL DÍA

De la Sesión Ordinaria del día martes 23 de 
marzo de 2010

Hora: 11:00

I

�����������	
�������	����	�������������

II

Anuncio de proyectos para primer debate

III

Aprobación de actas de las Sesiones Ordina-
rias de la Comisión Tercera Cámara de Repre-

sentan
Acta Fecha Gaceta del 

Congreso
09 Mayo 27 de 

2008
1073 de 2009

04 Septiembre 
30 de 2008

1077 de 2009

07 Octubre 15 
de 2008

1076 de 2009

08 Octubre 21 
de 2008

1075 de 2009

10 Noviembre 
11 de 2008

1074 de 2009

05 Octubre 7 de 
2008

1134 de 2009

08 Noviembre 5 
de 2008

1134 de 2009

05 Octubre 7 de 
2008

1134 de 2009

08 Noviembre 5 
de 2008

1134 de 2009

02 Julio 30 de 
2008

1135 de 2009

03 Septiembre 
17 de 2008

1135 de 2009

Acta Fecha Gaceta del 
Congreso

11 Noviembre 
18 de 2008

1136 de 2009

12 Noviembre 
19 de 2008

1137 de 2009

14 Noviembre 
26 de 2008

1136 de 2009

Respectivamente cada una de las cuales ha sido 
publicada en la Gaceta del Congreso del Congre-
so.

IV

�������������������
����������
������
��-
tantes a la Cámara

Leído el Orden del Día señor Presidente.

Presidente:

Señora Secretaria, como no hay un quórum de-
cisorio; anuncie los proyecto de ley, para el día de 
mañana.

Secretaria:

Con gusto Presidente.

– Proyecto de ley número 006 de 2009 Cá-
mara, por medio de la cual se autoriza la emisión 
de la estampilla pro Desarrollo de la Universidad 
Colegio Mayor de Cundinamarca.

– Proyecto de ley número 091 de 2009 Cáma-
ra, ����
����
����	����������
4�������	����	�-
������
��������
���]X!\^���]_!��]X!\!^���]_!\!^����
la Ley 715 de 2001.

– Proyecto de ley número 167 de 2009 Cáma-
ra, por medio de la cual se crea la estampilla pro 
Desarrollo del Instituto Tolimense de Formación 
Técnica Profesional, ITFIP, o del ente que haga 
sus veces y se dictan otras disposiciones.

– Proyecto de ley número 161 de 2009 Cá-
mara, por medio de la cual se autorizan incenti-
vos a las asociaciones de padres de familia de los 
restaurantes escolares del ICBF y se dictan otras 
disposiciones.

– Proyecto de ley  número 130 de 2009 Cá-
mara, por medio de la cual se establece un marco 
4�����
������
�������	��	�����������
����
����-
tampilla y se dictan otras disposiciones.

– Proyecto de ley número 162 de 2009 Cáma-
ra, por la cual se autoriza la creación de un Fondo 
Cuenta de la Prevención Nacional para Adiccio-
nes en la Infancia y Adolescencia (Fpnaia) y se 
destinan recursos para su funcionamiento.

– Proyecto de ley número 095 de 2009 Cáma-
ra, por medio de la cual se sustituye el impuesto 
sobre vehículos automotores y se establece sobre 
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el consumo de toda clase de combustible automo-
tor.

– Proyecto de ley número 118 de 2009 Cáma-
ra, por medio de la cual se autoriza a la Superin-
�������	��~	����	����������	�������������
���
���
tarifas por comisiones bancarias.

– Proyecto de ley número 197 de 2009 Cá-
mara, ����
����
�������	�����
����;4��(��X����
�
artículo 53 de la Ley 1151 del 2007.

– Proyecto de ley número 160 de 2009 Cá-
mara, por la cual se crea la emisión de la Estam-
pilla Universidad Nacional Abierta y a Distancia 
��������������	������������	����	�	����!

Estos son los proyectos que serán debatidos y 
votados el día de mañana 24 de marzo señor presi-
dente y honorables Representante.

Presidente:
Gracias señora Secretaria, están leídos los pro-

yectos para el día de mañana, dejamos constancia 
que trataremos de evacuar el Orden del Día; espe-
remos que mañana podamos evacuar esos proyec-
tos de ley y comenzar la sesión normal tiene el uso 
de la palabra el doctor Zuluaga.

Honorable Representante Carlos Alberto 
Zuluaga Díaz:

Doctor Wilson, Presidente, en muchas regiones 
los escrutinios avanzan, el doctor Santiago Cas-
tro, está en los escrutinios; estamos nosotros, eso 
apenas estamos en los escrutinios y para pedirle a 
usted que nos permita para la semana entrante la 
sesión, para poder estar en las regiones el martes 
de Pascua. Es que apenas están en los escrutinios, 
en el Valle no han avanzado, en Antioquia van ape-
nas 40 municipios y yo sí creo Presidente que hay 
que estar en esos municipios en plan de solidari-
dad también.

Presidente:
Siendo así esta lectura del Orden del Día, sea 

para el martes 6 de abril, cuando iniciaremos la 
discusión de estos proyectos de ley y volveremos a 
sesionar en esta Comisión a partir de ese día.

Secretaria:
Entonces el Orden del Día de los proyectos de 

ley que acabo de anunciar, serán debatidos, discu-
tidos y votados el día martes 6 de abril. 

Presidente:
Gracias señora Secretaria, si alguno de los com-

pañeros tiene algún tema que tocar, en el punto de 
lo que toca a los congresistas; no habiendo nada, 
damos por levantada la sesión y nos volvemos a 
reunir el 6 de abril con los proyectos de ley aquí 
leídos, muchas gracias a todas y a todos.

El Presidente,
Carlos Ramiro Chavarro Cuéllar.

El Vicepresidente,

Orlando Montoya Toro.

La Secretaria,

Elizabeth Martínez Barrera.

* * *

COMISIÓN TERCERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE HONORABLE CÁMARA DE 

REPRESENTANTES

ACTA NÚMERO 18 DE 2010

(abril 6)

En la ciudad de Bogotá, D. C., siendo las 11:30 
del día martes 6 de abril de 2010, se reunió en su 
salón de sesiones, los integrantes de la Comisión 
Tercera Constitucional Permanente de la honora-
ble Cámara de Representantes, bajo la Presiden-
cia del honorable Representante Orlando Montoya 
Toro.

La Secretaria por orden de la Presidencia 
procedió a llamar a lista y contestaron los si-
guientes honorables Representantes:

Betancourt Hurtado Hernando

Borja Díaz Wilson Alfonso

Cabrera Báez Ángel Custodio

Castillo García Nancy Denise

Cuello Baute Alfredo

Gaviria Muñoz Simón

Hurtado Pérez Oscar de Jesús

Montoya Toro Orlando

Niño Morales María Violeta

Santos Marín Guillermo Antonio

Vanegas Queruz Luis Fernando.

En total once (11) honorables Representantes, 
en consecuencia se registra quórum deliberatorio. 

En el transcurso de la sesión se hicieron pre-
sentes los honorables Representantes:

Alférez Tapias Alvaro

Amín Saleme Fabio Raúl

Celis Gutiérrez Carlos Augusto

Chavarro Cuéllar Carlos Ramiro

Crissien Borrero Eduardo

Elías Vidal Bernardo Miguel

Flórez Vélez Ómar de Jesús

Garzón Martínez René Rodrigo

Orozco Vivas Felipe Fabián

Rondón González Gilberto

Silva Meche Jorge Julián

Tamayo Tamayo Fernando
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Zuluaga Díaz Carlos Alberto.

En total trece (13) honorables Representantes. 

Con excusa adjunta los honorables Repre-
sentantes:

Castro Gómez Santiago

Hoyos Giraldo Germán Darío

Lizcano Arango Óscar Mauricio.

La Secretaría por orden de la Presidencia proce-
dió a leer el Orden del Día. 

ORDEN DEL DIA

I

�����������	
�������	����	�������������

II

Aprobación de actas de las Sesiones Ordina-
rias de la Comisión Tercera

Cámara de Representantes

Acta Fecha Gaceta del Congreso
09 Mayo 27 de 

X[[^
1073 de 2009

[] Septiembre 30 
���X[[^

1077 de 2009

07 Octubre 15 de 
X[[^

1076 de 2009

[^ Octubre 21 de 
X[[^

1075 de 2009

10 Noviembre 11 de 
X[[^

\[`]����X[[K

05 Octubre 7 de 
X[[^

\\_]����X[[K

[^ Noviembre 5 de 
X[[^

\\_]����X[[K

02 �
	��_[����X[[^ 1135 de 2009
03 Septiembre 17 

���X[[^
1135 de 2009

11 ���	������\^�
���X[[^

1136 de 2009

12 Noviembre 19 
���X[[^

1137 de 2009

\] Noviembre 26 
���X[[^

1136 de 2009

III

Votación en primer debate de los siguientes 
proyectos de ley

091 de 2009 Cámara, por la cual se introdu-
�����
4�������	����	�������
��������
���]X\^���
]_!\!^����
��8���`\w����X[[\!

Autores: honorables Representantes Germán 
Navas Talero, Germán Reyes Forero, Ómar Fló-
rez Vélez, Alvaro Alférez Tapias, Óscar Hurtado 

Pérez, Luis Fernando Vanegas Queruz, Nancy De-
nise Castillo.

Recibido en la Comisión: Agosto 10 de 2009.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso nú-
mero 690 de 2009. 

Ponentes: honorables Representantes Coordi-
nador Luis Fernando Vanegas Queruz.

Ponentes: Óscar de Jesús Hurtado Pérez, Ómar 
de Jesús Flórez Vélez, Álvaro Alférez Tapias, Nan-
cy Denise Castillo García.

Radicación ponencia primer debate: noviembre 
17 de 2009.

Publicación ponencia primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1184 de 2009.

167 de 2009 Cámara, por medio de la cual se 
crea la estampilla pro Desarrollo del Instituto To-
limense de Formación Técnica Profesional, ITFIP, 
o del ente que haga sus veces y se dictan otras 
disposiciones.

Autora: honorable Representante Rosmery 
Martínez Rosales.

Recibido en la Comisión: Septiembre 23 de 
2009.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso nú-
mero 924 de 2009.

Ponente: honorable Representante Carlos Ra-
miro Chavarro Cuéllar.

Radicación ponencia primer debate: Diciembre 
2 de 2009.

Publicación ponencia primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1250 de 2009.

161 de 2009 Cámara, por medio de la cual se 
autorizan incentivos a las asociaciones de padres 
de familia de los restaurantes escolares del ICBF 
y se dictan otras disposiciones.

Autor: honorable Representante Carlos Julio 
González Villa.

Recibido en la Comisión: Septiembre 15 de 
2009.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso nú-
mero 892 de 2009.

Ponentes: honorables Representantes Carlos 
Ramiro Chavarro, Ángel Custodio Cabrera.

Radicación ponencia primer debate: Noviem-
bre 25 de 2009.

Publicación ponencia primer debate: Gaceta 
1233 de 2009.

095 de 2009 Cámara, por medio de la cual se 
sustituye el impuesto sobre vehículos automotores 
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y se establece sobre el consumo de toda clase de 
combustible automotor.

Autor: honorable Representante Jorge Enrique 
Vélez García.

Recibido en la Comisión: Agosto 10 de 2009.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso nú-
mero 690 de 2009.

Ponentes: honorables Representantes Felipe 
Fabián Orozco Vivas, Luis Enrique Salas Moisés, 
René Rodrigo Garzón Martínez, Eduardo Crissien 
Borrero, Hernando Betancourt Hurtado.

Radicación ponencia primer debate: Noviem-
bre 25 de 2009.

Publicación ponencia primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1217 de 2009.

118 de 2009 Cámara, por medio de la cual se 
autoriza a la Superintendencia Financiera para 
�	����� �� ������
��� 
��� ���	(��� ���� ���	�	�����
bancarias.

Autor: honorable Representante Jorge Julián 
Silva Meche.

Recibido en la Comisión: Agosto 21 de 2009.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso nú-
mero 745 de 2009.

Ponentes: honorables Representantes Ángel 
Custodio Cabrera Báez, Germán Darío Hoyos Gi-
raldo, Jorge Julián Silva Meche, Santiago Castro 
Gómez, Carlos Ramiro Chavarro Cuéllar.

Radicación ponencia primer debate: Septiem-
bre 22 de 2009 Gaceta del Congreso número 982 
de 2009 suscrita por el honorable Representante 
Jorge Julián Silva Meche.

Octubre 30 de 2009 Gaceta del Congreso nú-
mero 1127 de 2009 suscrita por los honorables 
Representantes Carlos Ramiro Chavarro Cuéllar, 
Santiago Castro Gómez, Ángel Custodio Cabrera 
Báez, Germán Hoyos Giraldo.

160 de 2009 Cámara, por la cual se crea la 
emisión de la estampilla Universidad Nacional 
Abierta y a Distancia, UNAD, y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorable Representante Luis Jairo 
Ibarra Obando, honorables Senadores Hernán 
Andrade Serrano, Aurelio Iragorri Hormaza, Jai-
ro Clopatofsky Ghisays, Jaime Dussán Calderón.

Recibido en la Comisión: Septiembre 15 de 
2009.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso nú-
mero 892 de 2009.

Ponentes: honorables Representantes Carlos 
Ramiro Chavarro Cuéllar, Simón Gaviria Muñoz.

Radicación ponencia primer debate: Diciembre 
1° de 2009 (Carlos Ramiro Chavarro Cuéllar).

Publicación ponencia primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1251 de 2009.

IV

�������������������
����������
������
��-
tantes a la Cámara

Leído el Orden del Día señor, Presidente.

Presidente:

En discusión el Orden del Día leído, sigamos 
con el primer punto señora Secretaria y cuando 
haya quórum decisorio someteremos el Orden del 
Día a su aprobación.

Secretaria:

Sí señor Presidente.

Señor Presidente, en la mesa reposan dos im-
pedimentos con respecto del punto 2: aprobación 
de actas de las sesiones a las que ya les di lectura 
señor Presidente, si usted autoriza les doy lectura.

Presidente:

Sírvase darles lectura señora Secretaria.

Secretaria:

Me abstengo de votar el Acta número 5 del 7 de 
octubre del 2008, publicada en la Gaceta del Con-
greso número 1134 de 2009, debido a que ese día 
no pude llegar a tiempo a la sesión de la Comisión, 
por lo tanto no puedo dar fe de los temas que allí 
se trataron.

Firma el Representante Orlando Montoya Toro.

Hay otro impedimento.

Me abstengo de votar las actas que están con-
signadas en el Orden del Día, por cuanto a la fe-
cha no estaba ejerciendo como Representante a la 
Cámara.

Firma el Representante Orlando Betancourt.

Presidente:

No estaba ejerciendo como miembro de la Co-
misión Tercera.

Secretaria:

Sí, perdón, como miembro de la Comisión Ter-
cera. 

Presidente:

Los impedimentos los aprobaremos cuando 
haya quórum decisorio, continúe señora Secreta-
ria.

Secretaria:

Señor Presidente, del Representante Luis Fer-
nando Vanegas en el mismo sentido. Se abstiene 
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de votar las actas que están consignadas en el Or-
den del Día por cuanto a la fecha no era miembro 
de la Comisión Tercera de la Cámara de Represen-
tantes.

Presidente:

Siguiente impedimento señora Secretaria. Doc-
tora Violeta Niño tiene el uso de la palabra. 

Honorable Representante Violeta Niño Mo-
rales:

Gracias Presidente. Es sobre cinco de las actas 
que están para aprobar, de las cuales aún no era 
Parlamentaria: la número 03, la 02, 05, 04 y 09. 
Muchas gracias.

Presidente:

El impedimento, igualmente junto con los otros 
se aprobará cuando haya quórum decisorio. Conti-
núe señora Secretaria.

Secretaria:

Sí señor Presidente, de igual manera está radi-
���������������������	�
������������������������
Ramiro Chavarro, que si usted me autoriza le doy 
lectura para que quede la discusión dada y en el 
momento que haya quórum someterla a conside-
ración.

Presidente:

Sírvase leer la proposición, señora Secretaria.

Secretaria:

Proposición:

Cítese a la Junta Directiva del Banco de la Re-
pública, para el día miércoles 14 de abril del pre-
sente año, para que rinda su informe semestral ante 
el Congreso, según lo estipulado en el artículo 5º, 
de la Ley 31 de 1992.

Firma el Representante Carlos Ramiro Chava-
rro.

Presidente:

Tiene la palabra el Representante Simón Gavi-
ria.

Honorable Representante Simón Gaviria 
Muñoz: 

Presidente, simplemente es para suscribir la 
proposición con el Representante Chavarro. 

Presidente:

Continúe con el Orden del Día señora Secreta-
ria.

Secretaria:

Señor Presidente, primer punto del Orden del 
Día: votación en primer debate de los siguientes 
Proyectos de ley:

091 de 2009 Cámara, por la cual se introdu-
�����
4�������	����	�������
��������
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Ponentes: honorables Representantes Coordi-
nador Luis Fernando Vanegas Queruz.

Ponentes: Óscar de Jesús Hurtado Pérez, Ómar 
de Jesús Flórez Vélez, Álvaro Alférez Tapias, Nan-
cy Denise Castillo García.

Radicación ponencia primer debate: noviembre 
17 de 2009.

Publicación ponencia primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1184 de 2009.

Presidente:

Sírvase darle lectura a la proposición con la que 
termina el informe de ponencia, señora Secretaria.

Secretaria:

%������ �� ������ ��� |����	������� �� ��� ���-
ciativa propuesta, en consideración del Honorable 
Congreso de la República, le solicitamos a la Co-
misión Tercera de la Cámara de Representantes, 
dar primer debate al Proyecto de ley número 091 
de 2009, por la cual se introducen algunas modi-
����	������������������+�&�O&�!�+#&�&O���������!�
715 de 2001, con el mismo texto presentado por 
sus autores el cual se reproduce a continuación.

Firman los Representantes, Óscar de Jesús Fló-
rez, Óscar Hurtado, Nancy Denise Castillo, Alva-
ro Alférez Tapias, Luis Fernando Vanegas Queruz. 

Presidente:

En consideración la proposición con la que ter-
mina el informe de ponencia leído, tiene la palabra 
la doctora Nancy Denise.

Honorable Representante Nancy Denise 
Castillo:

Gracias Presidente, con respecto a este proyec-
to de ley hay una observación del Ministerio de 
`�������+���������
���	������������������
hacer de esos dos artículos a la Ley 715 de 2001, 
porque la Ley 715 es una ley orgánica, ellos hacen 
la observación de que es importante, de que surta 
�� ���
��� �� ���� 
���	�������$� ���� ��
��� ��
cuando se hagan los debates para que la ley pueda 
ser orgánica.

Entonces como se requiere para que sea una ley 
���������
����'������	����$���@���������
�������
��	������<����
��������������������
������-
dir sobre ella, entonces sería importante aplazar la 
discusión.
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Secretaria:

Señor Presidente, me permito informarle que se 
@�����	��������������
����������

Presidente:

En consideración el Orden del Día leído, se 
abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrada. Por favor señora Secretaria, llame a lista 
��������	�
������*��������

Secretaria:

Sí señor Presidente: 

Por el SÍ (aprobando el Orden del Día): los 
siguientes honorables Representantes:

Alférez Tapias Alvaro

Betancourt Hurtado Hernando

Borja Díaz Wilson Alfonso

Cabrera Báez Ángel Custodio

Castillo García Nancy Denise

Garzón Martínez René Rodrigo

Gaviria Muñoz Simón

Hurtado Pérez Óscar de Jesús

Montoya Toro Orlando

Niño Morales María Violeta

Rondón González Gilberto

Santos Marín Guillermo Antonio

Tamayo Tamayo Fernando

Vanegas Queruz Luis Fernando

Zuluaga Díaz Carlos Alberto.

En total quince (15) honorables Representan-
tes. En consecuencia ha sido aprobado el Orden 
del Día. 

Señor Presidente, por favor someta a conside-
ración si lo estima conveniente, la proposición que 
leímos con respecto a la citación del Banco de la 
República.

Presidente:

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrada. Doctor Tamayo.

Honorable Representante Fernando Tamayo 
Tamayo:

Quisiera pedirle a la señora Secretaria, con 
su venia Presidente, de que se dé a conocer nue-
vamente el contenido de esta citación, y lo hago 
con el propósito de que si es posible que podamos 
��
������� ��� ��������� ������������� ���� ��� 	�
��
del citante.

Presidente:

Con mucho gusto doctor Tamayo. Sírvase seño-
ra Secretaria leer nuevamente la proposición.

Secretaria:

Sí señor Presidente.

Proposición:

Cítese a la Junta Directiva del Banco de la Re-
pública para el miércoles 14 de abril del presente 
año, para que rinda su informe semestral ante el 
Congreso, según lo estipulado en el artículo 5º, de 
la Ley 31 de 1992. 

Firman los Representantes Carlos Ramiro Cha-
varro, Simón Gaviria, Ángel Custodio Cabrera y 
Fernando Tamayo.

Presidente:

En discusión la proposición, anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrada, señora Secretaria sírvase 
llamar a lista.

Por el Sí (aprobando la proposición): los si-
guientes honorables Representantes:

Alférez Tapias Alvaro

Amín Saleme Fabio Raúl

Betancourt Hurtado Hernando

Castillo García Nancy Denise

Crissien Borrero Eduardo

Garzón Martínez René Rodrigo

Gaviria Muñoz Simón

Hurtado Pérez Óscar de Jesús

Montoya Toro Orlando

Niño Morales María Violeta

Rondón González Gilberto

Santos Marín Guillermo Antonio

Silva Meche Jorge Julián

Tamayo Tamayo Fernando

Vanegas Queruz Luis Fernando

Zuluaga Díaz Carlos Alberto.

En total dieciséis (16) honorables Representan-
tes. En consecuencia ha sido aprobada la proposi-
ción antes leída.

Presidente:

Continúe con el Orden del Día, señora Secre-
taria.

Secretaria:

Sí señor Presiente. Aprobación de las actas de 
las sesiones plenarias de la Comisión Tercera.
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Ya le dimos lectura y al respecto habían los 
impedimentos que había puesto en consideración 
señor Presidente del doctor Hernando Betancourt, 
doctor Orlando Montoya, doctor Luis Fernando 
Vanegas y la doctora Violeta Niño; también se ma-
nifestó al respecto de unas actas que fueron la 02, 
03, 05 y 04 de julio, septiembre, octubre y sep-
tiembre de 2008, señor Presidente respectivamente 
tal como aparece en el Orden del Día.

Presidente:

Doctor Tamayo, tiene el uso de la palabra.

Honorable Representante Fernando Tamayo 
Tamayo:

Señor Presidente, con el propósito de subsa-
nar estos impedimentos y de acelerar el proceso, 
simplemente señalaría que los Representantes vo-
tamos las actas de las sesiones en las cuales parti-
cipamos, y no habría necesidad de que cada uno 
señale por escrito el impedimento que tiene de 
aprobar las actas de aquellas sesiones en las cuales 
no participó.

Entonces, de manera general votaríamos seña-
lando que votamos positivamente las actas de las 
sesiones en las cuales participamos.

Presidente:

Las vamos a votar y cada una las personas que 
tengan el impedimento se abstienen de votar.

Secretaria:

La Secretaría deja constancia de las salvedades 
que hizo cada uno de los Representantes en cada 
una de las actas para su abstención de votar en 
cada una de ellas señor Presidente, entonces por 
favor ordene el llamado a lista.

Presidente:

Sírvase llamar a lista, señora Secretaria. 

Secretaria:

Sí señor Presidente. 

Por el SÍ (aprobando las actas): los siguien-
tes honorables Representantes:

Amín Saleme Fabio Raúl

Crissien Borrero Eduardo

Garzón Martínez René Rodrigo

Gaviria Muñoz Simón

Hurtado Pérez Óscar de Jesús

Montoya Toro Orlando (con la salvedad del 
Acta número 5)

Niño Morales María Violeta

Rondón González Gilberto

Santos Marín Guillermo Antonio

Silva Meche Jorge Julián

Tamayo Tamayo Fernando

Zuluaga Díaz Carlos Alberto.

En total doce (12) honorables Representantes. 
En consecuencia ha sido aprobada la proposición 
antes leída.

Por el No los siguientes honorables Repre-
sentantes:

Alférez Tapias Alvaro

Betancourt Hurtado Hernando

Castillo García Nancy Denise. 

Señor Presidente, le informo que han votado 
doce (12) honorables Representantes por el SÍ, 
con las excepciones de la doctora María Violeta 
Niño, el doctor Vanegas, el doctor  Orlando Mon-
toya y por el NO; tres (3); en consecuencia han 
sido aprobadas las actas que están consignadas en 
el Orden del Día señor Presidente.

III

Votación en primer debate de los Proyectos 
de ley número 091 de 2009 Cámara, por la cual 
��	������������Q����
��	����	�������������-
culos 42.18. y 43.1.8 de la Ley 715 de 2001.

Señor Presidente, la Representante Nancy De-
nise Castillo como ponente del proyecto, le solici-
tó el aplazamiento de este por cuanto se requiere 
�����
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Presidente:

Tiene la palabra la doctora Nancy Denise.

Honorable Representante Nancy Denise 
Castillo García:

Sírvase señora Secretaria manifestarme si ya 
@��������
�����	�����

Secretaria:

Honorable Representante en este momento con 
el doctor Ómar Flórez completamos diecisiete (17) 
*����$��������
�����	���������������¡#�¢$�����
someter el proyecto, si no votan tres (3) y catorce 
¡#\¢���������������	�����'���������
$�������
es decisión de ustedes.

Presidente:

Entonces, continúa la discusión de la proposi-
ción con la que termina el informe de ponencia 
leído.

Secretaria:

Estamos en el punto tres, votación de proyec-
tos para primer debate del Proyecto de ley número 
091. Antes de que algunos Representantes llegaran 
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se le dio lectura a la proposición con que termina 
el informe de ponencia.

El Ministerio de Hacienda hizo una salvedad 
con respecto a que esta es una ley orgánica, nece-
����������
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no había el quórum necesario, en este momento sí 
lo hay.

Darle primer debate al proyecto de ley en men-
ción, esa es la proposición.

Presidente:

Tiene la palabra el doctor Amín. 

Secretaria:

Doctor Rondón quince (15), mayoría absoluta, 
tiene usted toda la razón, entonces la aclaración es 
���@���
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siete (17) honorables Representantes presentes, el 
Presidente verá si somete a votación la proposi-
ción con que termina el informe de ponencia.

Presidente:

Doctora Nancy Denise tiene el uso de la pala-
bra. Moción de Orden doctor Crissien.

Honorable Representante Eduardo Crissien 
Borrero:

Si quiere hagamos una cosa doctora Nancy De-
nise, en ánimo de la colaboración y agilidad de la 
Comisión, aprobemos el informe de comisión, y 
como los artículos dependen en general de los 15 
votos necesarios para la aprobación, así le pode-
mos dar primer debate por lo menos.

Presidente:

Por favor señora Secretaria, sírvase darle lectu-
ra al artículo que exige mayoría absoluta.

Secretaria:

Sí señor presidente, el artículo 119 de la Ley 5ª, 
dice así: 

Mayoría absoluta: Se requiere para la aproba-
ción de tercero: leyes orgánicas que establezca el 
reglamento del Congreso de cada una de las Cá-
maras, la norma sobre preparación, aprobación 
y ejecución de Presupuesto de Rentas y Ley de 
Apropiaciones, normas sobre preparación, aproba-
ción y ejecución del Plan General de Desarrollo. 

Señor Presidente, para complementar los artí-
culos 10, 117, habla de las mayorías; y en su se-
gundo punto, habla de la mayoría absoluta, que 
dice: la decisión es adoptada por la mayoría de los 
votos de los integrantes. 

Presidente:

Se cierra la discusión sobre la proposición con 
que termina el informe de ponencia, ¿la aprueba la 

Comisión Tercera? Señora Secretaria, sírvase lla-
mar a lista.

Secretaria:

Sí señor presidente: 

Por el SÍ (aprobando la proposición del in-
forme de ponencia): los siguientes honorables 
Representantes:

Alférez Tapias Alvaro

Amín Saleme Fabio Raúl

Betancourt Hurtado Hernando

Castillo García Nancy Denise

Crissien Borrero Eduardo

Flórez Vélez Ómar de Jesús

Garzón Martínez René Rodrigo

Gaviria Muñoz Simón

Hurtado Pérez Óscar de Jesús

Montoya Toro Orlando

Niño Morales María Violeta

Rondón González Gilberto

Santos Marín Guillermo Antonio

Silva Meche Jorge Julián

Tamayo Tamayo Fernando

Vanegas Queruz Luis Fernando

Zuluaga Díaz Carlos Alberto.

En total diecisiete (17) honorables Represen-
tantes. En consecuencia ha sido aprobada la pro-
posición con que termina la ponencia.

Presidente:

Continúe señora Secretaria.

Secretaria:

Señor Presidente, el Proyecto de ley número 
091 contiene tres (3) artículos, incluida su vigen-
cia y derogatoria.

Presidente:

¿Hay alguna proposición en algún artículo?

Secretaria:

No señor Presidente, en la mesa no ha sido radi-
cada ninguna proposición al respecto.

Presidente:

Moción de Orden, doctor Simón Gaviria. 

Honorable Representante Simón Gaviria 
Muñoz:

Muchas gracias Presidente. Es nuevamente para 
que en términos de funcionamiento interno de la 
Comisión, que la Cámara, la Comisión Tercera, re-
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tome los mecanismos de votación que actualmente 
está implementando el Senado, donde se mantiene 
la votación nominal y pública, pero se puede so-

���������������������������������	����������
proposiciones.

Eso lo viene haciendo la Comisión Tercera de 
Senado de manera recurrente, votando pública-
mente, pero en bloque.

Entonces es una sugerencia para aprobar este 
proyecto de ley.

Presidente:

Doctora Nancy Denise, tiene el uso de la pala-
bra.

Honorable Representante Nancy Denise 
Castillo García:

Gracias señor Presidente, este proyecto preten-
��
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la cual es la encargada de dictar normas en materia 
de recursos y competencias para organizar todo lo 
que es la prestación de los servicios de la salud.

En los dos artículos, en el 42 y en el 43, exclu-
ye al sector de la enfermería, solamente incluye la 
reglamentación del uso de los recursos, a los tri-
bunales de ética de la salud, o sea, los médicos y 
odontólogos y excluyen a las enfermeras.

���������'�����\}$���
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de los tribunales de ética, también excluyen al sec-
tor de la enfermería, es básicamente lo que se está 
����������
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Hay el acompañamiento por parte del Ministe-
rio de Hacienda, donde igualmente ellos compar-
ten el proyecto siempre y cuando se le dé el trámite 
de ley orgánica que es lo que precisamente esta-

���@��������@����+���������*������������	����$�
eso es básicamente. Gracias señor Presidente.

Presidente:

En consideración el articulado del proyecto, se 
abre la discusión, anuncio que se va a cerrar en 
bloque los tres (3) artículos que componen el pro-
yecto, se cierra, ¿lo aprueba la Comisión Tercera 
de la Cámara de Representantes? Señora Secreta-
ria sírvase llamar a lista.

Secretaria:

Sí señor Presidente: 

Por el SÍ (aprobando el articulado del pro-
yecto): los siguientes honorables Representan-
tes:

Alférez Tapias Alvaro

Amín Saleme Fabio Raúl

Betancourt Hurtado Hernando

Castillo García Nancy Denise

Crissien Borrero Eduardo

Flórez Vélez Ómar de Jesús

Garzón Martínez René Rodrigo

Gaviria Muñoz Simón

Hurtado Pérez Óscar de Jesús

Montoya Toro Orlando

Niño Morales María Violeta

Orozco Vivas Felipe Fabián

Rondón González Gilberto

Santos Marín Guillermo Antonio

Silva Meche Jorge Julián

Tamayo Tamayo Fernando

Vanegas Queruz Luis Fernando.

En total diecisiete (17) honorables Represen-
tantes. En consecuencia ha sido aprobado el arti-
culado.

Presidente:
¿Quiere la Comisión Tercera que se le dé se-

gundo debate en la plenaria a este Proyecto de ley, 
y al mismo tiempo aprueban el título del proyecto? 
Señora Secretaria, sírvase llamar a lista.

Secretaria:
Sí señor Presidente, no sin antes recordarles 

que el título del proyecto es: Por la cual se in-
�����������Q����
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42.18 y 43.18 a la Ley 715 del 2001.

Por el SÍ (aprobando el título del proyecto y 
������������������
����
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ria): los siguientes honorables Representantes:

Alférez Tapias Alvaro

Amín Saleme Fabio Raúl

Betancourt Hurtado Hernando

Castillo García Nancy Denise

Crissien Borrero Eduardo

Flórez Vélez Ómar de Jesús

Garzón Martínez René Rodrigo

Gaviria Muñoz Simón

Hurtado Pérez Óscar de Jesús

Montoya Toro Orlando

Niño Morales María Violeta

Orozco Vivas Felipe Fabián

Rondón González Gilberto

Santos Marín Guillermo Antonio

Tamayo Tamayo Fernando

Vanegas Queruz Luis Fernando
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Zuluaga Díaz Carlos Alberto.

En total diecisiete (17) honorables Represen-
tantes. En consecuencia ha sido aprobado el querer 
de los honorables Representantes que este proyec-
to tenga segundo debate y título del proyecto, con 
la mayoría absoluta requerida señor Presidente.

Presidente:
Siguiente punto, señora Secretaria.

Secretaria:
Sí señor Presidente. Proyecto de ley núme-

ro 167 de 2009 Cámara, por medio de la cual se 
crea la Estampilla pro Desarrollo del Instituto 
Tolimense de Formación Técnica Profesional, 
ITFIP, o del ente que haga sus veces y se dictan 
otras disposiciones.

Presidente:
Sírvase leer la proposición con que termina el 

informe de ponencia.

Secretaria:
Sí señor Presidente. 

Honorable Representante Eduardo Crissien 
Borrero:

Pero si no hay ponente presente señor Presiden-
te.

Secretaria:
Con fundamento en las consideraciones ex-

puestas, propongo a la Comisión Tercera de la ho-
norable Cámara de Representantes dar primer de-
bate al Proyecto de ley número 167 de 2009 Cáma-
ra, por medio de la cual se crea la estampilla pro 
Desarrollo del Instituto Tolimense de Formación 
Técnica Profesional, ITFIP, o del ente que haga 
sus veces y se dictan otras disposiciones.

Firma el Representante Carlos Ramiro Chava-
rro Cuéllar.

Presidente:
Se abre la discusión, tiene la palabra el doctor 

Crissien.

Honorable Representante Eduardo Crissien 
Borrero:

Mire Presidente, yo solicito que se aplace el 
proyecto, ya que el señor ponente no se encuentra 
presente para que sustente el proyecto, y además 
estos proyectos de estampillas los hemos venido 
aplazando y acumulándolos; además, me llama la 
atención que aquí dice: “o del ente que haga sus 
veces”. Eso a mí me causa muchas dudas, cómo 
es eso del ente que haga sus veces en el solo título.

Por eso yo exigiría una explicación por parte 
del ponente, y como no está presente, pues que 
aplacemos el proyecto.

Presidente:

En consideración la proposición del doctor Cri-
sisen, se abre su discusión, anuncio que va a ce-
rrarse, queda cerrada, ¿la aprueba la Comisión? 

Secretaria:

Ha sido aprobado el aplazamiento, no hay por 
qué someterlo a consideración, señor Presidente.

Presidente:

Llamar a lista señora Secretaria.

Secretaria:

Sí señor Presidente: 

Por el SÍ (aprobando la proposición de apla-
zamiento del proyecto): los siguientes honora-
bles Representantes:

Alférez Tapias Alvaro

Amín Saleme Fabio Raúl

Betancourt Hurtado Hernando

Castillo García Nancy Denise

Crissien Borrero Eduardo

Flórez Vélez Ómar de Jesús

Garzón Martínez René Rodrigo

Gaviria Muñoz Simón

Hurtado Pérez Óscar de Jesús

Montoya Toro Orlando

Niño Morales María Violeta

Orozco Vivas Felipe Fabián

Rondón González Gilberto

Santos Marín Guillermo Antonio

Tamayo Tamayo Fernando

Vanegas Queruz Luis Fernando.

En total dieciséis (16)

Señor Presidente por el SÍ diecisiete (16); en 
consecuencia ha sido aplazada la discusión del 
Proyecto de ley número 167 de 2009 Cámara.

Presidente:

En ese mismo orden, entonces vamos a aplazar 
los proyectos en los cuales el ponente no se en-
cuentre en la Comisión. Continúe con el siguiente 
punto señora Secretaria.

Secretaria:

Bueno señor Presidente. El siguiente Proyecto 
de ley número 161 de 2009 Cámara, por medio de 
la cual se autorizan incentivos a las asociaciones 
de padres de familia de los restaurantes escolares 
del ICBF y se dictan otras disposiciones.
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Los ponentes son el Representante Carlos Ra-
miro Chavarro, y Ángel Custodio Cabrera, que no 
se encuentran presentes señor Presidente.

Presidente:

Siguiente punto señora Secretaria.

Secretaria:

IV

Proyecto de ley número 095 de 2009 Cáma-
ra, por medio de la cual se sustituye el impuesto 
sobre vehículos automotores y se establece sobre 
el consumo de toda clase de combustible automo-
tor.

Ponentes el doctor Felipe Fabián Orozco, el 
doctor Luis Enrique Salas, el doctor René Rodri-
go Garzón, el doctor Eduardo Crissien y el doctor 
Hernando Betancourt, que se encuentran todos 
presentes en el recinto señor Presidente.

Presidente:

Sírvase leer la proposición con la que termina el 
informe de ponencia.

Secretaria:

Señor Presidente, en la mesa reposa una propo-
sición de impedimento del Representante Simón 
Gaviria.

Presidente:

Sírvase leer el impedimento señora Secretaria.

Secretaria:

Señor Presidente, para declararme impedido 
porque tengo un pariente con estación de gasolina 
y gas natural.

Firma el Representante Simón Gaviria.

Presidente:

En consideración el impedimento leído, se abre 
la discusión, anuncio que va a cerrarse, queda ce-
rrada, lo aprueba la comisión, sírvase llamar a lista 
señora Secretaria.

Secretaria:

Sí señor Presidente: 

Por el NO (negando el impedimento del doc-
tor Simón Gaviria): los siguientes honorables 
Representantes:

Castillo García Nancy Denise

Crissien Borrero Eduardo

Flórez Vélez Ómar de Jesús

Garzón Martínez René Rodrigo

Hurtado Pérez Óscar de Jesús

Orozco Vivas Felipe Fabián

Rondón González Gilberto

Santos Marín Guillermo Antonio

Silva Meche Jorge Julián

Tamayo Tamayo Fernando

Vanegas Queruz Luis Fernando

Zuluaga Díaz Carlos Alberto.

En total doce (12) honorables Representantes. 

Por el SÍ, (aprobando el impedimento), los 
siguientes honorables Representantes:

Alférez Tapias Alvaro

Amín Saleme Fabio Raúl

Betancourt Hurtado Hernando

Montoya Toro Orlando

Niño Morales María Violeta.

En total cinco (5) honorables Representantes. 

En consecuencia ha sido negado el impedimen-
to. 

Presidente:

Continúe señora Secretaria.

Secretaria:

Sí señor Presidente. La proposición con que 
termina el informe de ponencia dice así: Teniendo 
en cuenta las anteriores consideraciones, nos per-
mitimos rendir informe de ponencia negativa para 
primer debate al Proyecto de ley número 095 de 
2009 Cámara, por medio de la cual se sustituye el 
impuesto sobre vehículos automotores y se esta-
blece sobre el consumo de toda clase de combus-
tible automotor.

Firman los Representantes Hernando Betan-
court Hurtado y Felipe Fabián Orozco, señor Pre-
sidente.

Presidente:

En consideración la proposición con que termi-
na el informe de ponencia, se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, queda cerrada, ¿la 
aprueba la Comisión Tercera? Sírvase llamar a lis-
ta señora Secretaria.

Tiene la palabra el Representante Amín.
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Honorable Representante Fabio Raúl Amín 
Saleme:

Presidente, ya se cerró la consideración de la 
discusión de la proposición con la que termina el 
informe de ponencia, antes hubiéramos preferido 
en cabeza del doctor Crissien se nos rindiera un 
informe frente a lo que pretende este proyecto de 
ley, porque créame y no es nada de cansonería, 
como dijo la Secretaria de la Comisión. Este es un 
�����������
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tiene que ver con temas de tributos departamenta-
les y que tiene un componente importante frente al 
recaudo de los ingresos corrientes de libre destina-
ción de las entidades territoriales departamentales.

No lo digo por molestar, sino porque de ver-
dad es un proyecto importante. Aquí está el doctor 
Orozco y el doctor Crissien, que me pueden ayu-
dar a entender de qué se trata el proyecto de ley.

Presidente:

Bueno, reabrimos la discusión en vista de que 
no se ha comenzado la votación, cerré la discusión, 
la reabro nuevamente. Tiene la palabra el doctor 
Ómar Flórez, y luego el doctor Crissien. Moción 
de Orden doctor Crissien.

Honorable Representante Eduardo Crissien 
Borrero:

El informe con el que termina la ponencia, no 
����	�
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formación, ni estoy de acuerdo con lo planteado 
ahí, vamos a votarlo, lo discutimos, pero yo no he 
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lo tanto no puedo rendir informe sobre algo que no 
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Presidente:

Doctor Ómar. 

Honorable Representante Ómar Flórez Vé-
lez:

Muy breve señor Presidente. Un saludo a todos 
mis colegas y a los funcionarios de la Comisión y 
a las personas que nos acompañan.

Yo quisiera que adicionalmente a lo expresado 
por el doctor Amín, el autor del proyecto gentil-
mente me ha pedido y lo he escuchado en varias 
intervenciones, y es una persona que conoce del 
tema, me gustaría que por elementales considera-
ciones de cortesía, de colegaje, lo escucháramos, 
si lo consideran a bien los señores ponentes. 

Llamarlo, yo estuve llamando al Senador, le 
dejé mensaje en el buzón. Pero sí me había solici-
tado con anterioridad que deseaba participar en la 
discusión, y en ese orden de ideas solicito muy res-

petuosamente que se aplace el proyecto toda vez 
que el autor del proyecto ha manifestado interés 
en participar en la discusión, esa era la solicitud 
señor Presidente.

Presidente:

En consideración la proposición de aplaza-
miento presentado por el doctor Ómar Flórez, se 
abre la discusión. Doctor Tamayo, tiene el uso de 
la palabra.

Honorable Representante Fernando Tamayo 
Tamayo:

Gracias. Es que el siguiente punto también tie-
ne un vacío para la discusión, y es que no están 
ninguno de los ponentes. Entonces quisiera que en 
esta votación votáramos simultáneamente el apla-
zamiento del 5º y del 6º punto del Orden del Día. 
¿Se puede? claro.

Presidente:

Doctor Felipe Fabián, tiene el uso de la palabra.

Honorable Representante Felipe Fabián 
Orozco Vivas:

Gracias Presidente. Un saludo muy especial a 
todos los honorables colegas. Hemos venido dis-
cutiendo y así lo hicimos con el Senador Vélez al 
respecto del proyecto de ley que ahora nos ocupa.

El análisis es de inconstitucionalidad, es una 
recta que compete directamente a los entes terri-
toriales, yo quisiera como el doctor Ómar Flórez, 
que el Senador Vélez haga una exposición aquí a 
ese respecto y que se adelante una discusión, por-
que la pretensión de él es muy sana y el objetivo 
y los logros que se tendrían de aceptarse este pro-
yecto de ley serían importantes.

Nosotros tenemos la absoluta certeza que es 
inconstitucional, y por eso la negativa con el doc-
tor Betancourt, pero ante la petición del honorable 
Representante Ómar Flórez, si quieren lo escu-
chamos y adelantamos una discusión amplia, aquí 
donde nosotros incluso con el doctor Crissien po-
demos hacer una exposición muy clara a ese res-
pecto. Muchas gracias.

Presidente:

Tiene el uso de la palabra doctor Julián.

Honorable Representante Julián Silva Me-
che:

Gracias señor Presidente, honorables Represen-
tantes. Presidente, considero que ha sido esgrimi-
do en esta Plenaria el derecho que le asiste al señor 
ponente y al señor autor de esta iniciativa para que 
�	��������������������������$�<�������
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Por lo tanto valdría la pena postergarlo, invi-
tar al autor de la iniciativa, escucharlo, y que el 
discurra sobre el tema de constitucionalidad o de 
inconstitucionalidad de la iniciativa señor Presi-
dente.

Puesto que si, en este momento se coloca a con-
sideración de la Comisión, obviamente va a ser 
negado, pues ya hay algunas argumentaciones de 
su inconstitucionalidad. Yo personalmente tendría 
mis reservas, sin embargo, Presidente considero 
que por bien de la iniciativa vale la pena que se 
postergue, muchas gracias Presidente.

Presidente:

Doctor Hernando Betancourt. 
Honorable Representante Hernando Betan-

court:
Gracias Presidente. La verdad es que si no hay 

otra ponencia yo lo que pido es que se someta a 
votación. Porque es que nosotros hicimos la po-
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Fabián, y a mí no me parece además porque no hay 
otra ponencia.

Y si ustedes lo ven a fondo, es que no aguanta-
mos todos los día cómo sube la gasolina, los com-
bustibles, y nos van a cambiar un impuesto, eso 
sería, yo no me quiero echar esa responsabilidad 
encima, de todas maneras yo le pido señor Pre-
sidente que sometamos esto a votación, con todo 
respeto.

Presidente:
Primero tenemos que someter a votación el 

aplazamiento del proyecto que fue la primera pro-
posición del doctor Ómar Flórez, junto con el si-
guiente punto por no encontrarse el ponente.

Se cierra la discusión, ¿aprueba la Comisión la 
proposición de aplazar estos dos proyectos para el 
siguiente debate? señora Secretaria favor llamar a 
lista. 

Secretaria:
Sí señor Presidente. En consideración el apla-

zamiento de los Proyectos de ley números 095, y 
118 que están consignados en el Orden del Día de 
los puntos 4º y 5º. 

Honorable Representante Fabio Raúl Amín 
Saleme:

No, el doctor Tamayo habló de los 3 proyectos.
Perdón Presidente, tengo absoluta seguridad 
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solicitó el aplazamiento.

Presidente:
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vamos a votar el aplazamiento.

Secretaria:

Señor Presidente, lo que nos solicitó el Repre-
sentante Tamayo es el 095 y el 118 de 2009 Cá-
mara, que son el 4º y el 5º; pero el 6º, los ponentes 
son el doctor Carlos Ramiro Chavarro y el doctor 
Gaviria, que tampoco se encuentran presentes en 
el recinto, que son ponentes del último.

Presidente:

Doctora Nancy Denise, una Moción de Orden.

Honorable Representante Nancy Denise 
Castillo:

Gracias Presidente. Es importante tener en 
cuenta que el doctor Simón Gaviria se retiró para 
la discusión de este proyecto en el que estamos 
ahorita, el punto 4º, porque él estaba impedido, 
pero él está aquí.

Entonces, a mí me parece que es importante que 
ese punto no lo aplacemos porque estoy segura 
que para la discusión del 6º punto el doctor Simón 
Gaviria se reintegra al recinto, gracias Presidente.

Presidente:

Señora Secretaria, sírvase leer los proyectos 
para la próxima sesión de la Comisión.

Le rogamos a los honorables Representantes 
que se encuentran en la Comisión, pero fuera del 
recinto, por favor hacer su ingreso para evitar le-
vantar la sesión.

Doctora Violeta tiene el uso de la palabra.

Honorable Representante María Violeta 
Niño Morales:

Gracias Presidente. Pienso que hay una comi-
sión, porque estamos hablando de 3 proyectos di-
ferentes.

Creo que la doctora Nancy Denise tiene toda 
la razón, el doctor Simón está ausente por el Pro-
yecto de ley número 095 de 2009, y yo creo que la 
petición que hace el doctor Hurtado como ponen-
te, junto con el doctor Felipe Fabián, después de 
haber discutido por lo que escuché al doctor Oroz-
co, que ellos antes de pasar su ponencia negativa 
hablaron con el autor doctor Jorge Enrique Vélez, 
el Senador. Y el doctor Hurtado está solicitando 
que su proyecto, que no tiene ponencia positiva o 
contraria por el resto de los ponentes. Entonces yo 
solicito que sometamos primero a votación el 095 
y posteriormente analicemos el punto 5º y 6º, mu-
chas gracias.

Presidente:

Moción de Orden doctor Julián. 
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Honorable Representante Julián Silva Me-
che:

Señor Presidente, no permitamos que haya con-
fusión en el debate, usted cerró la discusión y le 
�����������������������
����������������*��	����
la votación, ¿en qué sentido se hacía? si se aplaza-
ban o no se aplazaban las dos iniciativas discutidas 
en este momento.

Presidente, entonces yo le sugiero a usted res-
petuosamente que se haga esa votación, poste-
riormente se someta a la misma consideración 
el Proyecto de ley número 6 de la estampilla de 
la Universidad Nacional Abierta y a Distancia, y 
	���
��� �� ���� ���� ��������� ����� ������� ��
próximo martes. Y de esa manera Presidente la vo-
�������_�������������������*�������������-
naria, gracias Presidente.

Secretaria:
Señor Presidente, la Secretaría se permite certi-

	��������������
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Presidente:
Sírvase leer los proyectos para la siguiente se-

sión señora Secretaria.
Secretaria:
Por orden de la Presidencia voy a anunciar los 

proyectos que serán debatidos mañana miércoles 7 
de abril del 2007.

Proyecto de ley número 167 de 2009 Cáma-
ra, por medio de la cual se crea la estampilla pro 
Desarrollo del Instituto Tolimense de Formación 
Técnica Profesional, ITFIP, o del ente que haga 
sus veces y se dictan otras disposiciones.

Proyecto de ley número 161 de 2009 Cáma-
ra, por medio de la cual se autorizan incentivos a 
las asociaciones de padres de familia de los res-
taurantes escolares del ICBF y se dictan otras dis-
posiciones.

Proyecto de ley número 095 de 2009 Cáma-
ra, por medio de la cual se sustituye el impuesto 
sobre vehículos automotores y se establece sobre 

el consumo de toda clase de combustible automo-
tor.

Proyecto de ley número 118 de 2009 Cáma-
ra, por medio de la cual se autoriza a la Superin-
�������	��~	����	����������	�������������
���
���
tarifas por comisiones bancarias.

Proyecto de ley número 160 de 2009 Cáma-
ra, por la cual se crea la emisión de la Estam-
pilla Universidad Nacional Abierta y a Distancia 
��������������	������������	����	�	����!

Proyecto de ley  número 130 de 2009 Cáma-
ra, por medio de la cual se establece un marco 
4�����
������
�������	��	�����������
����
����-
tampilla y se dictan otras disposiciones.

Presidente:
Se levanta la sesión y se convoca a la Comisión 

para mañana miércoles 7 de abril a las 10:00 de la 
mañana.

El Presidente,
Carlos Ramiro Chavarro Cuéllar.

El Vicepresidente,
Orlando Montoya Toro.

La Secretaria,
Elizabeth Martínez Barrera.
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